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DILIGENCIA 


El folio \096201 sirve de apertura a las hojas qlle se utilizall para la 
transcripción de las sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Horche, que una 
vez encuadernadas correlatjvamente, constituirán el correspondiente Libro de 
Actas. 


Horche, 31 de enero de 2002 


El Alcalde, El Secretario, 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DíA 31 DE ENERO DE 2.002 


l' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE·PRESIDENTE En Horche a treinta y uno de enero 
D. Antonio Calvo López de dos mil dos. 


Siendo las veinte horas y previa la 
CONCEJALES oportuna citación, se reunieron en el Salón 
D. José María Calvo Caballero de Actos de la Casa Consislorial, en primera 
IY Mn Soledad Martinez Garda convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
D. Eduardo Barbas de la Llana Alcalde, D. Antonio Calvo López, los 
D. Juan Vicente Parejo Martínez Señores Concejales anotados al margen, y 
D~ María del Pilar Arriola Moya con la asistencia del infrascrito Secretario 
D. Eugenio Benito Ramos que da fe del acto. 
D. Tomás González Rodríguez Abierto el mismo por la Presidencia, 
Da MO Sol Villafranca Gil se pasó a tratar los asuntos insertos en el 


orden del día, siendo el siguiente: 
SECRETARIO 
D. Rafael Izquierdo Nuñez 


l.. BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 
El Sr Alcalde pregunta a los presentes si oponen algún reparo al borrador del aCla de la 


sesión anterior, correspondiente al día 26 de noviembre de 2 .00l. 
La Sra. Aniola Moya solicita rectificacjón del punto y'. RUEGOS Y PREGUNTAS, en 


el sentido de que en el apartado de Ruegos, que refleja : 
"De la Sra. Arriola Moya, solicitando que se illste al organismo competeme, á que en la 


carretera de Guadalajara a Horche a la altura de la entrada a nuestro Municipio, se coloque 
un cartel en el que se indique la referencia de entrada a "Horche. ", se sustituya por: 


"De la Sra. Arriola Moya, solicitando que se inste al organismo competente, a que en la 
carretera de Guodalajara a Horche en dirección a nuestro Municipio. se coLoque un cartel en 
el que se indique la referencia de "Ho/'che ". 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior recli licación. 

Al resto del acta no se opone ningún reparo yes aprobada por unanimidad. 
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11.- INFORMACION SOBRE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 


}O._ Obras en el Cementerio 
El Sr. Alcalde informa de las obras de excavaciones en el Cementerio para 34 Ó 36 fosas 


como previsión de futuro. 


2°,_ Obras del depósito de aguas 
El Sr. Alcalde informa que ya han comenzado las obras de construcción del depósito de 


aguas en la parte alta del municipio y como consecuencia de ello se han producido algunos cortes 
en el abastecimiento. Que asimismo ha sido necesario desviar la carretera previa la autorización 
de la Dirección Provincial de Tráfico, habiéndose previsto la prohibición de aparcamiento en 
detenninadas zonas próximas a las obras. 


3°._ Obras del Plan de Empleo. 
El Sr. Alcalde infanna que se ha solicitado subvención para la realización de 3 obras 


incluidas en el programa del Plan de Empleo de la Junta de Comunidades, uno de 8 trabajadores 
y dos de 6 trabajadores. 


4°._ Actividades culturales 
La Sra. Martínez García informa acerca de la programación cultural a llevar a cabo 


próximamente a través de la Red de Teatros, estando prevista la representación entre otras de las 
obras "El Avaro", "Te lo cuento" y "Humor sapiens". Asimismo infonna del programa de la 
Filmoteca Regional, estando prevista la primera proyección para el 9 de febrero. 


Por último se infonna acerca de los encuentros de Bandas y de la realización de un curso 
de belenes. 


I1I.- RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA 
Por el Sr. Alcalde se da cuenta de las Resoluciones siguientes: 


1~.- Resolución de expediente sancionador 1/2.001 de 14 de noviembre de 2.001 


"VISTO que en el procedimiento sancionador de referencia incoado a D. José Antonio 
Fernández Manzano, como presunto responsable de los hechos imputados, el Sr. Instructor del 
Procedimiento ha formulado propuesta de resolución, tomando como base los siguientes hechos 
y fundamentos jurídicos: 


"ANTECEDENTES DE RECRIO 


PRJMERO.- Con fecha 4 de junio de 2.001 se presenta en el Registro del Ayuntamiento, 
denuncia de D. Carlos Parejo Chioloeches contra D. José Antonio Fernández Manzano, debido 
a que en finca de su propiedad, contigua a la del denunciante, "existen malos olores que no son 
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soportables ni higiénicos para los vecinos, debido a /0 pem/anencia de un caballo", y solicitando 
que "el Ayuntamien to adopte las medidas oportunas para evitar los majos olores". 


SEGUNDO.- Con fecha 3 de julio de 2. 00l se presenta en el Registro del Ayuntamiento 
escrilo del Veterinario titular. en el que se manifiesta que el j de julio de 2.001 se realiza, desde 
la finca colindante, visita de inspección al caballo propiedad de D. José Antonio Fernández 
Manzano observándose que "al realizarse la limpieza de la cuadra del citado animal por Sf( 


propietario, ésa presentaba gran acumulo de excrementos. y que al utilizar manguera con agua 
para la limpieza del habitáculo produjo una gran charca mezcla de agua y purines. de la que 
se desprendía caracteris!ico olorfuerte y contaminando esta suciedad toda la parte anlerior a 
la cl/adra y la linde con el vecino. " 


TERCERO.- Con f echa 5 de julio de 2. 001 se presenta en el Registro del Ayuntamiento 
por el puesto de Horche de la Comandancia de /0 Guardia Civil, aLeSlado de fecha 3 de julio de 
2.001, e', el que se hace constar denuncia de D . Carlos Parejo Chiloeches contra D. José 
Antonio Fernández Manzano, por molestias que le origina la posesión del caballo de este ÚILimo. 


Asimismo en dicho atestado se hace constar que "Personado el Suboficial que suscribe, 
en ul/ión del padre del denLlnciante, sobre las JI '30 horas del dia af/lerior, en eL domicilio del 
denunciante pudiendo apreciar que en dicho lugar en U /I callejón divisorio de las fincas del 
denullciante y el denunciado D. JOSE ANTONIO FERNANDEZ MANZANO (02.064.657), 
natural y vec¡'w de Horche (Guoda/ajara) , /lacido el dia 13 de noviembre de 1.952, hijo de 
Pedro y Remedios, con domicilio en calle Camino de Aranzueqlle, 10; establJ procediendo a 
saClir de una construcción de U110S 20 melros cuadrados, trasera a una nave, propiedad del 
mismo. el estiércol con paja, p rocedentes de las deposiciones de Z/1/ caballo que en él Liene, 
asímismo se aprecia que hay charcos de aguas con purines procedentes de dicha cuadra, 
que se prolongan desde la misma p uerta del inmueble hasta una zona de la li.nca anexa, 
propiedad del denunciante y se jiltra a elfa, prodl/ciendo un pésimo o/al'. E/ interior de la misma 
no ha sido revisado por estar dentro de /1110 jinca particular. " 


CUA RTO.- Confecha 5 dejulio de 2.001. y visto el informe del Sr. Veterinario tirular 
y el atestado de la Guardia Civil. se remitió por la Alcaldía. escrito requiriendo al particular 
denunciado a que eOIl toda urgencia, y en cualquier caso en el plazo má.v:imo de diez días, 
"adoptase las medidas necesarias para evitar las molestias a los vecinos, así como se mantuviese 
el cabalio y el loca! en que se encuentra, en las debidas condiciones higiénico-sanitarias, COII 


el apercibimiento que caso de /la dar c flmplimienlo al requerimiento, se procedería a la apertura 
del correspondien te expediente sancionador. que autoriza la ordenanza reguladora. ", 
habiéndose notificado el escrilo de requerimiento con fecha 6 dejuUo de 2.001, como así consta 
en el correspondiente acuse de recibo. 


QU1N TO. - Cen fecha J de agosto de 2.001, se emite nuevo infonne p or el Sr. Veterinario 
titLllar. cuyo contenido literal es el siguiente: 
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"De acuerdo con la petición de segunda inspección a la cuadra de D . JOSE ANTONiO 
FERNANDEZ MANZANO, sita en Eras del Ceremeño s/n o y lindante a la vivienda propiedad 
de los Hilos. Parejo, se pone de manifiesto: 


JO. - No se observa realización de mejora en las instalaciones, ni desagües para ia 
r eliminación de los pUf/nes. 


r -Hay restos de estiércol en las inmediaciones de la puerta que da a la cuadra. 
3<>'- Se observa en el margen inferior derecho de la puerta de la citada cuadra I/Ila 


canaleta, que tiene por objeto que la eliminación de purines (orina y heces), salga directamente 
a la tierra que hay anfes de la cuadra, Jo que producirá, por falta de filtración, el acuml/lo de 
es/as malerias eOIl el consiguienle olor y aparición de insectos. 


4". - Esta inspección considera que las condiciones etológicas del animal no SOIl las 
correctas, ya que el reducido espacio de la cuadra, y la falta de ventilación no SO/1 las 
condiciones idóneas para la estancia de un animal y menos en los meses de verano donde la 
temperatufa ambiente, más la producida por el propio animal y en un espacio tan reducido, 
carente de la ventilación necesaria, puede desencadenar patologías propias de estos hechos y 
estados e.-,;acerbados de inquietud en el mismo animal. " 


SEXTO.-Con fecha J6 de agosto de 2.001 y vistos los hechos rese/iados en los apG1tados 
anteriores, se resolvió por la Alcaldía iniciar el procedimiento sanciol/ador, mediante el que 
se imputaba a D. José Antonio Fernández Manzano, como presunto responsable de la comisión 
de una infracción a lo dispueslo en los artículos 10 y 11 de la "Ordenanza municipal reguladora 
de la tenencia y protección de anima/es ", aprobada por el Pleno del Ayuntamiento y publicada 
en el Boletin Oficial de la Provincia de 2 de marzo de 2.001, de la que según el artículo 7 de la 
misma, resulta responsable el poseedor del animal, poniéndosele de manifiesto el expediente 
incoado y cOl1cediéndosele un plazo de quince días para que "formulase alegaciones y aportase 
los documentos y, propusiese pruebas, concretando los medios de que pretendiese valerse y que 
estimase conveniente, en cualquier momento de! procedimiento, anterior al trámite de 
audiencio. " 


SEPTIMO.- Notificado el illteresado de la i"iciación del procedimiento sancionador, 
según cons/a en el acuse de recibo fechado en 18 de agosto de 2.001, ItO prese"la escrito de 
alegaciones, por lo que hoy que a/ribuir veracidad y fuerza probatoria al informe del 
Veterinario titular y ales/ado de /a Guardia Civil. de acuerdo cOlllajurisprudellcia dictada al 
respecto por eL Tribunal Supremo. 


FUNDAMENTOS JURlDICOS 


PRlMERO.- De la instrucción del procedimiento se deriva la alltorÍa y veracidad de los 
hechos denullciados, en virtud de los informes emitidos por el Sr. Veterinario titular y el atestado 
de la Guardia Civil, hechos que en ningún momento han sido desvirtuados por el denunciado. 
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Este medio de prueba es adecuado para acreditar la veracidad de los hechos, conforme 
a lo establecido en el artículo 137.3 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre. de Régimen 
Jurídico de los Administraciones PúbLícas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
articulo /7.5 del Real Decreto 1.398/ /.993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Regiamento 
del Procedim iento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, as í como en virtud de /0 


reiterada jurisprudencia del Tribunal COllstitucional y del Tribunal Supremo. 


SEGUNDO.- Los indicados hechos probados constituyen una infra cción tip ificada 
CRA VE en el artículo 3J de la Ordenanza municipal reguladora de la tenencia y protección de 
animales aprobada por el Pleno del Ayuntamiento y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de 2 de marzo de 2. 001, por incumplimiento de lo dispuesto en los artículos JOY / J 
de la citada Ordenanza. Dichos artículos establecen lo siguiente: 


Arlículo JO. - "Con carácter general, queda autorizada la tenencia de animales de 
compafiia en los domicilios particulares, siempre que las circunstancias de alojamiento sean 
adecuaúas en el aspecto higiénico-sanitario y 110 se produzca situación alguna de peligro, 
incomodidad o molestia razonable para los vecinos ti otras personas. 


En el caso de que la tenencia de animales ocasionen molestias a los vecinos, 
corresponderá al Ayuntamiento la gesfión c/e las acciolles pertinentes (bien a través de petición 
de los Servicios Mun icipales o bien a través de denuncias de Los propios vecinos 


aJectados), y en su caso, la iniciación del oportuno expediente para el desalojo del animal o los 
animales causantes de la molestia . 


Las sanciones o eL desalojo se llevarán a cabo mediante Decreto de la Alcaldía. " 


Articulo / /. - "Los animales en las viviendas deberán COnIar con un alojamiento que se 
mantendrá en condiciones higiénico-sanitarias adecuadas, que permitan los cuidados y alención 
necesarios de acuerdo con sus necesidades etológicas y que le p roteja de las inclemencias del 
tiempo y, en cualquier caso, que /as caracteristicas higiénico-sanitarias del alojamiento 1/0 


supongan ningún riesgo para la salud del propio animaL, para las p ersonas de su el/torno ni 
para S llS vecillos. 


Deberán ser higien izadas y desinfe ctadas con la frecuencia precisa. " 


Por otra parte el articulo 2 de la Ley 7/ /.990, de 28 de diciembre, de /a Junla de 
Comunidades de Castilla-La Mancha sobre Protección de los Animales Domésticos, señala que 
"el poseedor de un animal doméstico estará obligado a mantenerlo en buenas cOl/diciones 
higiénico-sanitarias" y p roh ibiéndose "mantenerlos en instalaciones que no reúnan las 
condiciones higiénico-sanitarias adecuadas. " 


TE RCE RO.- De fado ello aparece como responsable D. José Antonio Fernandez 
Man zan o, ya que seglÍn dispone el artículo 7 de la Ordenanza municipal "el poseedor de un 
animal, sin menoscabo de la responsabilidad subsidiaria del prop ietario, será responsable de 
los daíios, perjuicios o molestias que aquel ocasione a p ersonas, sus propiedades, bienes 
públicos y o al medio genera!. ", reflejándose asimismo en el articulo 6. 1 que "el prop ietario 
o poseedor de un animal está obligado a mantenerio en /as debidas condiciones higiénico
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sanitarias. " 


CUARTO.- De conformidad a lo dispuesto en el articulo 33 de la Ordenanza regufudora 
"el incumplimiento de sus preceptos será sancionado con multa de la cantidad autorizada por 
las Leyes, sin pelj'lIicio de la adopción de las medidas que se precisen a los efectos de 
restablecer la legalidad infringida. " 


En relación con /0 dispuesto en el apartado anferior la Disposición Adicional única de 
la Ley J J /1.999, de 2J de abril, las multas por infracción de ordel/anzas 110 podrán exceder de 
25,000 pesetas en (os municipios de hasta 5.000 habitantes. 


QUINTO.- En la tramitaciólI del presente expediente se hOl1 observado las 
prescripciones legales det Real Decreto 1. 398/1.993, de 4 de agosto, p or el que se aprueba el 
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, y disposiciones 
concordan/es. 


SEXTO.- Vistos los artículos 127 y siguientes de la ley 30/1.992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y (os articulos 18 y siguientes del Real Decreto 1.398/1.993, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, y en 
alención a todo lo expuesto. el bls/niclor que suscribe, formula al Sr. Alcalde la siguiente 


PROPUESTA DE RESOLUCJON 


l~ - ll11poner a D. José Antonio Fernández Manzano la sanción de 15.000 pesetas (90,15 
euros). como allfor de la infracción administraliva tipificada en el articulo 31.3 de la Ordenanza 
municipal reguladora de la tenencia y protección de animales, "probada por el Pleno del 
Ayuntamiento y publicada en eL Boletín Oficial de la Provincia de 2 de marzo de 2. OOl, Y en el 
articulo 23 a) de la Ley 7/1.990, de 28 de diciembre. de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha sobre Protección de los Animales Domésticos. 


)0. - Exigirle a que adopte las medidos necesarias para evitar las molestias a los vecinOS 
por la posesión del caballo, asi como que se mantenga dicho animal y el local en que se 
encuentra, en las debidas condiciones higiénico-sanitarias. 


Asimismo se adjunta ulla relación de los documentos obralltes en el expediente, a fin de 
que pueda obtener copias de los que estime convenientes. y se le pone de manifiesto el mismo, 
en trámite de audiencia, concediéndoseie un plazo de QUINCE DIAS HABILES, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar esta notificación, para formular alegaciones 
y presentar fos documentos e informaciones que estime pertin entes, ante el Instructor del 
procedimiento. 
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La presente propuesta, que es un acto administrativo de trámite. no decisorio, es 
inimpugnab/e sin que quepa recurso alguno cmltra la misma, sin perjuicio de impugnar ell su 
dia la decisión que ponga fin al expediente, si es contraria a sus derechos. " 


VISTO que cOll trO la anterior propuesta de resolución, lIofiflCO.da el dia 1 de oc/ubre de 
2.001. l/O se ha formulado por el interesado alegación alguna durante el plazo de puesta de 
manifieslo del expediente. 


VISTOS Jos artículos 127 y siguieliles de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
los articulos 20 y siguientes del Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de fa potestad 
sancionadora, aprobado p or Real Decreto J. 398IJ.993, de 4 de agosl0, osi como Las/acultades 
que me confiere el articulo 2J. 1 11) de la Ley 71 l. 985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, 


VISTO lo anteriormente exp uesto yen armonio con la propuesta del Sr. Instructor, 


HE R ESUELTO: 


)0.- Imponer a D. José Antonio Fel'1lández Manzano la sanción de 15.000 pesetas (90.15 
euros), como aulor de la infracción administrativa tipificada en el Q/,ticulo 31.3 de la Ordenanza 
municipal reguladora de la tenencia y prolección de animales. aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 2 de marzo de 2.001. y en el 
artículo 23 a) de la Ley 711.990, de 28 de diciembre, de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha sobre Protección de los Animales Domésticos. 


r- Exigirle a que adopte las medidas necesarias para evitar las molestias a los vecinos 
por La posesión del caballo, osi como que se mantenga dicho animal y el local en que se 
encuentra, en las debidas condiciones higiénico-sanitarias. 


3~ - Notificar la presente Resolución al interesado, haciéndole saber los recursos que 
contra la misma pueda interponer. .. 


2°._Suspen si60 de tramitación d e li cencia de 28 de noviembre de 2.001 


11 Visto el proyecto presentado por el promotor "Abollos Orgánicos Antonio Mwioz s.L. .', 
solicitando licencia para acondicionamiento e instalaciones de parcela destinada a 
"Almacenamiento y secado de gallinaza " en el paraje "La Gila" de este Municipio. 


Visto que en sesión ordinaria celebrada por el Pleno de este Ayuntamiento el día 26 de 
noviembre de 2001, se ha acordado "Suspender las licencias de obra llueva que afecten al suelo 
rústico en las óreas delimitadas que se reseñan. para la nueva implantación de liSOS clasificados 
como molestos, insalubres, nocivos o p eligrosos por la reglamentación vigente en aquellas 
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parcelas en fas que actualmente no exista ninglÍlI tipo de actividad. 


ZONA S AFECTADAS: 


Zona de suelo níslico comprendido en el anillo perimetra! al actual casco urballo 
de un radio de 2 '5 Km. 


,. 	 Zona del anillo perimetra! comprendida en el término municipal de Horche CO/1 


centro en la confluencia de la carretera N-320 cOIl/a car relera de Lupiana. eDil un 
radio de 2 '5 Km. Esta nueva oreo tiene su justificación en la actual expectativa 
urbanística que crea la nueva implantación del A VE en los terrenos próximos (l 
dicha estación. " 


Visto que Ja parcela en la que se pretende llevar a cabo la actividad de "Almacenamiento 
y secado de gallinaza" queda incluida en la zona afectada por la suspensión acordada. 


HE RESUEL TO: 


Suspender la tramitación de la licencio presentada por el plazo de U/I afio. contado a partir 
de la publicación del acuerdo Plenario de suspensión en el Diario Oficial de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. 


Notifiquese al interesado la presente Resolución. haciéndose saber los recursos que contra 
la misma procedan." 


3~ . - Expediente recursorep 2/2.001 de 21 de diciembre de 2.001 


,. Visto el recurso de reposición interpuesto por D. Alfredo Calvo Blanco. actuando en calidad 
de Secreturio del CollSejo ReClor de la "Cooperativa del Campo Virgen de la Soledad", contra 
Resolución de la Alcaldía de fecha 18 de octubre de 2.001. por la que se decretaba "la finalización de 
la suspensión del acto administrativo decrelada el día 8 dejullio de 2.001. por haber transcurrido el 
plazo para interposición de recurso cOlllencioso-administrativo, y no haberse solicitado la suspensión 
anle eL Organo Judicial que tramita el procedimiento contencioso-administrativo. " 


Vis las las alegaciones contenidas en el recurso de referencia, y la documentación que se ,. acompa/ia. 


Visto que se ha comprobado por este Ayuntamiento que la Cooperativa del Campo" Virgen de 
la So/edad" ha formulado demanda ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo /,/0 J de 
Guada/ajara COlltra Resolución de Alcaldía de/echa 8 dejunio de 2.00/ sobre clausura de actividad 
de granja de gallinas (Procedimiento ordinario 124/2001). 


Visto que COII la presenlación de la antedicha demanda, se ha solicitado el mantenimiellfo en vio 
jurisdiccional de la suspensión acordada adminislrativamente del acto recunido. 
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Vistos Jos antecedentes del e.;'(pediente en cuestión y los preceptos legales que resullan 
aplicables al presente caso y demás de general aplicación, HE RESUELTO: 


/0.- Estimar el recurso de reposición interpuesto dejando sin efecto el contenido de los 
puntos primero y segundo de la Resolución de Alcaldía adoptada el 18 de octubre de 2.001. 


2". Suspender, en congruencia con la Resolución de Alcaldía dictada el día 8 de junio de 
2.00/, Ja ejecución del aclo impugnado hasta que sobre dicha suspensión se prol/uncie el 
Organo Judicial que conoce del recurso cOlllencioso-adminisrrativo interpuesto .. 


3".- Notificar La presente Resolución al interesado, haciéndole saber los recursos que 
contra la misma procedan. " 


4-._ Orden de demolición de muro de 27 de diciembre de 2.001 


"Visto que CO/1 fecha 19 dejulio de 2.001 le fue notificado a D. Miguel Prieto García 
Resolución de recurso de reposición interpuesto contra Resolución de Alcaldía de fecha /6 de 
n/ayo de 2.001, en relación eOl1 suspensión de obras de construcción de muro en a Eras Bajas 
S/I1, asi como orden de demolición de lo indebidamente conslnlÍdo. 


Visto que contra la resolución del ciUldo recurso, se concedió LUZ piazo de dos meses para 
interposición de recurso contencioso-administrativo, sin que durante dicho plazo se haya 
interpuesto el mismo. 


Visto que al no haber sido impugnada la Resolución dictada , ésta deviene firme. 
Vistos los antecedentes de! caso, 


HE RESUELTO: Proceder a dar cumplimiento a la Resolución de 16 de mayo de 2.001. 
yen consecuencia: 


Primero. - Decretar, a costa del particular, la demolición de lo indebidamenfe construido 
y que haya invadido la vía pública. 


Segundo. - Conceder un plazo de QUTNCE DIAS al interesado, para proceder a la cirada 
demolcióll. con fa advertencia de que si en el citado plazo 110 se diese cump/imiel1lo a lo 
ordenado por esta Alcaldía, se procederá por el Ayuntamiento a su ejecución a expensas del 
obligado. 


Tercero. - Notificar al interesado la presel11e Resolución. haciéndole sober los recursos 

que cOl/tra la misma quepa interponer. " 
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IV.- ACEPTACION DE LA OBRA " URBANIZACION" INCLUIDA EN LOS 
PLANES PROVINCIALES DEL AÑo 2002. PP.V-38/02 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta del escri to de fecha 15 de enero de 2.002 remitido por la 
Excma. Diputación Provincial de Guadalajara, en re]acjón con el Plan de Cooperac ión a las obras 
y servicios de competencia municipal para el año 2.002, y en el que se concede al Ayuntamiento 
de Horche la reatización de la s iguiente obra: 


NUMERO DE LA OBRA: PP.V-38/02 
CLASE DE OBRA: Urbanización 
PRESUPUESTO EN PLAN: 9.001.483 PTS. 54.100 EUROS 
APORTACION MUNICIPAL: 2.340.385 PTS. 14.066 EUROS 


Por el Sr Alcalde se solicita de los presentes la aceptación de la obra antedicha y su 
realización, estando prevista llevarla a cabo en la el Vallejo . 


Seguidamente se acuerda por unanimidad : 


1°._ AcepLación de la inclusión de la citada obra en el Plan antedicho, dejando constancia 
de que el Ayuntamiento dispone de los viarios necesarios para ejecutar las obras, dado que las 
ca lles son propiedad municipal e incluidas en el Inventario Municipal de Bienes de la 
Corporación. 


2°. Poner (\ disposición de la Diputación Provinc ial la aportación municipal antes del dia 
28 de febrero de 2.002, mediante depósito en la Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara y para 
e l fin expreso de la obra antes citada. 


V.- ADHESION AL PLAN INFORMATlCO PROVINCIAL PARA EL AÑo 2.002 
Por el Sr. Alcalde se da cuenta del escrito de fecha 14 de enero de 2.002, remitido por la 


Excma Diputación Provincial de Guadalajara, en el que se informa de la puesta en marcha del Plan 
Infonnático Provincial 2.002, al objeto de proceder a la renovación y actualización de los equipos 
infonnáticos de los Municipios. 


A tal efecto sej'l.ala la necesidad de adquirir un nuevo equipo informático, dado lo obsoleto 
de los ex istentes en las dependencias municipales, y teniendo en cuenta que en las mismas 
desempeñan funciones un Secretario y dos Auxiliares que precisasn para su trabajo del 
correspondjenle equipo. 


Por lo expuesto propone a los presentes la incorporación del Ayuntamiento al Plan 
Informático Provincial del año 2.002. 


Los asistentes , por unanimidad, aprueban la propuesta de Alca ldía de adhesión al citado 
Plan. 


VI.- PROHlBICION DE APARCAMIENTO EN DETERMINADAS ZONAS DEL 
MUNICIPIO 


El Sr. Presidente da lectura a la moción de Alcaldía de fecha 28 de enero de 2 .002 y cuyo 
contenido literal es el s iguiente: 







"Al objeLo de facilitar el tránsito el! la CI Prolongación de San Roque. se propone al Pleno 
del Ayuf1lamienlO el establecimiel/to de la prohibición del aparcamiefllo en la calzada izquierda 
de la citada calle desde la confluellcia de la CI San Roque. 


Asimismo y al objeto de facilitar la seguridad a la Casa Cuartel de la Guardia Civl, se 
propone al Pleno del Ayulltamiento, la prohibición del aparcamiento en las calles San Roque y 
San Juan en el perímetro que bordea la citada Casa Cuartel. " 


A continuación el Sr. Alcalde expone Jos problemas que se crean en la CI Prolongac ión de 
San Roque, especialmente en las horas de entrada y salida del Colegio Público, lo que genera falta 
de seguridad, ya que cuando existen coches aparcados en doble fila no se puede ver la llegada de 
otros vehícu los. 


En cuanto a la prohibición de la C/ San Roque se fundamenta en razones de seguridad para 
la Casa Cuartel de la Guardia Civil. 


La Sra. Villafranca Gil indica que le parece bien la propuesta de prohjbición si bien solicita 
que se amplie hasta la calle del Centro Médico. 


El Sr. Alcalde señala que se podrá estudiar la propuesta, una vez que finalicen las obras del 
depósito de aguas, contemplando la posiblidad de aparcamiento en línea para no co\'psar el cruce. 


La Sra. Villafmaca Gil pregunta si durante las vacaciones escolares desaparecerá la 
prohibición, contestando el Sr. Parejo Martínez que la prohibición es pernlanente. 


La Sra. Amola Moya comenta que la prohibición podría extenderse a más zonas del 
Municipio con problema similar, tales corno la CI Real, Alta de la Iglesia y otras. 


El Sr. Alcalde manifiesta que una vez que se vea el resultado de la prohibición en la época 
de vacac iones del Colegio Público, se estudiará el mantenimiento o no de la prohibición . 


~tWi»tl.' ~~1U'Ik 
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Sra. Arriola Moya expone la conveniencia y necesidad de colocar un paso de cebra en 
~1'I.t.;~"Cf<J"" ona del Colegio Público. 
~~ lI.(Jé'·t? Seguidamente los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior moción de Alcaldía. 


VIJ.- MOCIONES DE URGENCIA 
Antes de entrar en el tumo de ruegos y preguntas, el Sr. Presidente pregunta a los 


asisten tes si desean someter a la consideración del Pleno, por razones de urgencia, algún asunto 
no incluido en el orden del día. 


A continuación se presentan las siguientes mociones: 


)N._ Moción del Grupo Popular sobre dar el nombre de una calle a D. Camilo José Cela 
Por líl Sra Arriola Moya se da lectura a la moción de fecha 24 de enero de 2.002 y cuyo 


contenido literal es e l siguiente: 


"EI Grupo Político del Partido Popular en el Excmo. Ayuntamiel1to de Horche expone 
al Pleno MUI/icipal la siguiente /v/ación de Urgencia: 







1"TO 
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Habiéndose producido la muerte de nuestro último Premio Nobel de Literatura, D, 
Camilo José Cela y dado que Horche fue UIlO de los municipios que tuvo el hallar de tenerle 
como residente, aunque fuese por un breve periodo de tiempo, y teniendo además en cuenta la 
universalidad de su obra literaria y con ella e/nombre y las tierras de gran parte de nuestra 
provincia gracias a su "Viaje a la Alcarria ", solicitamos sea aceptada la urgencia de la 
presellte moción y aprobada por ul1animidad del Pleno la siguiente propuesta: 


Se le perpetúe en nuestro municipio dándole su nombre a una de las calles de nueva 
creación. " 


Aprobada por unanimidad la urgencia de la anterior moción, se aprueba asimismo por 
unanimidad su contenido. 


2a 
._ Moción del Grupo Popular sobre molestias de antenas 


Por la Sra Arriola Moya se da lectura a la moción de fecha 24 de enero de 2.002 y cuyo 
contenido literal es el siguiente: 


"EI Grupo Político del Partido Popular en el Excmo. Ayuntamiento de Horche expone 
al Pleno Municipal la siguiente Moción de Urgencia: 


Teniendo en cuenta las molestias y la posibilidad de contraer determinadas 
enfermedades derivadas de la actividad de las antenos situadas en la parcela municipal sita en 
las Eras del Machucho, Ounto a la Plaza de Toros), dada su cercanía al núcleo de población y 
el desafTo/lo urbanístico de las zonas colindantes, solicitamos sea aceptada la urgencia de la 
presellte moció" y aprobada por unanimidad del Pleno la siguiente propuesta: 


Se ponga en contacto el Excmo. Ayuntamiento con las empresas concesionarias de las 
anlenas con el fin de que a la mayor brevedad posible se les busque nueva ubicación evitando 
de este modo a todos los habitantes del municipio los riesgos anteriormente expuestos ". 


Aprobada por unanimidad la urgencia de la anterior moción, se procede a su debate. 
El Sr. Alcalde expone que de acuerdo con la normativa de Castilla-La Mancha estamos 


dentro del radio legal, pero que no obstante se puede solicitar un informe técnico. 
La Sra. Arriola Moya señala que las antenas se han quedado en el centro urbano, 


existiendo alrededor de la parcela en donde se ubican las antenas numerosas edificaciones, por 
lo que sería conveniente buscar una nueva ubicación, dado que la zona de las antenas está en 
continuo desarrollo. 


El Sr. Calvo Caballero comenta que el planteamiento que se hizo con Telefónica para el 
arrendamiento de la parcela no era el económico primordialmente sino el de dar el servicio de 
telefonía movil; que por otra parte es necesario respetar los contratos de arrendamientos que hay 
suscritos, salvo que haya que rescindirlos por incumplimiento de la normativa de antenas. 
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El Sr. Alcalde expone que al existir un punto de ubicación de antenas, se aprovechó para 
que en esa misma zona se instalasen otras antenas, que además resulta el más idóneo para dar 
cobertura a todo el Municipio. 


Por lo expuesto, el Sr. Alcalde propone a los presentes como moción alternativa, que el 
Ayuntamiento solicite infanne técnico de los Organismos que resulten competentes, acerca de 
la ubicación actual de las antenas, y una vez emitido el mismo, se adopte la decisión que siendo 
competencia del Ayuntamiento sea más acorde con los intereses municipales. 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior moción alternativa. 


33
,_ Moc ió n de l Grupo Sociali sta sobre la Ley de estabilidad presupuestaria 


El Sr. Calvo Caballero da lectura al contenido de la moción de referencia, y cuyo contenido 
li teral es el s igui ente: 


"El pasado 13 de diciembre. el Boletín Oficial del Estado publicó la Ley 18/2001. de 12 
de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria. UI/a ley innecesaria, injusta socialmente, 
cel/lralista, irreal y qlle aten ta gravemente a la autonomía local. 


Asimismo, la Comisión Ejecutiva de la Federación Espmiola de Mun icipios y Provincias 
en su reullión de J8 de diciembre de 2001 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 


"PRIMERO- Cellsurar la actitud intolerante del Gobienlo manifestada en la elaboración 
y tramitación de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria; una ley concebida a espaldas de 
los municipios, que agrede la autonomía local y la suficiencia financiera reconocidas en los 
artículos 140 y 142 de la Constitución. 


SEGUNDO.· instar a los órganos de esta Federación a que, de conformidad con el artículo 
75. ter, apartado 4, de la Ley Orgánica del Tribunal constitucional, en la redacción dada por Ley 
Orgán ica 7/1999, de 21 de abril, inicie los trámites que cOJlduzcan, bajo su impulso y 
asesoramiento, a {a presentación de 1/11 cOl/flicto en defensa de la autonomía ioca! ". 


Es preciso ahora dar U/l paso más. Convencidos de SIl incolls titucionalidad debemos iniciar 
los trcimites ({ l/e conduzcan (l la presentación de W I conOicto en defensa de la autQnomía local 
ante el Tribunal Constitucional. Para ello debemos seguir el procedimiento previsto en el 
artículo 75 ter de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y solicitar, con carácter previo, 
la emisión de Dictamen del Consejo de Estado." 


Seguidamente se somete a consideración de los presentes la p ropuesta de acuerdo y cuyo 
contenido literal es el s iguiente: 


"ACUERDO DEL PLENO DE fNICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL 
ARTícULO 21.D) BIS DE LA LEY ORGANICA DEL TRiBUNAL CONSTITUCIONAL 







El Pleno del Ayuntamiento de............ , en virtud de lo establecido en el artículo 2.1, d) bis 
de la Ley Orgánica del Tribunal Constituciollal, ACUERDA por mayoria absoluta del número 
legal de los miembros que componen esta CorporaciólI: 


l o. - ll1ieiar el procedimiento previsto en el articulo 75 ter de la citada Ley Orgánica con 
la solicitud de la emisión de dictamen del Consejo de Estado sobre la Ley 18/2001, de 12 de 
diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria, en cuanto podria afectar a la autonomía local 
garantizada constitucionalmente, con el fin de, posteriormente, in/e/poner un conflicto en defensa 
de la autonomia local al/te el Tribunal Constitucional. 


2". - Delegar para la sustanciaciólI del presente acuerdo e instar la solicitud al Consejo de 
Estado, otorgando lo representación de la Corporación, en el Excelemísimo Alcalde de L1eida, 
Antoni Sil/rana i Zaragozo, Vicepresidente de la Comisió" Ejecutivo y del Consejo Federal de 
la Federación Española de Municipios y Provincias. 


Del presente acuerdo se dará traslado al Excelentísimo Alcalde de Lleida. "Sometida a 
volación la urgencia de la anterior moción, es aprobada con los votos a favor del Grupo Socialista 
(5 votos) y con los votos en contra del Grupo Popular (4 votos), procediéndose a continuación a 
su dchate 


La Sra. Amola Moya manifiesta que es posible que la Ley sea inconstitucional, pero en 
realidad lo desconoce; que no obstante no le parece adecuada la expresión "intolerante actitud del 
Gobierno", ya que para abordar este tema hay representantes superiores a nosotros, como son los 
Diputados de la Comunidad Autónoma. Por ello, considera que no debe entrarse en este debate, 
ya que nos saltamos escalones y no se debe ser partidista. 


El Sr. Alcalde expone que la moción la ha remitido la FEMP para que los Ayuntamientos 
se adhieran a la protesta contra la Ley, habiéndose considerado oportuno traer la moción al Pleno 
para apoyar la iniciativa. 


La Sra. Aniola Moya indica que no pueden apoyar la expresión "act itud intolerante del 
Gobierno" , teniendo en cuenta que el Ayuntamiento podría hacer un texto propio. 


El Sr. Calvo Caballero manifiesta que la expresión "actitud intolerante del Gobierno" no 
se la hao inventado los Concejales sino que viene reflejada en el texto del acuerdo de la FEMP 
que preside Rita Barberá del Partido Popular. Que por otra parte. la Ley atenta contra la 
autonomía presupuestaria de los municipios, que no requieren tutela y se deben ser autónomos. 


La Sra. Amola Moya expone que había entendido que la expresión "actitud intolerante del 
Gobierno" era propuesta por los Concejales y que no era el texto de la FEMP, por lo que con 
independencia de no apoyar ese tipo de expresiones, consideran que la moción puede ser apoyada 
en beneficio de los municipios. 


Sometida a votación el contenido de la anterior moción es aprobada por unanimidad. 
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VlII.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
Ruegos 
1°,_ De la Sra. Arriola Moya, solicitando que ante situaciones de fuertes nevadas, como 


las producidas recientemente, se palien sus consecuencias por parte del A)'lmtamiento a la mayor 
brevedad posible. 


La Sra. ViJlafranca Gil añade que las medidas se adopten especialmente en la puerta del 
Centro Médico, por la cantidad de gente que utiliza el servicio. 


El Sr. Alcalde señala que el problema que se produjo es que helaba constantemente y era 
difícil dar solución al problema. 


2°._ De la Sra. Aniola Moya., solicitando que habida cuenta de que la Asociación de la 
Tercera Edad babía fonnulado peticiones al Sr. Presidente de la Diputación que no habían sido 
atendidas, sea el Ayuntamiento el que cubra algunas de estas peticiones. 


El Sr. Alcalde indica que hablará del tema con la Asociación. 


Preguntas de la Sra. Aniola Moya 
}8._ Sobre si se sabe a quiénes tienen que dirigirse los titulares de las viv iendas sociales 


para reclamar por los problemas surgidos en las mismas. 
El Sr. Calvo Caballero contesta que deben dirigirse al organismo que ha sido promotor o 


que es propietario( en el caso de las de alquiler), y que es la Consejería de Obras Públicas. Que 
en cualquier caso, el Ayuntamiento infonna a los afectados de a quen tienen que dirigirse. 


2". Sobre causas de la demora en la realización de las infraestructuras de la el Albaicin 
y Concepción. 


El Sr. Alcalde contesta que en los Planes Provinciales del 2.000 se adjudicó la obra a 
"Construcciones Soria" y que no la ha llevado a cabo en el plazo previsto de finalización que era 
el 6 de noviembre pasado; que se ha expuesto el tema en la Diputación y que les han comentado 
que reclamarán al adjudicatario su realización. 


r .-Sobre si el Ayuntamiento ha cedido el campo de futbol a las Fuerzas de Seguridad del 
Estado. 


El Sr. Barbas de la Llana contesta que el campo de futbol se solicitó por el sargento para 
practicas de seguridad ciudadana y como en esas fechas no habia competiciones, se les cedió. 


4".- Sobre pago de seguro multiriesgo por importe de 607.000 ptas. que figura en acta de 
Comisión de Gobierno de 18 de diciembre de 2.00 1. 


El Sr. Alcalde contesta que cree que se trata del seguro de responsabitidad civil que el 
Ayuntamiento tiene concertado; que no obstante se verá y se con testara en próximo Pleno. 


5"._ Sobre estado de cuentas de las Fiestas Patronales y la Feria Chica. 
El Sr. Barbas de la Llana contesta que le han traido los gastos de la feria grande que 


ascienden a 11 .200.000 ptas. pero no le han aportado los ingresos. Que en cuanto a la feria chica, 
no le han aportado nada, con excepción del abono del seguro y que fue adelantado por el 
Ayuntamiento. 


61 
._ Sobre si conoce el Equipo de Gobierno que el equipo de análisis lleva aparcado varios 


meses en el Centro Médico. 
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El Sr. Alcalde contesta que el Sr. Consejero estuvo en Horche viendo el ed ificio y el 
anexo, y Que ya se le ha remitido por parte del Ayuntamiento la memoria valorada. 


7°. _Si las Asociaciones se van a reubicar en lugar distinto del que ocupan actualmente. 
La Sra. Martínez García contesta que no se trata de Asociac iones sino de cursos, y que 


irán arri ba cuando llegue el momento. 
sa._ Sobre si el Ayuntamiento deYebes pretende pasar una carretera por el término de 


Horche. 
El Sr. Alcalde contesta que un adelanto de proyecto marcaba un acceso por Horche, pero 


se escribió a Yebes exponiendo que no se oponían a la expansión de su Municip io, pero que si 
se hacía el acceso debería llevarse a cabo mediante convenio entre los dos Ayuntamientos. 


~.. Sobre si está ya el anteproyecto del Plan de Ordenación Municipal solicitado por la 
plataforma contra la línea de alta tensión. 


El Sr. Alcalde contesta afrimativamente. 
loa.· Sobre si hay noticias de la Asociación COMARSUR y sus programas. 
El Sr. Calvo Caballero contesta que no hay nada al respecto , salvo el tema ya tratado de 


la ca financiación. 


Pregunta del Sr. Gonzálcz Rodríguez 

Sobre a qué zonas va a afectar el depósito de agua. 

El Sr. Alcalde contesta que a la zona alta del pueblo. 



Preguntas de la Sra. Villa franca Gil 

P'.- Sobre si la Junta de Comunidades dio calculadoras conversoras de euros. 

El Sr. Calvo Caballero contesta que repartió taIjelas movibles. 

2"._ Sobre si hay algo previsto para la modifi cación de la Hnea de autobus para el mes de 



,... septiembre. 
La Sra. Martinez García contesta que depende de la Consejería de Educación y que está 


pendiente mantener una entrevista con los responsables del tema 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y veintiséis minutos, extendiéndose e! presen te borrador del acta . 


El Alcalde 


J 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) . 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DíA 28 DE FEBRERO DE 2.002 


l' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a veintiocho de febrero 
D. Antonio Calvo López de dos mil dos. 


Siendo las veinte horas y previa la 
CONCEJALES oportuna citación, se reunieron en el Sajón 
D. José María Calvo Caballero de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
DA Ma Soledad Martínez GarCÍa convocatoria, bajo 1a Presidencia del Sr. 
D. Eduardo Barbas de la Llana Alcalde, D. Antonio Calvo López, los 
D. Juan Vicente Parejo Martinez Señores Concejales anotados al margen, y 
[)Il Maria del Pilar Arriola Moya con la asistencia del infrascrito Secretario 
D. Eugenio Benito Ramos que da fe del acto. 
D. Tomás González Rodríguez Abierto el mismo por la Presidencia, 
0 8 Mil Sol Villafranca Gil se pasó a tratar los asuntos insertos en e l 


orden del dia, siendo el siguiente: 
SECRETARIO 
D. Rafael Izquierdo Núñez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 
El Sr. Alcalde pregunta a los presentes si oponen algún reparo al borrador del acta de la 


sesión anterior, correspondiente al día 31 de enero de 2.002. 
La Sra. ArrioJa Moya solicita rectificación de) punlo "VI.- PROHIBICION DE 


APARCAMIENTO EN DETERMINADAS ZONAS DEL MUNICIPIO", en el sentido de que 
el anteúltimo párrafo que dice: 


"La Sra. Arriola Moya expolie la conveniencia y necesidad de colocar un paso de cebra 
el! la zona del Colegio Público. n, se sustituya por: 


"La Sra. Arriola Moya expolie la conveniencia y necesidad de colocar llIt paso de cebra 
frente a fa puerta de salida del Colegio Publico, y otro para cruzar la carretera de Yebes frent e 
al granero. " 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior rectificación. 

Al resto del acta no se opone ningún reparo y es aprobada por unanimidad. 



11 .- MOCION CONTRA EL TERRORISMO 
Por e l Sr. Alcalde se da lectura a la moción de fecha 25 de febrero de 2.002, y cuyo 


contenido Jiteral es el siguiente: 







CIMA 



"El Ayul1lamiefllo de Horche expresa su más firme condena por los últimos asesinatos 
y actos terroristas cometidos por la Ballda Terrorista ETA. y expresa asimismo Sil solidaridad 
eOIl los familiares y compañeros de (as victimas. " 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior moción 


1lI.- INFORMACION DE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 


1°, _ Proyecto de comedor escolar 
El Sr. Alcalde informa que se ha presentado al Ayuntamiento el proyecto de comedor 


escolar, que se ubicará en el lugar del antiguo. Que el importe del mismo asciende a unos 39 
millones de pesetas y que será financiado por la Consejería de Educación. 


2° ,_Nueva convocatoria de la plaza de oficial de servicios múltiples 
El Sr. Alcalde ¡nfanna que la persona nombrada para la plaza antedicha ha so licitado 


excedencia por incompatibilidad, por lo que llna vez aprobados los presupuestos de este año se 
procederá a una nueva convocatoria de la misma plaza. 


3°._Plantación de arbolado 
El Sr. Alcalde infonna que se han entregado por la Diputación Provincial 50 árboles 


olmos "pumila", y que en la zona del parque junto a la Plaza de Toros se plantará aligustre 
Japonés. 


4°. _Certamen de pintura al aire libre. 
La Sra. Martínez García infonna que el citado certamen tendrá lugar el día 7 de julio 


próximo. 


IV.- RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA 
Por el Sr. Alcalde se da cuenta de las Resoluciones siguientes: 


1",- Renovación de operadóo de tesorería (5 de febrero de 2.002) 


" Vistas las ofertas solicitadas a tres entidades bancarias (Banco de Crédito Local, Caja 
de Ahorro Provincial e lbercaja) para /a renovación la operación de tesorería que actualmente 
l ielle concertada el Ayuntamiento con el Banco de Crédito Local, por importe de J5 millones de 
pesetas (90. /5 J,82 euros) y con vencimiento en febrero del presente mio. 
ViSlO que han presentado ofertas el Banco de Crédito Local y la Caja de Ahorro Provincial de 
Guadalajara. 


Visto el informe favorable emitido por la Secretaría-Intervención . 
Visto que las condiciones más ventajosas son las contenidas en la oferta presentada por 


el Banco de Crédito Local, y de conformidad a lo establecido en el articulo 53 de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, en su llueva redacción dada por la Ley 55/1.999, de 29 
de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden social. 
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HE RESUELTO: 


Aprobar la renovación de /0 vigellle operación de tesorería que el Ayuntamiento lielle 
concertada CO/1 el Banco de Crédito Loca.J. de acuerdo con fas siguientes condiciolles 
económicas; 


- Importe del capital: 90. J51,82 euros. 

- Interés variable: Euribor + 0, J8%. 

- Comisión de apertura: Exento . 

. Comisión disponibilidad: Exento . 

• Plazo de amorlLzacióll: 1 o/io. 

- Olros gGStos: Exento. 

- Liquidaciones inlereses: Trimestralmente. " 



2'._ Nombramiento de oficial de servicios y concesión excedencia 09 de febrero de 
2,002) 


"Vista la propuesta de! Tribunal calificador de las pruebas selectivas para cubrir l/na 
plaza de "Oficial de Servicios Múlliples ", en régimen de personal laboral fijo de esLe 
Ayuntamiento. 


ViSlO que la persona propuesta por el Tribunal, ha presentado la documentación 
acreditativa de cumplir todos y cada UIIO de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria, 


Visto que por el adjudicatario de lo plaza se ha solicitado excedencia por 
incompatibilidad, al optar por el desempeño de la plaza que hasta lafecha viene ocupando como 
personal laboral en el Ayuntamiento de Marchamalo, 


HE RESUELTO: l ().~ Que de conformidad a lo dispuesto en eL artículo 41.14.c) del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 
28 de noviembre de 1986, sea nombrado para el puesto de trabajo de referencia a D, JUAN 
CARLOS RICO A GUSTIN, 


r~Cof/ceder la excedencia por incompatibilidad, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo JOde la Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas. " 


V.- MOCIONES DE URGENCIA 
Antes de entrar en el tumo de ruegos y preguntas, el Sr. Presidente pregunta a los 


asistentes si desean someter a la consideración del Pleno, por razones de urgencia, algún asunto 
no i.ncluido en el orden del día . 


A continuación se presenta la siguientes moción: 
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Moción del Grupo Social ista sobre firma de convenio de mantenimiento de redes 
municipales 


El Sr. Calvo Caballero expone que después de convocado el presente Pleno, se ha 
celebrado una reunión en Diputación Provincial con los representantes de los Ayuntamientos de 
la provincia, y en la que se ha facilitado un modelo de convenio para el mantenimiento de las 
redes municipales de distribución de agua potable, alumbrado público y mantenimiento de las 
Redes en baja y bombeos de los abastecimientos. 


Que dado el beneficio que la firma del citado convenio supone para Horche, propone a los 
presentes su aprobación, una vez apreciada la urgencia de la moción. 


Aprobada por unanimidad La urgencia de la anterior moción, se procede a su debate. 
A continuación se da lectura al texto del convenio, cuyo modelo es e l siguiente: 


"CONVENIO ENTRE LA EXCMA DIPUTACION PROVINCIAL DE GUADALAJARA 
YEL A YUNTA MIENTO DE HORCHE. 


En la ciudad de Guadalajara a de de 2002. 


INTERVIENEN 


E/Ilmo. Sr. Don Jesús Aliqlle López, en nombre y representació", como Presidellte, 
de la Exc",a Diputación Provincial de Glladalajara expresamente autorizado para este acto 
por acuerdo del Pleno de la Exc",a Diputación Provincial de Guadalajara de 21 de diciembre 
de 2001. 


Do" Antonio Calvo López, Alcalde Presidente de/ AYUNtamiento de Horche, 
expresamente autorizado para la Ji,.ma del presente Convenio por acuerdo del Pleno de la 
Corporación de 28 de febrero de 1002. 


Ambas partes se recollocen la capacidad legal suficiente para la firma del presellte 
Convenío y al objeto 


EXPONEN 


PRIMERO: Que la Excma Diputación ProvÍllcial de Guadalajara tiene elllre sus fines 
cOllcretos la prestación de servicios a los Municipios de la Provillcia1 especialmente a los de 
mellOS capacidad económica, y fu"damentalmente eu aquellos servicios que SOl1 de obligada 
competencia MunicipaL 


SEGUNDO: Que lurO de los serVIcIOS de esta Corporación más demandados por los 
Ayuntamientos de nuestra Provincia es el de manle"imielllo de las redes Municipales de 
distribución de agua potable, alumbrado público Y mantellimiento de las Redes en baja JI 
bombeos de los abastecimielllos, toda vez que en talllo servicios esenciales para la COlllllllidad, 


- ------,;:,cguIOdl l lcllrC-SCatllerua-npuor' "u,"n"",rr'ITIIITIJ"IOrrarnu,c.---------------
• _ .. : ... _ -'_1 .~ n • ~' .... 
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Moción del Grupo Socialista sobre finna de convenio de mantenimiento de redes 
mun icipales 


El Sr. Calvo Caballero expone que después de convocado el presente Pleno, se ha 
celebrado una reunión en Diputación Provincial con los representantes de los Ayuntamientos de 
la provincia, yen la que se ha facilitado un modelo de convenio para e l mantenimiento de las 
redes municipales de di stribución de agua potable, alumbrado público y manten imiento de las 
Redes en baja y bombeos de los abastecimientos. 


Que dado el beneficio que la finna del citado convenio supone para Horche, propone a los 
presentes su aprobación , una vez apreciada la urgencia de la moción. 


Aprobada por unanimidad la urgencia de la anterior moción, se procede a su debate. 
A continuación se da lectura al texl0 del convenio, cuyo modelo es el siguiente: 


"CONVENIO ENTRE LA EXCMA DlPUTACION PROVINCIAL DE GUA.DALAJARA 
y EL AYUNTAMIENTO DE HORCHE. 


En la ciudad de Glladalajara a de de 2002. 


INTERVIENEN 


El Ilmo. Sr. Don Jesús Alique Lópec., en nombre y representación, como Presidew e, 
de la Excma Diputación Provi"cial de Olladalajara expresalll e"te autorizado para este acto 
por acuerdo del Pleno de la Excma Diputación Provincial de Guadalajara de 2/ de diciemb,'e 
de 2001. 


Don Antollio Calvo Lopez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Rore/le, 
expresamellle autorizado para la firma del presente Convenio por acuerdo del Pleito de la 
Corporaciolt de 28 de febrero de 2002, 


Ambas partes se reconocen la capacidad legal suficiente para la firma del presente 
Convenio y al objeto 


EXPONEN 


PRIMERO: Que la Excma Diputación Provincial de Guadalajara tielle elllre sus fili es 
concretos la prestación de servicios a los Municipios de la Provi"cia, especialmente a los de 
mellos capacidad económica, y fundamenta/m ente eu aquellos servicios que SOll de obligada 
competellcia MUllicipal, 


SEGUNDO: Que UIIO de los serVIcIOs de esta Corporación más demandados por los 
Ayullfamientos de nuestra Prol/incia es el de /tIaute"imiento de las redes MUllicipales de 
distribució" de agua potable, alumbrado público y lIIanteui",ieuto de las Redes en baja y 
bombeos de los abastecimientos, toda .'ez que en tanto servicios esenciales para la cOlnullidad, 
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los ciudadanos exige" ulla respuesta rápida allle cualquier evellllla/idad, 110 siendo posible 
dado el pequeño tama,;o de los Mu"icipios de nuestra Pro,,¡',cía, que los Aylllllamielllos 
dispongan de perso"al propio pura "acerlo. 


TERCERO: Que actualmellte dichos servicios se prestan esencialmente a través de los Centros 
comarcales de la Diputación Ptovillcial si bien eDil lIotables deficiencias toda vez que el 
personal de la Diputación Provincial que acude a los Municipios liD dispone del material 
necesario para la repal'ación de las al'erlas existentes, debiendo acudir a efectuar el 
diagnóstico del problema y volver al Municipio a ejecutar los arreglos, "Ita vez el 
Ayuntamiento "aya comprado los materiales, COII Jo que se produce "" notable despilfarro de 
recursos Immallos, recursos ecollómicos públicos y demora en la reparación y por lo talllo en 
la puesta en fUllciollamiellto con eficacia de un servicio público básico para los ciudadallos. 


CUARTO: Que es volunlad de la Dipfttudón de Guadalajara mejorar la prestación de los 
citados servicios de forma que resulte lma auté"tica prestación efica7. a los vecinos y a los 
Aylllltamielltos de la Provincia, consiguiendo 1111 notable ahorro de recursos talllo económicos 
como h"mallos1 así como una rápida respuesta en la reparación de las redes Municipales de 
distribución de agua potable, alumbrado público y la Red en baja y bombeo del abastecimiento 
si lo hubiere. 


Sobre la base de lo al1teriormente expuesto, ambas partes 


ACUERDAN 


PRIMERO: La Exc",a Diputación Provincial de Glladalajara incrementará en el presente 
ejercicio la dotación de maquinaria a los centros cOlnarcales para poder acometer la 
reparación y mantenimiento de las redes Municipales de distribuciól1 de agua potable, 
alumbrado público y mantenimiento de las Redes en baja y bombeo de los abastecimientos. 


SEGUNDO: El material de reposición de las redes Municipales de distribución de agua 
potable1 alumbrado público y /tI Red en baja y bombeo del abastecimiento s; lo hubiere, 
necesario para efectllar las reparaciones correrá a cargo del Ayuntamiento, s;elldo adquirido 
por la Diputación Provincial y factllrado al m;slllo precio de compra, SÍlI "illg,¡" i"cremento 
por concepto algullo, en cO/l cepto de "reintegro de gastos". 


A estos efectos el AyutrfamieJlto domicilia sus pagos e" la cllenta corriente quefigllra 
en el a"exo 1 de este Co"ve"io. 


TERCERO: Los gastos de personal que conlleve el mantenimiento ordinario de {as redes 
Municipales de distribució" de agua potable, alumbrado público y la Red en baja y bombeo 
del abastecimiento si lo hubiere, correrán integramente a cargo de la Excma Diputación 
Pmvillcial de Gllada{ajal'O, asi como en Sil caso, los gastos extraordinarios que puedan tener 
que realizarse mediante la coutratació" de empresas colaboradoras en el supuesto de que la 
I'epaJ'OóólI en concreto necesite la intervellción de maquinaria o personal no dispOlr;ble por 
la Excma Diputación Provincial de Guadalajara, excepto poro la obra civiL 







-
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CUARTO: El presente COllvenio tendrá uua vigencia de IUJ mio y se prorrogará 
automáticamente por allualidades, salvo que una de las partes lo de",,,,cie COII filfa a"telucio" 
mínima de (/os m eses a la fecha de su caducidad. 


QUIN TO: La[alta de pago de las cafltidades reclamadas por la Exc",a Diputación Provillcial 
en aplicació" del presente Convenio, en el plazo de 30 días desde la recepción de la 
notificación, supondrá la suspensión automática del mismo. 


y en prueba de conformidad ambas pal1es lo firman por duplicado ejemplar eu el/ligar 
y fecha ut mpra. 


JeslÍ s A/i9u e Lópe! Don Antonio Calvo López" 


La Sra. Arrio la Moya pregunta en qué nos afecta la finna del convenio, contestando el Sr. 
Calvo Caballero que la Diputación procederá al arreglo de las redes municipales y que por regla 
general este servicio no se había venido solicitado a la Diputación, con excepción de la búsqueda 
de averías de agua, y que cree que este nuevo servicio agilizará las reparaciones de las redes. 


La Sra. Anio la Moya pregunta a qué Centro Comarcal pertenece Horche, contestando el 
Sr. Calvo Caballero que al de Pastrana. 


Seguidamente se acuerda por unani midad: 
1°._ Aprobar el contenido del convenio antedicho. 
2°._ Facultar al Sr. Alca lde para la fiml a del mismo. 


VI.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
Ruegos 
No se formularon . 


Preguntas de la Sra. Arriola Moya 
1".- Sobre si la persona que ha aprobado la oposición de la plaza de oficia l de servicios 


múltiples no tiene obligación de renunciar a una de las plazas. antes de tomar posesión, en caso 
de estar trabajando en otro puesto de la Administración. 


Por el Sr. Secretario se informa que no es ob ligatorio renunciar sino solicitar excedencia 
por incompatibilidad; que por otra parte para el personal labora l, a diferencia del personal 
funcionario, no hay toma posesión sino inicio de jamada labora l previa firma del contrato. 


Por último se informa que una vez efectuado el nombramiento, previa acreditación de los 
requisitos exigidos, en la misma Resolución se ha acordado conceder la excedencia so licitada. 


29 
. Sobre si tiene previsto el Ayuntamiento contratar un interino para la plaza antedicha. 


El Sr. Alcalde que el Ayun tamiento puede contratar, pero que es necesario convocar 
nuevamente la plaza al encontrarse vacante. 


Jl.._ Sobre situación de los trabajadores por obra, que llevan más de 3 años en el 
Ayuntamiento 
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El Sr. Alca lde contesta que a Jos 3 años se les da de baja, pero que posterionnente puede 
surgir en el Ayuntamiento otro trabajo por obra determinada y se les hace un nuevo contrato. 


4",- Sobre si se ha reunido el Ayun tamiento de Yehes con el de Horche. 
El Sr. Alcalde contesta que efecti va mente la semana pasada hubo una reunió n en la que 


se les entregó un borrador de convenio, para el tema de los servicios que el Plan de Ordenación 
de Yebes prevé que pasen por Horche, y que se ha dej ado claro que los citados serv icios que 
vayan a pasar por nuestro munic ipio, deberán ser conveniados con Horche. 


5"._Sobre qué servicios tendrian que conveniarse con Horche. 
El Sr. Alcalde contesta que los pasos de agua, carreteras, vertidos a Va ldenazar y cualquier 


otro que afecte a nuestro municipio. 
6a._ Sobre expediente de arrendamiento de tierras que se refleja en acta de Comisión de 


Gobierno. 
El Sr. Alcalde contesta que se trata de los lo tes de tierras que Uevaba en arri endo la 


Cooperativa con vencimiento en el a¡)o 2.00 1, y que dichos lotes se han adjudicado a Agust ín 
Calvo Garcia y a Juan Antonio M uela Grande. 


7". - Sobre qué proced imiento se ha utilizado para adjud icar los lotes. 
El Sr. Alcalde contesta que se ha tramitado un procedimiento negociado sin publ icidad, 


habiéndose cursado invitaciones a otros agricultores 
8>1. - Sobre cri teri os de fij ación del precio del arriendo. 
El Sr. Alcalde contesta que el precio se fljó en su momento y se ha venido manteniendo 


incrementándose cada año con el I.P.C. 
9". - Sobre qué ac tuaciones va a llevar a cabo el Ayuntamiento en relación con la línea de 


alta tensión. 
El Sr. Alca lde con testa que las que decida la plataforma y q ue recientemente se ha 


mandado todo el expediente a D. Luis de Grandes. 
tOa._ Sobre si se sabe la respuesta del Sr. Bono ante el problema de dicha línea. 
El Sr. Alca lde con testa que respondió que el escrito que se le remitió lo trasl adaba al 


Consejero de Obras Públicas. 


y no habíendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 
horas y cuarenta y cinco minuLos, ex tendiéndose e l presente borrador del acta. 


El Alcalde 



• 
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DILIGENCIA 


La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que no se ha celebrado 
la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento correspondiente al mes de 
marzo por festividad de la Semana Santa. 


Horche, 2 de abril de 2002 


El Alcalde, El Secretario, 


.. 
• 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 



JlORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARJA 

CELEJlRADA EL DÍA 10 DE AJlRlL DE 2.002 



SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Antonio Calvo López 


CONCEJ¡\,LES 
D. José Maria Calvo Caballero 
Da M' Soledad Martínez Garcia 
D. Eduardo Barbas de la Llana 
D. Juan Vicente Parejo Martínez 
D" Maria del Pilar Amola Moya 
D. Eugenio Benito Ramos 
D. Tomas Gonzalez Rodriguez 
Da M~ Sol Vi\1afranca Gil 


SECRETARIO 
D, Rafaellzquierdo Núñez 


1" CONVOCATORIA 


En HOTche a diez de abril de dos mil 
dos. 


Siendo las veinte horas y treinta 
minutos y previa la oportuna citación, se 
reunieron en el Salón de Actos de la Casa 
Consistorial, en primera convocatoria , bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Antonio 
Calvo López. los Señores Concejales 
anotados al margen, y con la asistencia del 
infrascrito Secretario que da fe del acto. 


Abierto el mismo por la Presidencia, 
se pasó a tratar los asuntos insertos en e l 
orden del día, siendo el siguiente: 


).- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión del día 28 de 


febrero de 2.002, y es aprobado por unanimidad 


11.- RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA 

Seguidamente se da cuenta de las siguientes Resoluciones: 



l;\,- Resolución de 26 de febrero sobre Nombramiento de "Operaria de Servicios 
Múltiples" 


"Vista la propuesta del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para cubrir una plaza 
de "Operario de Servicios Múltiples", en régimen de personal laboral fijo de este Ayuntamiento. 


Visto que la persona propuesta por el Tribunal, ha presentado la documentación 
acreditativa de cumplir todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria, 
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HE RESUELTO: Que de confonnidad a lo dispuesto en el articulo 41.14 .c) del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades LocaJes de 
28 de noviembre de 1986, sea nombrado para el puesto de trabajo de referencia a na M~ 


ANGELES GARCIA MORENO. 


Procédase a la fonnalización del contrato laboral correspondiente, señalándose el 
próximo 1 de marzo de 2002 a las 15'00 horas como comienzo de lajomada laboral." 


2a._ Resolución de 26 de marzo de 2.002 sobre liquidaci6n del presupuesto del ejercicio 
de 2.00 1 


"RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA.· Vista la Liquidación del Presupuesto del 
ejercicio de dos mil uno, confeccionada e irúormada por la Intervención, la cual arroja el siguiente: 


RESULTADO PRESVPUEST ARIO PRESUPUESTO 2.001 


IM PORTES 


(A) 180.804.163 


2 (B) 174.766.693 


(A . B) (e) 6.037.470 


(D) 


(E) 


(F) 


(G) 


(C-D+E+F+G) (H) 6.037.470 


lA) DERECHOS RECONOCIDOS NETOS 
(B) OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS 
IC) RESULTADO PRESUPUESTARIO ... ..... .. ... ....... IA - B) 

(D) DESVIACIONES POSfT!VAS DE FINANCIACION 
(E) DESVIACIONES NECA TfVAS DE FINANCIAClON 
IF) GASTOS FINANCIADOS CON REMA NENTE LIQUIDO DE TESORERIA 
IG) RESULTADO DE OPERACIONES COMERCIALES 
IH) RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO ... .. IC - D + E + F + G) 







REMANENTE LIQUIDO DE TESORERlA PRESUPUESTO 2.00J 


a) Deudores Pendientes de Cobro....... . 86. 196.568 


+ De Presupuesto de Ingresos, Corriente. 
+ De PresuplIesto de Ingresos, Cerrado ........ . 
+ De Recursos de Otros Entes Públicos .... ..... .... . 
+ De Otras Operacjones No Presupuestarias ...... . 
- Saldos de dudosa cobro .......................... ..... .... . 
- Ingresos Pendientes de Aplicación ... 


98.063.028 
36.472 .847 


48.339.307 


b) Acreedores Pendientes de Pago .. .... 43 .990.871 


+ De Presupuesto de Gastos, Comente... ......... . . 
+ De Presupuesto de Gastos, Cerrados.... .... . 
+ De Presupuesto de ingresos.......................... .. . 
+ De Recursos de Otros Entes Públicos ..... ... ... . 
+ De Otras Operaciones No Presupuestarias ..... .. 
- Pagos Pend ientes de Aplicación ...... .............. ... . 


26.3 13.425 
899. 149 


16.778.297 
O 


e) Fondos Líquidos de Tesorería ........ 6.32 1.452 


d) Remanente Líquido de Tesorería .. 48.527.149 (a-b + c) 


e) Remanente para Gastos con F. A.. 


QRemanente para Gastos Generales .. 48.527. 149 (d - el 


Esta Presidencia, en uso de las facultades que me confiere el número 3 del artículo t72 de 
la Ley 39/88 de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales, VIENE A DICT AA ESTA 
RESOLUCION: 


1o.~ DE APROBACION de la liquidación del presupuesto del ejercicio de dos mil uno, con 
arreglo a los resultados que arriba se renejan. 


2°._ Que se remita un ejemplar de la presente Resolución y de la Liquidación que se aprueba 
a la Adm.inistración del Estado y a la Comunidad Autónoma. 


3°._ Que se dé cuenta al Pleno de su aprobación en la primera sesión que se celebre." 







III.- MOCION DE APOYO A LA MODULACJON DE LA POLlTICA AGRARJA 
COMUN EN BENEFICIO DE LOS AGRJCULTORES y GANADEROS 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta del escrito remitido por la Unión de Pequeftos Agricultores 
y Ganaderos de Castilla·La Mancha de fecha 27 de enero de 2.002, conteniendo la moción de 
referencia y cuyo contenido literal es el siguiente: 


''Los sectores agrario y ganadero en España y en Castilla-La Mancha sufren graves 
problemas que están ocasionando la reducción de explotaciones y la pérdida de empleo. Así, 
sólo en el pasado mio 2001 se perdieron en nuestro país 50.000 activos, una media de 140 
agricultores y ganaderos menos cada día. Por citar dos sectores de amplio arraigo en nuestra 
región, el sector vitivinÍCola ha perdido en e/2.aO] un 43 '9% de su valor según los datos del 
Ministerio de Agricultura. mientras que el vaCl/110 perdió casi 100 mil milJolles de pesetas el mio 
pasado. Olivar, maÍ2, Ovillo-caprino, frulos secos, frutas y hortalizas, avicultura, apicultura, 
cunicultura, elc. viven silllaciones complicadas cualldo 110 críticas. Esta situación está 
provocando un empobrecimiento del medio mral y su consiguiente despoblamiento. 


Miellfras I/uestros agricultores y ganaderos se empobrecen, han surgido fenómenos como 
los de Jas empresas "cazaprimas ", o las grandes explotaciones cuyo índice de creació" de 
empleo es muy inferior al de las explotaciones familia res, pero que absorben enormes partidas 
presupuestarias. En nuestra región Castilla-La Mancha sólo 81 perceptores cobran tantas 
ayudas como 60.000 agricultores, o sea, el O'07% de perceptores ingresan tanLo como el 52%. 
Para evitar estas situaciO/les y cOI1Jribuir a mantener la población de las zonas rurales e 
illcelllimr una actividad sostenible, la Agenda 2.000, aprobada en el Consejo Europeo de Berlín 
en marzo de 1.999, establecía la modulación de las ayudas COII aplicación de carácter voluntario 
en cada país miembro,· ell cuya dirección ya han avanzado otros paises como Alemania. Francia, 
Reino Unido O Portugal. En España hemos asistido a la iniciativa de las Comunidades 
AUlónomas, como Extremadura, que ha abierto una Comisión en su Parlamento regional para 
implantar la modulación a nivel autonómico. 


En virtud de lo anterior el Ayuntamiento de . ............... reunido en sesión ........ .... .. el 
dla ............ de ............ de 2002 acuerda apoyar la Modulación de la Política Agraria Común 
(ayudas. derechos de producción, penalizaciones por sobrepasar cUOlas de superficie o 
producción, medidas de acompañamiento, medidas excepcionales), osi como la creación de un 
estatulo del Agricultor y Ganadero, que sirva de marco jurídico para identificar a los 
profesionales de 1(1 ogricultura y la gonadería y defender así a aquellos que viven y trabajan de 
ordilwrio en el campo, a las explotaciones familiares que representan el 85% de la agricultura 
y galladería espa;¡o/a. " 


Los asistentes por unanimidad aprueban la moción anledicha. 


lV.- APROBACJON DE CONVENIO URBANISITICO PARA LA EJECUCION 
DE LOS SISTEMAS GENERALES ADSCRJTOS AL SECTOR 1" ESTACION DEL A VE" 
DEL POM DE YEBES, UBICADOS EN EL TERMINO MUNICIPAL DE HORCHE 


Por el Sr. Alcalde se expone que para la aprobación del POM de Yebes, se requiere 







contar con dctcnninadas autorizaciones del Ayuntarniento de Horche, por tratarse de aspectos que 
afectaban a nuestro término mw'licipal, ya que la Comisión Provincial de Urbanismo lo aprobó 
con condiciones . 


Asimismo expone que inicialmente se remitió por el Ayuntamiento de Yebes un borrador 
de convenio, que una vez estudiado por la Sra. Arquitecta Municipal y Sr. Secretario de esta 
Corporación, fue objeto de detenninadas puntualizaciones y ampliaciones, y cuyo texto definitivo 
se somete a consideración en el presente Pleno. Que no obstante, todas las correcciones al 
convenio primitivo se han llevado a cabo pensando en el beneficio de Horche y sin pretender en 
ningún momento perjudicar al Municipio de Yebes. 


Por último señala el Sr. Alcalde que el Ayuntamiento de Yebes había comentado que la 
estipulación séptima del convenio había sido muy exigente, manifestando los presentes que se 
trata de una cláusula lógica . 


Por la Sra. Arriola Moya se pregunta por el plano adjunto que se menciona en el 
ANTECEDENTE SEGUNDO la del texto del convenio, contestando el Sr. Alcalde que se trata 
del plano definitivo que se incorporará a dicho convenio y mostrándolo en este momento a Jos 
Sres. Concejales. 


A continuación se expone e l tex to del convenio y cuyo contenido lileral es el siguiente: 


"CONVENIO URBANÍSTICO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS SISTEMAS 
GENERALES ADSCRITOS AL SECTOR 1 "ESTACIÓN DEL A VE" DEL POM DE YEBES, 


UBICADOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE HORCHE 


En Horche a de de dos mil dos. 


COMPARECEN 


De una parle. D. Aurelio Sánchez Nicolás, con D.N!. 11 ° 3.054.464 H, Alcalde del 
Ayulltamiento de Yebes (GlIlldalajara). 


De la Olm, D. Amonio Calvo López, con D.N1n" 3.063.87/ H. Alcalde del 
Ayuntamiento de Horche (Guadalajara) 


Ambas parles inlervinientes lienen y se recollocen capacidad legal para obligarse al 
cumplimiento de las condiciones del presente convenio 


ANTECEDENTES 


PRlMERO.- El POM de Yebes, aprobado inicialmente por el Ayuntamiento en sesión de 
28 de diciembre de 200/,fue sometido al trámite de consulta previa del Ayuntamiento de Horche, 
en cumplimiento del artículo JO de la Ley 2/1.998, de 4 dejllllio, de Ordenación del Territorio 
y de la Actividad urbanística de Castilla-La Mancha, como municipio colindante de áquel y que 
puede venir afectado en su territorio por el desarrollo y ejecución de las determinaciones del 
POM de Yebes, así como al trámite de información pública. 
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SEGUNDO.- Dicho Plan de Ordenación establece el desarrollo y ejecución de un 
Programa de Actuación Urbanizadora en el Seclor l "Estación del A VE" de Suelo UrbaJlizable, 
a desarrollar por la iniciativa privada, COll las siguientes determinaciones: 


JU.- Los gastos de urbanización y gestión de todo el ámbito delimitado por el Sector / 
antedicho, correráll a cargo de los propietarios incluidos en la unidad de ejecución . 


Todos los ámbitos de elJuipamielllo, zonas verdes públicos y red viaria incluidos en el 
Seclor, lonfO los correspondientes a Sistemas Locales como los Sistemas Generales adscritos, 
deberán ser urbanizados con cargo al Sector en el que están incluidos o adscritos. En concreto, 
y además de Los relacionados en el plano adjunto; se incluirán /0 Estació" Depuradora de Aguas 
Residuales, Emisario, Abastecimiento de Agua desde las Jllsta/aciones de La 
Mancomunidad de Almoguera, Depósitos reguladores, redes de alimentación de electricidad, 
telefonía y gas, y las carreteras de conexión cOllla N-320 y con el núcleo urbano de Yebes desde 
el Sector-l. 


r -El correclo desarrollo del planeamiellto requiere la afección de lenenos y dotaciones 
que pertenecen o di.scunen por el municipio de Horche. en lo referente a las siguientes obras de 
urbanización y redes de servicios de infraestl1lcturas: 


a) La via de unión entre Alcohete y el núcleo urbano de Yebes, incluyendo la conexión de 
ésta COIl la N-320 a través del núcleo de Ltlpiana. 


b) La Estación Depuradora de Aguas Residuales en cOI/creta, y el emisario para el 
vertido de aguas pluviales previamente depurados ai Barranco de Valdenazar. 
c) Las obras necesarias para el sumillistro de agua potable desde los depósNos de la 
Mallcomunidad de Almoguera-Mondéjar. 


d) Las obras necesarias para el enterramiento de parte de las líneas eléctricas existentes 
que discurren por ambos términos municipales. 


TERCERO.- Las in/raestmcturas mencionadas el/ el apartado anterior, exigen la 
afección y ocupación de terrenos Silos en el término mUllicipal de Horche. 


CUARTO.- Los instrumel1l0s de plaJleamiell10 y orde/lación podráll conTener previsiones 
que compromelan la realización de acciones porparle de aIras administraciolles, sólo si estas 
han prestado su conformidad, de acuerdo con lo establecido en el artícuLo JO .4 de la 
anteriormente citada Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Caslilla
La A1ancha. 


QU1NTO.- El Ayuntamiento de Horche es el órgano administrativo competente para 
tramitar y proceder a dicha conformidad, en lo que afecta la actuación a terrenos sitos en su 
término mUllicipal. 
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SEXTO.- El Ayuntamiento de Horche manifiesta al de Yebes estar dispuesto a tolerar la 
afección de suelos de su término municipal a la ejecución de las obras referidas en el apartado 
SEGUNDO 2 Q de conformidad a las siguientes , 


CONDICIONES 


PRIMERA.- La via de unión elltre el Sector I "Estación del AVE" del POM de Yebes y 
e/núcleo urbano de Yebes, deberá discurrir por el camino n/ral existen/e entre Yebes y Aleohe/e. 
limitándose los trahajos de adecuación de la vía, a una mejora de pavimentos deL citado camino. 


Asimismo la vía de acceso al Sector 1, desde el nudo de Lupiano sobre la N-320, se 
proyectará de tal forma que permita su futura ampliación a dos carriles más, al objeto de 
posibilitar su consideración de via de acceso a los desarrollos previstos al sur de dicho sector 
en el momento en que estos tengall lugar, dejando previsto el dimensionamiento del enlace y 
autorización para la capacidad total de tránsito, proyectando ulla rotonda en el cambio de 
dirección hacia el Sector 1, en lo referen te al suelo urbanizable. 


Dicha vía se proyectará de tal fo rma que afecte mínimamente el las parcelas agrícolas 
ahora existentes y sea compatible con la estructura parcelaria actual y los desarroiJos futuros 
posibles. 


El mantenimiento de la via correrá a cargo del Ayuntamiento de Yebes, en el trazado 
que discurra por sueLo rústico. 


SEGUNDA.- El suministro de agua al Sector J "Estación del A VE" del POM de 
Yebes que discurre por el término municipal de Horche. se realizará en el ámbito ya 
expropiado de la actual conducción de la Mancomunidad de Aguas del Río Tajuña 
(Almoguera-Moudejar- Yebra), dejando prevista ulla conexión para el futuro polígono 
industrial de Ho/'che. en el lugar que facilite Sil mejor conexión. 


TERCERA. - El Ayuntamiento de Yebes deberá realizar la evacuación técnica del 
aprovechamiento de la Estación Depuradora de Aguas Residuales, (prevista en Yebes). su 
dimensianamiento adecuado a los posibles desarrollos que puedan lener lugar en Horche. y la 
explotación cOI/junta entre los dos Ayuntamientos, de forma p roporcional a su participaciólI. 
Dicha participación tomará como base el número de viviendas. 


CUARTA.- Dado que el Municipio de Horche ha iniciado el proceso de revisión de su 
planeamien10 municipal y participa de la ¡deo de que la llueva estación del AVE es un área de 
oportunidad de desarrollo comarcal, pretendiendo inicialmente complementar los desarrollos 
previstos en el POM de Yehes. COII sectores res idenciales aL sur y al este del Sector J, en el 
margen de la N~320, el Ayuntamiento de Yebes, entendiendo que dichos desarrollos serían 
complemel1tarios a la actuación desan"ollada en su término municipal, expresa su aquiescencia 
a tales desarrollos COIl independencia de /0 valoración preceptiva y legal de los planes concretos 
que flnalme11le se sometan a aprobación. 
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QUINTA.- El Ayuntamiento de Horche acepta y se compromete a incluir en su fu/uro 
plolleamiento, las afecciones de suministros de agua y eleclricidad, así como el sistema de 
depuración proyectados por el Ayuntamiento de Yebes y que discurren parcialmente por su 
municipio, debiendo dejarse previsto por este último el soterramiento de dichas conducciones por 
las futuras vías que proyecte el planeamiento. 


Dicha aceptación 110 implica la asunción de coste alguno para la Corporación de Horche 
y vecinos de dicho término municipal, debiendo ser abonados los costes directos e indirectos 
que se produzcan, integramente por el Ayuntamiento de Yebes o por el promotor privado que 
resulte adjudicatario de la actuación sobre la que recae Sil ejecución. 


SEXTA.- Los costes de mantenimiento de la v;a e instalaciones seiialadas en las 
co"diciolles allteriores, serán abonados por los adjudicatarios de los Programas de Actllación 
Urbanizadora, en desarrollo o fUluros, en f"nción de criterios objelivos de valoración de la 
utilización efectiva de die/zas instalaciones por unos y otros. 


SEPTIMA.- Las obras que afeclen a los servicios mancomunados y, en su caso, al 
término de Horche, deberán contar COn la aprobaciÓn de este último. al objelo de comprobar que 
dichas obras se ajustan a lo establecido en el presente COI/venia. 


El Ayuntamiento de Yebes acepta los ténllillos del presente Convenio, designando como 
responsable de la ejecución de Las infraestntcturas antes reseñadas así como del coste de la 
obtención del suelo, a la entidad adjudicataria del Programa de Actuación Urbanizadora del 
Sector J "Estación del AVE" del POM de Yebes, en la que se encuentran dichas obras y sislemas. 


En virtud de lo anterior, las partes abajo firmantes se comprometen a realizar cuantos 
actos sean necesarios para formalizar los acuerdos contenidos en el presente convenio. " 


Seguidamente los asistentes, por unanimidad, aprueban el convenio antedicho. 
autorizándose asimismo al Sr. A lcalde para la firma del mismo. 


V.- ACUERDO DE ADHESION AL SERVICIO INTEGRAL DE PREVISION 
(SEGUROS) DE LA FEDERACION DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS DE CASTILLA· 
LA MANCHA 


El Sr. Alcalde da cuenta del escrito remitido por la Federación de Municipios y Provincias 
de Castilla-La Mancha de fecha 14 de febrero de 2.002, en el que se adj unta modelo de acuerdo 
de adhesión al citado Servicio Integra l. 


A continuación el Sr. Calvo CabaJlero da cuenta del contenido del acuerdo, exponiendo 
en síntesis que con la adhesión al c itado Servicio, se pretende la reali zación de un eSlUdio 
analítico por parte de la FEMP, acerca de las condiciones de los seguros que el Ayuntamiento 
tiene concertados y si és tos cubren las necesidades de los riesgos previstos. 
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Por la Sra. Anio la Moya se solicita que en el estudio que se realice, se incluya la previsión 


de cobertura a los Concejales del Partido Popular, en el mismo tipo de seguro que tienen 
aClUalmente los Concejales del Partido Socialista. 


Los asisten les, por unanimidad, acuerdan la adhesión al Servicio Integral de Previsión 
(seguros) de la Federación de MWlicipios y Provincias de Castilla-La Mancha, así como facultar 
al Sr. Alcalde para la finna del citado acuerdo de adhesión . 


VIII.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
Ruegos 
De la Sra. Amola Moya, solicitando que se adopten medidas en relación con aguas 


estancadas que hay en la cuneta de la carretera de Yebes y que suponen un foco de infección. 
El Sr. Alcalde expone que se tomarán medidas para solucionar el problema. 


Preguntas de la Sra. Amola Moya 
\".- Dado que se ha publ icado el plan de carreteras de Diputación Provincial, ¿En que 


estado están las carreteras que nos afectan? 
El Sr. Calvo Caballero contesta que está en fase de infonnación pública y que no obstante 


se interesaran por el tema. 
2~.- Sobre si es cierto que se debe mucho dinero a la Mancomunidad de Aguas. 
El Sr. Alcalde contesta que se han pagado todos los recibos hasta septiembre-octubre 


pasado, si bien el último recibo emitido por la Mancomunidad ha sido abonado por Horche a 
razón de 45 ptas. el metro cúbico, y no a 60 ptas., dado que este último precio ha sido establecido 
unilateralmente por la Mancomunidad, sin haber adoptado previamente ningún acuerdo; que es 
posible que el precio que haya de abonarse sea el de 60 ptas. el metro cúbico pero que e l acuerdo 
debe adoptarse por la Asamblea de la Mancomunidad. 


El Sr. Calvo Caballero añade que hay municipios que se niegan a pagar porque no efectúa 
consumo de agua hasta la fecha. Que hay problemas en la gestión de la Mancomunidad, habida 
cucnta de que lardó más de un año en constituirse y no se hacen sesiones a pesar de estar fijadas 
en los Estatutos su realización cada tres meses. Que desde el II de octubre del año 2.000 no han 
celebrado ninguna sesión y que la subida unilateral de 45 a 60 ptas. el metro cúbico no ha sido 
aceptada por muchos municipios, no contando la Mancomunidad con ordenanza aprobada ni 
presupuestos ni liquidación. Que el próximo viernes hay una reunión y se expondrán todos estos 
problemas. 


3a
._ Sobre paso de cebra a colocar en la confluencia de (a carretera de Yebes y el Camino 


de Aranzueque, así como en la puerta del Colegio Público. 
El Sr. Calvo Caballero contesta que ha hablado en numerosas ocasiones con el Sr. 


Diputado de Obras exponiendo e11ema. 
4a. _ Sobre medidas a adoptar en relación con las señales de prohibido aparcar en la zona 


del Colegio Público, entendiendo que dado que las señales no se respetan, se repongan las de 
prohibición de aparcar en la puerta del Colegio que sí se respetaban. 


El Sr. Alcalde contesta que se estudiará el tema. 







Preguntas del Sr. González Rodriguez 
La._ Sobre si se han adoptado medidas ante el problema del finne existente en la zanja de 


la entrada del Paseo de la Virgen 
El Sr. Alcalde contesta que se ha hablado con la Empresa encargada de las obras y 


so lucionarán el problema volviendo a asfaltar la zona afectada. 
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._ Sobre de dónde procede el agua que se salía del depósito. 
El Sr. Alca lde contesta que el problema es debido a la rotura del ordenador de los 


depósitos de la Mancomunidad, a consecuencia del robo de las placas solares. 
38 


._ Sobre si hay previsto algún festejo taurino a celebrar próximamente. 
El Sr. Barbas de la Llana contesta que hasta la fecha 00 ha solicitado nadie la celebración 


de festejo alguno. 
4a. _ Sobre si eslán preparadas las cuentas de las Fiestas. 
El Sr. Barbas de la Llana contesta que ya están expuestas en Jos bares, que hay superávit 


y que puede solicitar en la Secretaria un ejemplar de las mismas. 


Pregunta de la Sra. Amola Moya 
Sobre si hay Comisión de Fiestas. 
El Sr. Alcalde contesta que hasta la fecha 110. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y veinte minutos, extendiéndose el presente borrador de l acta. 


Vo So 


El Alcal e 


• 







AYUNTAMIENTO DE BORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DiA 30 DE ABRIL DE 2.002 


l ' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a treinta de abril de dos 
D. Antonio Calvo López mil dos. 


Siendo las veintiuna horas y previa la 
CONCEJALES oportuna citación, se reunieron en el Salón 
D. José Maria Calvo Caballero de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
D" ~ Soledad Martínez Gareia convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
O. Eduardo Barbas de la Llana Alcalde, D. Antonio Calvo López, los 
D. Juan Vicente Parejo Martínez Señores Concejales anotados al margen, y 
D' Maria del Pilar Arriola Moya con la asistencia del infrascrito Secretario 
D. Eugenio Benito Ramos que da fe del acto. 
D. Tomás Gonzalez Rodriguez Abierto el mismo por la Presidenc¡~ 
D' M' Sol Villafi"anca Gil se pasó a tratar los asuntos insertos en el 


orden del día, siendo el siguiente: 
SECRETARIO 
D. Rafaellzguierdo Núñez 


\.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión del día 10 de 


abril de 2.002, y es aprobado por unarUmidad 


lL- INFORMACION DE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 
10._ Semana Cultural 
El Sr. AJcaJde infonna acerca de los actos de la Semana Cultural y cuyo programa ha sido 


difundido a través folletos divulgativos. 
2'. Plan Social de Empleo 
El Sr. Alcalde infonna que ya ha dado comienzo la primera obra concedida en el citado 


Plan, habiéndose contratado 8 trabajadores (4 hombres y 4 mujeres) enjomada de 7 a 15 horas. 


ill.- ANULACION DE RESOLUCION DE FECHA 26-03-2002 DE LA 
L1QUIDACION DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO DE 2001 Y APROBACION DE 
NUEVA RESOLUCION 


Por el Sr. Secretario se informa que se ha comprobado que por error en el programa 
infonnático, el documento de Remanenle Líquido de Tesoreria, referido a la uquidación del 

















































AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE ABRIL DE 2.002 


l ' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a treinta de abril de dos 
D. Antoma Calvo López mil dos. 


Siendo las veintiuna horas y previa la 
CONCEJALES oportuna citación, se reunieron en el Salón 
D. José Maria Calvo Caballero de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
D' M" Soledad Manínez García convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
D. Eduardo Barbas de la Llana Alcalde, D. Antonio Calvo López, los 
D. Juan Vicente Parejo Martínez Señores Concejales anotados al margen, y 
D' Maria del Pilar Arriola Moya con la asistencia del infrascrito Secretario 
D. Eugenio Benito Ramos que da fe del acto. 
D . Tomás González Rodríguez Abierto el mismo por la Presidencia, 
D' M" Sol ViII.franca Gil se pasó a tratar los asuntos insertos en el 


orden del día, siendo el siguiente: 
SECRETARJO 
D. Rafael Izquierdo Núñez 


L- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión del día 10 de 


abril de 2.002, y es aprobado por unanimidad 


ll.- INFORMACION DE ASUNTOS DE INTERES MUNlCIPAL 
10)._ Semana Cultural 
El Sr. Alcalde informa acerca de Jos actos de la Semana Cultural y cuyo programa ha sido 


difundido a través folletos divulgativos. 
2° Plan Social de Empleo 
El Sr. Alcalde informa que ya ha dado comienzo la primera obra concedida en el citado 


Plan, habiéndose contratado 8 trabajadores (4 hombres y 4 mujeres) en jornada de 7 a 15 horas. 


I1L- ANULACION DE RESOLUCION DE FECHA 26-1)3-2002 DE LA 
LIQUIDACION DEL PRESUPIlESTO DEL EJERCICIO DE 2001 Y APRQBAClON DE 
NUEVA RESOLUCION 


Por el Sr. Secretario se infonna que se ha comprobado que por error en el programa 
infonnático, el documento de Remanente Líquido de Tesorería, referido a la liquidación del 
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prestJ.puesto del ejercicio de 2.001, no contabiliza el descuento de los derechos cancelados de 
presupuesto de ingresos cerrados, no obstante haber sjdo registrados los mismos en sus partidas 
correspondientes, no ajustándose, en consecuencia, la liquidación a la realidad contable. 


Por lo expuesto, y una vez corregido el error infonnático, se había emitido nuevo informe de 
Secretaria·Jntervención de fecha 24 de abril de 2.002, cuyo contenido literal es el siguiente: 


", ~ - Que con fedlO 26 de marzo de 2002 se dictó Resolución de Alcaldía !XJbre liquidación 
del Presupuesto del ejercicio de dos mil uno. 


2~ - Que con posterioridad Q dicha Resolución, se ha comprobado que por error en el 
progrcuna informático, el docmnenlo de Remanellte Líquido de Tesorería 110 contabiliza el descuenlQ 
de los derechos cam::elados de presupuesto de ingresos cerrados. no obstante haber sido 
contabilizados dichos derechos cancelados en sus partidas correspondientes. 


3~ - Que en virtud del error anterior, el documento del remanente líquido de tesorería y el 
remanente para gastos generales contiene cantidades no ajustadas tI la liquidación real. 


40. - Que a /raves del Servicio de Informática de la Diflutación Provincialya se ha subsanado 
el error detecfado en el programa informático utilizado por esta Corporación. 


5~ - Que ln1C1 vez subsanado el error, procede dictar "mevo Resolución, mmlando la anterior, 
y rectificando el error y tomando en consideración los s;guienles dolOS: 


RESULTADO PRESUPUESTARIO PRESUPUESTO 2.001 


IMPORTES 


(A) 180.804. 163 


(8) 174.766.693 


(C) 6.037.470 


(O) 


(E) 


(F) 


(G) 


: -D+E+F+ G) (H) 6.037.470 
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(A) DERl!"'CHOS RECONOCiDOS NETOS 
(B) OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS 
(C) RESULTADO PRESUPUESrAJIJO ........................(A · B) 

(D) DESVIACIONES POSITIVAS DE F/NANCIAClON 
(E) DESVIACIONES NEGATIVAS DE FlNA NCIACION 
(F) GASTOS FINANClAOOS CON REMANENTE LlQU/OO DE TESORERIA 
(O) RESULTADO DE OPEIlACIONESCOMERCIALES 
(H) RESULTAOO PRESUPUESfARIOAJUSfAOO ....... (C. D + E + F + G) 



REMANENTE LlQUIDO DE TESORERIA PRESUPUESTO 2.001 


a) Deudores Pendientes de Cohro... 78.494.573 


+ De Presupuesto de IlIgresQ!J, Corriente . 98.063028 
+ De Presupuesto de Ingresos, Cerrado. 28.770.851 
+ De Recursos de GirOS Enlrs Público.~ ". 
+ Oc O/ras Opcrociones No Pres/lpueslarias .. . 

~ Soldos de du doso cobro. ..... ...... .. ..... .. . 

- Ingresos Pendlt llles de Aplicación .................... . 48.339.307 



b) Ac/"eedo/'e$ Pendientes de Pago .. 43.990.87/ 


+ De PresupucJ/o de Ga.flos . Corriellle ... 26. 3/3.425 
+ De Presupuesto de Gastos, Cerrados. 899./49 
+ De PresupueslO de ¡" gresos.. , ............. . 

+ De Recursos de Otros Entes Publicas .. . 
+ De O lras Operaciones No Pres/lpuestarias ... 16.778.297 

- Pogos Pendienles de Aplicación......... . O 



c) Fondo.f Liquidas de Tesorería ... .... . 6.32/ .452 



d) Remallenfe Liqllido de Teso /"eria ... 40.825./54 (o -b + e) 


e) Remanenle para Gaslos COII F. A ... 


j) Remanellle para Gaslos Generales.. 40.825. /54 (d- e) 


6~- Que la aprobación de la InleVa Resolución corresponde al Presidente de la Entidad, 
dando cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre, infonnándose favorablemente dicha 
Resolución. " 


Seguidamente se da cuenta de la Resolución de la Presidencia de fecha 24 de abril de 2.002. 
sobre liquidación del presupuesto del ejercicio de 2.001 y cuyo contenido literal es el sigujente: 
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"RESOLUCJON DE LA PRESIDENCIA 


Visto que con fecha 26 de marzo de 2002 se dictó Resolución de Alea/dia sobre liquidación 
del Presupuesto del ejercicio de dos mil uno. 


Visto que con posterioridad a dicha Resolución, se ha comprobado que por error en el 
programa informático, el documento de RemCOlente Liquido de Tesorería no conlahiliza el descuento 
de los derechos cancelados de presupuesto de ingresos cel7ados, no obstante haber sido 
contabilizados dichos derechos cancelados en sus partidas correspondientes. 


Visto que en virtud del error (Ulterior, el documento del remanente líquido de tesorería y el 
remanenle para gastos generales contiene cantidades no ajustadas a la liquidación reaL. 


Visto que a través del Servicio de lnformirtica de la Diputación Provincial yase ha subsanado 
el CITor de/eclado en el programa informático utilizado por esta Corporación. 


HE RESUELTO: 
I~ - Anular la Resolución de fecho 26 de marzo de 2002 sobre liquhJaóón del presupuesto 


del ejercicio de dos mil uno. 
2~ - Dictar nl1el'll Resolución, en uso de las facultades que me confiere el mímero 3 del 


articulo / 72 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales, sustituyendo 
a la anterior y eOIl el siguiente contenido: 


RESULTADO PRESUPUESTARIO PRESUPUESTO 2.001 


(A) 180.804.163 


IMPORTES 


(B) 174. 766.693 


(A - B) (C) 6.037.470 


(D) 


(E) 


(F) 


(G) 


~-[)+E+F+G) (H) 6.037.470 
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0) DERECHOS RECONOCIDOS NETOS 


, 


(B) OBLlGACIOA'ES RECONOCIDAS NETAS 
IC) RESULTADO PI/ESUPUl'!>7'ARlO ......... .(A - B) 
(D) DESvrAC/ONES POSITIVAS DE FINANCIACION 
lE) DESVIACIONES NEGATIVAS DE FlNANCIACION 
IF) GASTOS FINANCIADOS CON RBIANENTE UQU/DO DE TESORERJA 
(0) RESULTADO DE OPERACIONES COMERCIALES 
(H) RESULTAOO PRESUPUESl'ARIOAJUSTAJXJ ..... ..(e - D + E + F + G) 



REMANENTE LIQUIDO DE TESOI/ERIA PRESUPUESTO 2.00l 


a) Deudores Pendientes de Cobro ... 78.494.573 


+ De Prempueslo de Ingresw. Corriente ... ... . 98.063.028 
+ De Pre3Upue,slo de Ingre.ws, Cerrodo .............. 28 .770.852 

+ De Recursos de Otros Emes Públicos .............. . 

+ De 011"OS Operacio"es No Presupuestarias. 



- Saldos de dl/dosa cobro .... ...... " 

-Ingreso.~ Pendie/ltes de Aplicación ... 48.339.307 



b) Acreedores Pendientes de Pago .. 43.990.87J 


+ De Presupuesto de Gaslos, Ca/Tien/e .. . 26.J/J425 
+ De Presupuesto de GasroJ, Cerrodo:! .. . 899./49 
+ De Presupllesto de Ingreso.e ......................... . 

+ De Recllnru de Olros En/es Públicos ............. . 

+ De Olras Operaciones No Presllpueslarias ...... . /6,778,297 
- Pagos Pendientes de Ap/icoción ... O 


c) Fondos Líquidos de Tesorería ........ 6.321.452 



d) Remanente Líquido de Tesoreria." . 40.825.154 (o -b + c) 


e) Rema/lell1e para Gasros con FA ... 


j) Remanenle para Gastos Generales .. 40.825./54 (d-e) 


30. - Ordenar que se remita un ejemplar de la presenfe Resolución o la Adm;n;stToción del 
Estado y ti la Comunidad Autónoma, 


40. - Dar cuenta al Pleno, de la presente Resolución, en la primera sesión que se celebre. " 


IV.- APROBACION DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO 2.()Q2 
El Sr. Calvo Caballero toma (a palabra y expone que el proyecto de presupuesto que se 


presenta a consideración de los presentes es el primero que se consigna en euros, detaJlando el 
contenido de cada una de las partidas del eSLado de ingresos. 
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A tal efecto señala que en cuanto al capítuJo 1; la consignación del o re Bienes 
Inmuebles experimenta un aumento del 2% de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el 2.002 Yque el importe del impuesto de veruculos se ha consignado 
tomando como base el padrón del presente ejercicio. 


El capítulo n no experimenta variación con relación al del ejercicio anterior. 
El capitulo 10 refleja un aumento debido a la subida de tasas aprobada para el presente 


ejercicio y al notable aumento de la tasa del servicio de recogida de basuras, que se modificó para 
equilibrar los gastos e ingresos de dicho servicio. 


El capítulo IV recoge las previsiones de ingreso del Fondo Regional y la previsión de 
concesión de subvenciones solicitadas a diversos Organismos, muchas de ellas ya otorgadas. 


El capítulo VI recoge la previ.sión de obtención de ingresos por la venta de parcelas 
sobrantes y las que se obtengan por los programas de actuación urbanizadora. 


Por último señala que el capítulo VD contiene la consignación de transferencias de capital 
mediante subvenciones solicitadas a diversos Organismos, tajes como vivienda tutelad~ Plan 
Social de Empleo, Fondo RegionaJ y Fondo de Acción Especial, estando ya otorgadas algunas 
de ellas. 


En cuanto al estado de gastos, señala que el capítulo 1 referido a gastos de personal, se 
ha previsto teniendo en cuenta el incremento autorizado del 2% establecido en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2.002) así como la previsión de la dotación 
económica para la plaza de Oficial de Servicios Múltiples vacante y pendiente de cubrir. 


El capítulo 1I se ha presupuestado tomando en consideración los gastos producidos en el 
ejercicio antenor. 


El capítulo IJI y IX relativos a intereses y amortización de préstamos, experimenta una 
reducción en relación con el ejercicio antenor, debido a la cancelación el mes de junio del 
préstamo concertado con la Caja de Ahorro Provincial. 


Del capítulo IV resalta las aportaciones que el Ayuntamiento debe efecruar a las 
Mancomunidades en que participa (basuras y abastecimiento de agua). 


El capitulo VI de inversiones contiene algunas bajas referidas a obras que ya se han 
llevado a cabo por el Ayuntamiento en ejercicios anteriores y hace un resumen de las co.nsignadas 
para el presente ejercicio, tales corno Cementerio, Centro de Atención a la Infancia, depósito 
elevado de agua, adquisición de una rniniexcavadora, terminación de vivienda tutelada, etc. 


El capítulo VII refleja la aportación a los Planes Provinciales para la pavimentación de 
calJes. 


El Sr. Calvo. Caballero continua señalando que se trata de un presupuesto realista que 
mantiene el grado de inversión que hasta la fecha se ha venido llevando a cabo, y que por otra 
parte prevé la posibiUdad de aumentar las inversiones, tanto en la partida de ingresos como en la 
de gastos, en c.1caso de que se concedan subvenciones por la Junta de Comurudades. 


La Sra. Aniola Moya expone que es una lástima que su Grupo no haya intervenido en la 
confección del proyecto de presupuesto, cuando reiteradamente se ha solicitado su participación 
a través de una Comisión, y que por ello el voto de su Grupo será negativo. 


El Sr. Calvo Caballero replica que la elaboración del presupuesto es una responsabilidad 
que compete al Equipo de Gobierno y que en cualquier caso no rechazaria propuestas del Grupo 
Popular, sometiéndolas a estudio, recordando que en otras cuestiones sí participa el Grupo 
Popular. 







La Sra. Aniola Moya propone que el acondicionamiento de la carretera de Yebes se lleve 
a cabo por la Diputación Provincial, por ser el órgano competente, señalando el Sr. Calvo 
Caballero que la citada obra se va a llevar a cabo mediante una subvención de la Consejeria de 
Industria, y que cada Administración interviene en obras de su competencia; que por otra parte 
cuando se trata de una travesía la competencia es del Ayuntamiento. Asimismo recuerda que en 
relación con la carretera de la Fuensan~ se ha ofrecido el mantenimiento al Ayuntamiento, una 
vez asfaltada por la Junta, pero ello supone una carga muy costosa y por eso no se ha aceptado. 


La Sra. Amola Moya echa en falta en el presupuesto la consignación de una máquina 
barredora que sería más práctica que una miniexcavadora, replicando el Sr. Calvo Caballero que 
en ese caso el presupuesto se eleva a la ó 12 millones y se encarece demasiado, af'ladiendo el Sr. 
Alcalde que la máquina barredora no valdría para todas las calles. 


La Sra. Arriola Moya pregunta si se ha previsto el arreglo del convento municipal, 
contestando el Sr. Calvo Caballero que hay en estudio aJguna vía, pero los recursos que se 
ofrecen no son suficientes. estando en estudio la implantación de una escuela-taller, y que no 
obstante hay otras prioridades mayores. 


La Sra. Arriola Moya señala que no ve reflejada dotación para iniciar proyectos en 
polígono industrial, viendo el crecimiento futuro del Municipio. 


El Sr. Calvo Caballero comenta que en ese tema se esperará a la iniciativa privada, que 
por otra parte el Ayuntamiento carece de suelo, y que hay previstas medidas de fomento para las 
Empresas que inviertan en Horche. 


La Sra. Amola Moya expone que tampoco ve previsión para los fondos de desarrollo 
europeo. contestando el Sr. Calvo Caballero que si hay previsión ya que hay obras pendientes de 
iniciarse por COMARSUR., y que en cualquier caso las partidas presupuestarias pueden 
modificarse. 


Terminado el debate del presente punto, se somete a consideración el proyecto de 
presupuesto para el ejercicio de 2.002 presentado por la Alcaldía, aprobándose inicialmente con 
los votos a favor del Grupo Socialista (5 votos) y con los votos en contra del Grupo Popular (4 
votos), quedando fijados los gastos e ingresos del mismo en los términos que expresa el siguiente 
resumen por capítulos: 







PRESUPUESTO DE GASTOS 
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CAPITULO CONCEPTO Cef'lSIGNACION 


EUROS 


1 Gastos de persoolJ 223 .50 1.65 


2 Gastos en bienes comentes y servicios 423 .713,53 


3 Gastos financieros 13.823,28 


4 TnlD..'ifcrcncias corrientes 86.245,24 


6 InvttSiones reales 424.160,27 


7 Transferencias de capil8.l 29.692,3 1 


8 Activos financia<K 


9 Pasf\'os rmanciCTOS 24 .708,29 


TOTAL 1.225.844,57 


PRESUPUESTO DE INGRESOS 


CAPITULOS CONCEPTO CONSIGNACION 
EUROS 


1 Impuestos directos ............... .......... .... .. 305.7 16,04 


2 Impuestos indirectos ..... ..... ............... ... ...... 45.856,03 


3 Tasas)' OlrOS u.gresos ........... ... .. .............. 228.899,77 


4 Tr8.0~ereocj8s corrientes:. ....... .. ... ......... 350.692,64 


5 Ingresos patrimoniales ............................ 2 1.764,07 


6 Enajenación de inversiones reales ........... 24.040,48 


7 Transferencias de capitaL. ....... .. ............. 248-875,54 


8 Activos financieros ................................... 


9 Pasivos fl.O.a.o.cieros ..................... ........ ... 


TOTAL 1.225.844,57 
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Asimismo, se acuerda con los votos a favor del Grupo Socialista (5 votos) y con los votos 
en contra del Grupo Popular (4 votos) aprobar las bases para la ejecución del presupuesto votado, 
los anexos correspondientes a los planes y programas de inversión que se acompañan al mismo y la 
plantilla de personal de esta Corporación. 


Segujdamente se acordó exponer al público por el plazo de quince días, el presupuesto 
aprobado, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y sitios de costumbre. 


Transcurrido rucho plazo, se dará cuenta de nuevo a este Pleno en urDón de las reclamaciones 
presentadas, infannadas por el Sr. Secretario-fmerventor, dedando constancia de que en el caso de no 
presentarse ninguna reclamación quedará firme el presente acuerdo, publicándose un resumen del 
presupuesto aprobado a nivel de capítulos y la plantilla de personal en el Tablón de Anuncios y Boletín 
Oficial de la Provincia. 


V.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CREDITOS 
Seguidamente se da lectura a la moción de Alcaldía de fecha 24 de abril de 2.002 y 


cuyo contenido literal es el siguiente: 


''Al objeto de atender obligaciones cOll/raidas en el ejercicio de 200/, por haber sido 
presentada en la Secretaria de la Corporación en el año 2.002, y en consecuencia no 
ellconfrarse en la situación de obligaciones pendientes de pago en la liquidación del ejercicio 
de 200/, sométase a la consideración del Pleno del Ayuntamiento, de conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 50./2 del Reglamento de Organización, Funcionamienlo y Régimen 
Jurídico de las Entidtxks Locales de 28 de noviembre de J.986. la aprobación de la fachlra que 
a contimlación se detalla. a fin de que pueda ser aplicada a la partida correspondiente del 
presupuesto en ¡'igor. 


B.P. Enér/ica. SA ....... .............. ........ .... 42371 euros (par/ida 4.22)." 



El Sr. AlcaJde expone que se trata de una factura devuelta por entender que se trataba de 
un error, ya que se suministraron 2,000 litros de gasoil al Colegio Público y se generaron dos 
facturas de 1.000 litros cada de una de ellas, en lugar de una sola con los 2.000. 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior moción de Alcaldía. 


VI. MOCION DEL G.RUPO SOCIALISTA SOBRE OPOSICION A 
CONSTRUCCION DE CARRETARA DE ACCESO A LA CUMBRE DEL PICO DEL 
LOBO 


Por el Sr. Alcalde se somete a consideración de los presentes la moción de referencia y 
cuyo contenido literal es el siguiente: 


''MOTIVOS Y ANTECEDENTES. 


El Pico del Lobo, con 2.2 73 metros de altitud, es /0 cumbre más elevada del macizo 
montai1oso de Ayflón, en la provincia de Guadalajara, y de Castilla-La Mancha. 


Se localizan en él/os monJes "O/arlel del Monte ", propiedad del Estodo y (fansfen'do 
a la Junta de Comunidades de Castilla-La MCDlcha, del Elenco y catalogado de uh'lidadpública 
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con el número 276: y "A edo Hoyos Duros ", propiedad del Ayuntamie)i!9:; d? ¡ 1 Cardoso, 
catalogado de utilidadpúblíca con el número 93 y COJ1<;orciado COII el mí',f,erh.-1.043 del Elenco. 


Esta montaíia alberga ecosistemas de AIÚl Montaña sumamente eSt:lJSOJ, frágiles y de 
carácter írremplazable y únicos en Castilla-La Mancha. Se encuentra en ella: 


9 hábitat! de protección especial: 

Pastizales ps;croxerójilos cr;oromediterráneos, 

Pastizales psicroxerófilos oromediterráneos, 

Cervuna/es. 

Brezales oromediluráneos. 

Comunidades rupícoJas, 

Comunidades G/erico/as de montaña, 

Turberas, y 

Brezales higrohlrbosos. 



2 elementos geomorfológicos de protección especial, localizados en el hoy inactivo 
glaciar del Pico del Lobo, /arma geológica única en Castilla-La Mancha : 


Formas novo-glaciares, y 
Formas periglaciares pleistocenas notables. 


2 especies de fauna catalogadas vulnerables: 

Pechiazul (Luscinia svecica), y 

ropilla nival (Chonomys nivalis). 



11 especies deflora amenazadas: 

Criptogramma crispa 

Campmmla herminií 

Minuarlia reclIrva 

Si/ene cibala 

Murbec/della boryi 

Erica tefTalix 
Pedicularis sylvatica 

Genista pilosa 

PolygOlnm alpirmm 

Rammculus l1igrescens 

Armeria caespitosa 

Saxifraga wilkammicma 

Viola monlcmmica 



Exislen en la zona especies de fauna propias de la montaña y muy sensibles a las 
molestias, tales como corzo (Capreolus capreolus), águila real (AquUa chrysaelos). 
acenlor alpino (pnmella collaris), zorz:a{ real (Tllrdus torquatus), bisbita ribereiio 
alpino (Al1lhus spinoletta), escribano hortelano (Emheriza hortulana) y Ja mariposa 
Parnassius opolo. 
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Por otra parte, la zona se encuentra íntegramente incluida en una Zona de Especial 
Prolec:ción para las A ves, (Directiva 79/409/CEE del Consejo, de Z de abril de 1979, re/aOva 
a la conservación de las aves silvestres) y ha sido propuesta como Lugar de Importancia 
Comunitaria (red NATURA 2000: ES4240006) por el Consejo de Gobierno de Castilla-La 
Mancha a la Comisióo Europea en aplicación de la Directiva 92/43/CEE relativa a la 
Conservación de los HábilaJs Naturales y de la FLora y la Fauna SiLvestres. 


El Ministerio de Defensa ha manifestado la intención de COl1stnlir una carretera di! 
acceso desde el Puerto de la Quesera a la cumbre del Pico del Lobo paTa colocar lino 
instalación militar en esta c'l/mbre. 


E/ proyecto afectaría a una parle del terríton"o de la región de caracterislicns nohlrales 
y paisaje únicos, englobando unos hábilals de Alfa Montaña reliclioos cuya extensión en 
Castilla-La Mancha es ;,iferior a las 500 Has. conservando hábitats vegetales, comunidades 
fmmíslicas y procesos geomorfológicos y edáficos que son lÍnicos y exclusivos de es/as altitudes, 
y que se verán afectados muy negativamente por la construcción de esta corre lera. 


La obra dañaría los pastizales crioromediterráneos alpinoides, comunidad rica en 
especies endémicas y de extensión muy limitada por sus especiales requerimientos ecológico~, 
que en Castilla-La Mancha sólo oel/pan 64 hectáreas. 


La can'elera que se pretende constnlÍr provocaría la perdida de una fracción apreciable 
de la extensión y calidad que ocupa la vegetación de alta montaña, facilitaria eL acceso a iueos 
de la Sierra de Ayllón actualmente muypoco frecuentadas por eL hombre, con la consiguiente 
pérdida de valores naturales y aumento de riesgo ya que la pre.'5encia humana en esta zona es 
un factor importante de perturbación para especies de fauna y flora de la montana y sensibles 
a las molestias, y podría provocar un notable aumento del riesgo de furlivismo y de incendio, 
intencionado o por negligencia. La corre lera sería vía fácil de penetración fX"a recolectores 
no deseados de especies de fauna o flora amenazadas. 


Por ofra parte, los grwldes movimientos de tierra que la obro requiere en áreas de 
fuertes pendientes y suelos altamente inestables y muy erosiona/es, van o facilitar la 
imensificación generalizada de procesos erosivos en las cumbres afectadas por la obra, hecho 
por otra parle inevitable por las duras condiciones climáticas y el escaso poder de 
recolonización de la vegetación a estas altiludes, dando lugar a daños irreversibles. 


Dicha obra causaría un daílo alpaisaje muy notahle y un impacto ambiental irreversible 
por cuanto la intrusión de un elemento artificial en un espacio natural de gran valor y carácter 
allamente singular para Castilla-La Mancha afectarín gravemente a su excelenle grado de 
conservación, naturalidad y aislamiento. 


Por lo expuesto, y en atención a los graves e irreversibles da/'os ambientales que el 
proyecto del Ministerio de D~fensa causaria en el paraje único, natural y "virginal" del Pico 
del Lobo, se presenta para su estudio, deba/e y aprobacióula siguiente: 







MOC/ON. 


Manifestco· su oposición a la citada obra, e instar al Gobierno de España a la búsqt,eda 
de ofra alternativa que, rl!spelando los intereses nacionales para la defensa, no suponga un 
ckterioro ambienta/lan grave e irreparable. " 


Por el Sr. AJcalde se expone que el motivo de la presentación de la moción es el haber 
tenido en cuenta el alto valor medioambiental de cumbre del Pico del Lobo, añadiendo la Sra. 
Arriola Moya que están completamente de acuerdo con cualquier medida que tenga por fin 
proteger el medio ambiente. 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior moción. 


VIl.- MOCION DEL GRUPO SOCIAlJSTA SOBRE PACTO LOCAL 
Por el Sr. Alcalde se somete a consideración de los presentes la moción de referencia y 


cuyo contenido literal es el siguiente: 


"PROPUESTA DE MOCJON SOBRE PACTO LOCAL 


El Portavor. l/el Grupo Socialista, del Ayuntamiento de Horche, al amparo de lo 
establecido en el Art. 97 del Reglamento de Organización y Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, somete al Pleno de la Corporación para su dehate y 
aprobación, la siguiente MOCION: 


EXPOSICION DE MOTlVOS 


Hoy las ciudades y los municipios tienen planteadas nuevas necesidades por lo que 
hacen falta nuevas respuestas. Son necesarias asimismo reformas en las Bases Normativas del 
Régimen Local en aras a incrementar la calidad democrática y la pcuticipación ciudadana, así 
como a lomar en consideración la especificidad de las ciudades y de las áreas de influencia 
urbana. Hoy son imprescindibLes nuevas competencias municipales para resolwr problemas 
btisicos de los ciudadanos. En el ejercicio de las mismas, un mímero importante de 
Ayuntamientos, ya se han adelantado en su respuesta a los ciudadanos. 


España tiene una organización territorial plural y compleja. El encaje definitivo del 
Gobierno Local en el Estado de las Autonomías debe hacerse garantizando la amlOnía y 
respelm1do las especificidades de cadn Comunidad Autónoma. 


Es cierto que en última instancia este proceso de modemizacióII competencial tendrá que 
ser abordado por las Comunidades Autónomas y por los Ayuntamientos a través de acuerdos 
y de mecanismos de cooperación. Pero no es menos cierto que en este proceso debe preservarse 
el derecho de los ciudadanos al acceso a todos los servicios públicos en igualdad de 
condiciones, lo que requiere IIna lógica coherente de toda la organización territorial espaiíola. 
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Por tndo ello, se propone al Pleno la adopción de los siguie1lfes ACUERDOS: 


1.- Propiciar un gran Acuerdo que defina los nl/evos horizontes de la Autonomía Local, 
desde la perspeclim de una Unión Europea que reafirma la sl.Ibsidiariedad, y de un Estado de 
las A 1I10nomías sustancialmente consolidado en su desarrollo competencia/, con una clara 
definición de las competencias del Estado, la Comunidad Autónoma, las Provincia~ y/os 
Municipios. 


Dicho acuerdo debe buscarse simultáneamente en tres escenarios: 


En primer lugar, desde el punto de vista general de España, urge un diálogo entre las 
fllerzas políticas parlamentarias desde la perspecliva de Jo que fue la metodología de consenso 
que impregnó nuestro desaffollo constitucional. En es/e proceso de did/ogo la Federación 
Espaílola de Municipios y Provincias debe jugar un papel imporllmte. 


En segundo lugar, el Gobierno debe convocar 1I1Ul Conferencia Sectorial en materia de 
Régimen Local. retmiendo a todos los responsables aulmlÓmicos con competencias en la materia 
(Consejeros de Gobernación o de Administraciones Públicas), para buscar puntos de encuentro 
y cooperación en el desarrollo del Régimen Local y de S/I financiación. 


En tercer lugar, debe impulsarse, en cada Connmidad Autónoma, un proceso de Pactos 
Locales Aufonómicos, desde el diálogo con todos los Ayuntamientos, la respectiva Federación 
Territorial de Municipios y las fuerzas poli/fcas representativas. Siguiendo el camino iniciado 
en CasUlla-La Mcmcha en octubre del pasado año, durante el debate sobre el estado de la 
Región con la aprobación en el Parlamento Regional de una resolución en la que se instaba al 
gobierno de Espaí'1a a que elaborase en colaboración con las comunidades Autónomas fin 
"pacto local" que enrre otras cuestiones asegurase la financiación adecuada de las Entidades 
Locales. 


Un diálogo que también se ha fomentado en los cinco encllentros de Alcaldes y 
Alcaldesas celebrados a iniciativa del Gobierno Regional desde la Consejería de 
Administraciones Públicas y /a Federación de Municipios y Provil1Cias de Castilla-La Mancha 
en todas las provincias de la región durante los meses de noviembre y diciembre pasados. 


Para propiciar la participación y el diálogo entre las administraciunes ;,rvolucradas, el 
proceso iniciado cuenta tambien con la existencia de 11" órgano n,;xlo fruto del acnerdo entre 
la FEMP de Castilla-La Mancha y la Consejería de Administraciones Públicas. 


2.- Para garantizar la prestación de estas competencias y servicios públicos, es 
imprescindible un mlevo modelo de financiación local. No sólo es preciso evaluar el coste 
efectivo de las nuevas competencias o trm1Sferencias que se hagan a los Ayumamielltos por las 
Comunidades Autónomas. Es preciso una regulación nueva de las Haciendas Locales, y de 
instrumentos COII vocación niveladora y de equidad como la participación en los ingresos del 
Estado y la participación en los ingresos de las Comunidades Autónomas. Ello eS asunto del 
Estado y el re~;Jltado final debe ser coherente con el marco general de /0 financiación del 
conjunto de las Administraciones Públicas. 







Asi, en materia de financiación local propugnamos 1m modelo basado en dos principios 
básicos: 


El sistema debe garantizar el equilibrio territorial, la autollomia, fa estabilidad y la 
suficiencia financiera de las Haciendas Locales. 


La propuesta de modificación de las distintas figuras tributarias reguladas en fa vigente 
Ley de Haciendas Locales, no debe suponer, en ningún caso, incremelllos en la presión fiscal 
que soportan los ciudadanos, ni menna en los recursos de que disponen los Ayuntamienlos. Los 
beneficios fiscales y las decisiones que se establezcan para incentivar a detenninados seclores 
de la economía o niveles de renta, no pueden ni deben trasladarse ni realizm"se a costa de que 
sean financiados por la totalidad de los ciudadanos, Los beneficios fiscales de rmos pocos no 
pueden establecerse a casIO de aumentar la fiscalizada para los más, 


3.- Es imprescindible ahora una clara definición de las competencias del Estado, de la 
Comunidad Autónoma, de las Provincias y Municipios, de forma tal que no se solapen los 
servicios que se prestan a los ciudadanos y por tanto, no se aumente de manera injustificada el 
coste de aquellos. 


El modelo de Pacto Local por el se aboga debe asegurar asi mismo la prestación 
adecuada de los servicios esenciales en todos los municipios, sobre tooo en los de menos de 
5000 habitantes, para lo que habrá que concretar las competencias de las diputaciones 
provinciales, yendo más allá del establecimiento de trmzsferencias de mleVCIS atribuciones o de 
/a financiación por parle del Estado de las anligllos. 


4.- A.n'mismo para garantizar la voz de los Ayuntamientos consideramos que es 
inexcusable la presencia de una representación de los Municipios en el Consejo de PolíOca 
Fiscal y Financiera. 


5.-lnstamos al Gobiemo de España a replantearse la aprobación de normas e iniciativas 
Jales como el Real Decreto Ley 4/2000 en materia de suelo, el Real Decreto Ley 6/2000, la Ley 
Genera/ de Estabilidad Presupuestaria, en la medida que suponen una interferencia y lino 
ilTvasión de la Autonomia Local, asi como la deficiente dOlación de los Presupuestos Generales 
del B1ado respeclo de la Administración Local, ya que estas actuaciones, no favorecen un clima 
adecuado ni dan esperanza y credibilidad a los planteamientos que desde el Gobierno de 
EspailG se vie"en formula"do bajo e/título de "Segunda descentralización ". 


La Sra. Arriola Moya se muestra de acuerdo en que exista autonomía y se dote a los 
Municipios de recursos suficientes para hacerla efectiva. 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior moción. 


VIIJ.- MOCIONES DE URGENCIA 
Antes de entrar en el tumo de ruegos y preguntas, el Sr. Presidente pregunta a los 


asistentes si desean someter a la consideración del Pleno, por razones de urgencia, aJgún asumo 
no incluido en el orden del día. 


A continuación el Sr. Calvo Caballero presenta la siguientes moción: 
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''MOCION INEM-CORPORACIONES LOCALES 


En la Ley 12/2001 de 9 dejulio, tide medidas urgentes de reforma del mercaoo de 
trabajo para el incremento del empleo y la mejora de la calidad", y en la notificación que nos 
traslada el INEM dando cumplimiento a esta leg;slaóón se introducen modificaciones 
(Contratos de Inserción) que van a afectar gravemente a los Planes de Empleo entre ellNEM 
y las Corporacione.~ locales. Son particularmente da .. cuestiones las que preocupan a este 
Ayuntamiento: 


/. El recorte del Salario para Jos desempleados que trabajen en el programa 
INEMlCorporaciones Locales, reduciéndolo a unos 470 euros (78.000 plas.) líquidos. Cuando 
en este mismo Programa de contratación en años anteriores se subvencionaba íntegrcunente el 
coste salarial de cada trabajador en base a su categoria laboral (Licenciado. Oficial, Técnico, 
Ingeniero, etc .. .) 


2. Lo ley contempla, ademits, la eliminación de las listas de aquellos trabajadores que 
hayan acumulado al menos 9 mese:" en los últimos 3 años, en estos expedientes INEM-CCLL. 


No creemos que existan argumentos de peso para adoptar estas decisiones, que entran 
en contradicción con la propia normativa del INElvf que prioriza "proyeclos que potencien 
y achlalicen la mecanización básico de las Corporaciones Locales, la gestión integrada de 
Ayunlamientos y el desarrollo de las N1Je l'OS Tecnologías ... ", es decir, dirigidos a personal 
cualificado, fXJr tan/o entendemos que estas medidas van directamente en contra de la /inabdad 
de estos mismos programas, ya que se pretende contralar personal cualificado partiendo de 
sensibles recortes salariales. 


Consideramos que el INEM ha tenido un superávit en el pasado ejercicio de / 72.000 
millones de pesetas, por lo que hace mellos enlendible este recorte salarial. 


Entendemos que esta<; medidas van a generar un importante agravio entre los 
trabajadores que sean contralados en ejec1Ióón de otros planes, como el Plan Social de la Junta 
de Comunidades de Castilla-lA Mancha, el Plan de Zonas Deprimidas o Planes de Diputaciones 
Provinciales. Si se aplica esta normativa tendremos a trabajadores cobrando unas diferencias 
salariales de difíciljusl{ficación (Unos 107. 000 ptas. y éstos 78.000 ptas., un 33% menos), 


Por lo expuesto. proponemos al Pleno Municipal del Ayuntamiento de HORCHE el 
siguiente acuerdo: 


Dirigimos al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y al instituto Nacional de Empleo 
pco·a que RETiRE estas dos normas (Rebaja Salarial y el Condicionante de que los parados que 
en los tres años hayan trabajado durante más de mleve meses queden f uera del Plan) y que 
mantenga este Plan lal y como lo hacía en el año 1001, para que de esa manera se puedan 
cumplir mejor los objetivos que el propio INEM, y el Ayuntamiento de Horche, hemos 
considerado idóneos para rebajar las cifras de desempleados, consiguiendo la deseada inserción 
laboral. " 
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Aprobada por unanimidad la urgencia de la presente moción, se procede a su debate . 
El Sr. CaJvo Caballero considera que la reforma propuesta resulta injusta ya que en los 


contratos de inserción los trabajadores que trabajen durante 9 meses no pueden acceder a puestos 
de trabajo en 3 años, y por otra parte se reducen en unas 30.000 ptas. los salarios en relación con 
los abonados en el Plan Social de Empleo. 


La Sra. Arriola Moya considera que efectivamente el tema es de gran importancia y 
requeriría un estudio mayor ya que en estos momentos desconoce con exactitud su contenido. Que 
en principio le puede parecer bien la primera medida pero desconoce su cootenido, y que en 
cualquier caso está de acuerdo en que exista iguaJdad de trato. 


El SL Calvo Caballero señala que en Guadalajara hay unos S.500 parados y a gran parte de 
ellos no se les llama atrabajar, por lo que no le parece normal la medida. 


La Sra. Arriola Moya comenta que es injusto que haya personas que trabajando 3 meses 
cierren la puerta a otras personas que rienen interés en trabajar durante más tiempo, y que hay que 
tener en cuenta que si no se contrata por las Empresas a determinados trabajadores es porque éstos 
no responden. 


El Sr. GonzáJez Rodóguez expone que debe haber alguna razón de por qué las Empresas 
que necesitan trabajadores no se lo ofrecen a ciertas personas. 


El Sr. Calvo Caballero señala que no se puede generalizar, ya que no se puede hacer una 
foto fija de 4 ó S trabajadores y aplicarla a todos los trabajadores parados, insistiendo en que en 
Guadalajara hay 5.500 parados. 


La Sra. Vtllafranca Gil comenta que hay muchas mujeres a las que se les ponen trabas para 
trabajar por la edad y por su estado de casadas y que éso no resulta justo. 


Sometida a consideración la presente moción es aprobada con los votos a favor del Grupo 
Socialista (S votos), con el voto en contra de la Sra. Arrlola Moya, el Sr. Benito Ramos y el Sr. 
González Rodríguez, y con la abstención de la Sra. Villafranca GlL 


IX.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
Ruegos 
1°_ De la Sra. Arriola Moya, solicitando que se hagan gestiones para instaJar letreros 


indicadores de dirección a Horche, tal como se expuso en Pleno anterior. 
El Sr. Alcalde expone que ha hablado oon los responsables del tema y le han comentado 


que no van a poner el letrero en la zona de la Fuensanta. 
2°._ De la Sra. Arriola Moya solicitando que el letrero ubicado en el Paseo de San Roque 


se coloque de taJ forma que no cause daños a personas ya que ha habido aJgún caso de algún 
ciudadano que se ha golpeado con el mismo, o bien que se estudie la colocación de otro tipo de 
cartel. 


El Sr. Parejo Martínez señala que su ubicación actual es la más idónea porque facilita su 
visibilidad . 


Preguntas de la Sra. Arriola Moya 
1a. _ Sobre si el Ayuntamiento dispone de vehículo propio. 
El Sr. Calvo Caballero contesta que sí, y que ha sido cedido al Ayuntamiento por la 


Consejeria de Bienestar Social. 
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23 
._ Sobre si el vehículo citado lleva algún logotipo. 


El Sr. Alcalde contesta que lleva inscrito "Excmo. Ayuntamiento de Horche". 
J3. _ Sobre si la nave que están construyendo en la zona de la granja existente a la entrada 


del Municipio tiene licencia. 
El Sr. Alcalde contesta que se ha presentado el proyecto en el Ayuntamiento y se ha 


remitido el expediente a la ComÍsión Provincial de Urbanismo para que otorgue la calificación; que 
dicho proyecto se refiere a la reconversión de la granja por imponerlo la nonnativa europea. 


43 
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Sobre si es posible construir sin obtención previa de la licencia. 
El Sr. Alcalde contesta que en teoria hasta que no se conceda la licencia por el 


Ayuntamiento no se puede ejercer la actividad. 
5".- Sobre si existen problemas por el hecho de que el camión de la basura no quepa por 


algunas calles del Municipio. 
El Sr. Alcalde contesta que el nuevo camión es más ancho que el antiguo y que se 


solucíonará cambiando algunos contenedores y reubicando otros. 
3 
._ Sobre si se tiene pensado colocar contenedores de vidrio y papel en la zona de las 


nuevas viviendas próximas a la Casa de Cultura. 
El SL AlcaJde contesta que se pueden colocar si ven que hacen falta, especiahnente los de 


recogida de cartón. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el SL Presidente levantó la sesión a las 
veintidós horas y seis minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


yo BO 


El Alcalde 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESiÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 
CELEBRADA EL DiA 27 DE MAYO DE 2.002 


l' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES En Horche a veintisiete de mayo de 
ALCALDE-PRESIDENTE dos mil dos. 
D. Antonio Calvo lópez .. Siendo las veintiuna horas yprevia la 


oportuna citación, se reunieron en el Sajón 
CONCEJALES de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
D. Jose María Calvo Caballero convocatoria, bajo la Presidencia de} Sr. 
Da M~ Soledad Martínez García Alcalde, D. Antonio Calvo López, los 
D. Eduardo Barbas de la Llana Señores Concejales anotados al margen, y 
D. Juan Vicente Parejo Martinez con la asistencia del infrascrito Secretario 
Da María del Pi lar Aniola Moya que da fe del acto. 
D. Eugenio Benito Ramos Abierto el mismo por la Presidencia, 


D
D. Tomás González Rodríguez se pasó a tratar los asuntos insertos en el 


Il MU Sol Villafranca Gil orden del día, siendo el siguiente: 


SECRETARIO 
D, Rafael Izquierdo Núñez 


l.- RATlFICACION DE LA URGENCIA DE LA PRESENTE SESION 
El Sr. Alcalde expone a los presentes que estaba previsto reali zar un pleno ordinario el 


próximo 29 de mayo, en e l que se incluirla el punto del "Hermanamiento con el Municipio de 
Cardedu lCerdeña-Italia)". 


Asimismo señala que el motivo de la urgencia viene detenninado por el hecho de que se 
ha recibido de la Organización de dicho Hennanamiento, un cOITeo electrónico en el que se 
solicita la remisión del acuerdo antes del día 29 de mayo, por)o que ha sido necesario anticipar 
la sesión. 


Los asistentes, por unanimidad, acuerdan ratificar la urgencia de la presente sesión. 


JI.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a di cho borrador, cOITespondiente a la sesión del día 30 de 


abril de 2.002, y es aprobado por unanimidad. 
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III.- HERMANAM1ENTO CON EL MUNICIPIO DE CARDEDU (CEDEÑA


ITALIA) 
Seguidamente se da cuenta de la moción de Ncaldía de fecha 23 de mayo de 2.002, y cuyo 


contenido literal es e l siguiente: 


"Vista la reunión mantenida con D. Sergio Diana, representante de Eurocof/tact 
(Bn/se/as) sobre la realización de un proyecto de HermanamielllO con el Municipio de Cardedll 
(Cerdeña-Itolia) dentro del programa que a tal efeclo tiene establecido la unión Europea. 


Visto que dicho hermanamiento se pretende llevar (l cabo eO/1 un programa de 
intercambio cultural entre los Municipios de Horche y Cordedu. 


Visto que el citado proyecto resulta de gran interés para este Municipio, se propone al 
Pleno del Ayuntamiento la aprobación del citado proyecto, de acuerdo con las siguientes 
características: 


¡O.- Fechas previstas de su celebración. /4 al /8 de septiembre de 2002. 
JO.- Fijar la deLegación que por parte del Ayuntamiento de Horche acudirá a los actos 


de hermanamiento: 
Alca/de del Ayuntamiento. 
Primer Teniente de Alcalde del Ayunlamiellto. 
Concejala c/e Cultura. 
COl/cejal de Juventud. 
Portavoz del Grupo Popular. 
Seo'e/ario del Ayuntamiento. 
Directora Biblioteca Municipal. 
Director del Colegio Público o persona en quien delegue. 
Tresjóvenes de la localidad de 18 a 25 años, seleccionados por el Ayumamiento. 


3".- Aportar /0 cantidad de 500 Euros COIl e/fin de colaborar con los gas/os que genera 
el proyeclo. " 


Seguidamente El Sr. Alcalde expone las líneas básicas del bennanamiento proyectado así 
como las cond iciones y caractensticas del mismo, que tiene por objeto un intercambio cultural 
entre el Municipio de Horche y Cardedu yen el que se abordan diversos temas tales como el papel 
de Europa y de la ¡nteSTación europea en la política de las Administraciones comunales sobre los 
jóvenes y la ensenanza, definición de un proyecto común relativo a La gestión de una bib lioteca 
sobre la temática europea, así como otros aspectos de interés. 


Asimismo señala que los jóvenes se han seleccionado en la tarde de hoy, por una 
Comisión integrada por la Concejala de Cultura, la encargada de la biblioteca y el Director del 
Colegio Público, dando fe de la selección el Sr. Secretario del Ayuntamiento. Que la selección 
se ha efectuado valorando los trabajos presentados y que versaban sobre realización de un 
programa de actividades de hermanamiento para jóvenes y para adultos. 


Por último señala que el programa de Hermanamiento prevé que una delegación de 
Cardedu devuelva la visita a Horche. 
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La Sra. Martínez García infonna que se han presentado ocho trabajos y que el or en de 
puntuación, una vez valorados por la Comisión, ha sido el siguiente: 


J',- FERNANDEZ CALVO, Laura, 

2', - GOMEZ GOMEZ, Patricia, 

3' " ROJO SEVILLA, Leticia , 

4', - ROJO SEVJLLA, Maria, 

S', - HERNANDO GOMEZ, Maria deJ PiJar. 

6',- ARNAIZ RODRJGUEZ, David, 

7', - NAVAS SÁNCHEZ, HeJena, 

S', , HUERTAS MONJE, Luis, 



La Sra. Arriola Moya pregunta qué personas componen la delegación que irá a Cardedu, 
contestando la Sra. Martínez García que el mínimo de personas ha de ser de 10 Y que se integra 
por las reseñadas en la moción de Alcaldía, si bien no es número cerrado y previéndose asimismo 
que puedan acudir acompañantes, aunque estos últimos habrían de costearse el viaje. 


La Sra. Amola Moya expone que debe quedar claro que la persona en quien delegue el 
Director del Colegio habrá de ser un profesor del claustro. 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta del contenido del correo electrónico remitido a Horche y 
referido al presupuesto del proyecto que asciende a 7.145 euros, distribuidos del siguiente modo: 


- Comisión Europea. 2.438 euros. 


- Ayuntamiento de Cardedu: 1.500 euros. 


- Ayuntamiento de Horche: 600 euros. 


- Región Cerdeña: 2.607 euros. 


Los asistentes, por unanimidad, acuerdan aprobar el proyecto de Hennanamiento 
antedicho, así como la aportación municipal de 600 euros para financiar el mismo. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y veintisiete minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


f/ 
, , 


EJ AJcaJde 
o 


o 
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DILIGENCIA 


La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que no se ha 
celebrado la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento correspondiente 
al mes de mayo, que pasará a realizarse el día 4 de junio. 


Horche, 30 de maydie 2.002 


El Alcalde, El Secretario, 


-'
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 4 DE JUNIO DE 2.002 


(' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Antonio Calvo López 


CONCEJALES 
D. José Maria Calvo Caballero 
IY ~ Soledad Martínez García 
D. Eduardo Barbas de la Llana 
D. Juan Vicente Parejo Martínez 
IY Maria del Pilar Arriola Moya 
D. Eugenio Benito Ramos 
D. Tomás González Rodriguez 


SECRETARIO 
D. Rafaellzquierdo Núñez 


En Horche a cuatro de junio de dos 
mil dos. 


Siendo las veintiuna horas y previa la 
oportuna citación.. se reunieron en el Salón 
de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde, D. Antonio CaJvo López, los 
Señores Concejales anotados al margen, 
habiendo faltado con excusa la también 
Concejala D' M' Sol Víllafranca Gil, y con la 
asistencia del infrascrito Secretario que da fe 
del acto . 


Abierto el mismo por la Presidencia, 
se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
orden del día, siendo el siguiente: 


L- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión del día 27 de 


mayo de 2.002, y es aprobado por unanünidad 


n.- RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA SOBRE LICENCIA DE OBRA 
Seguidamente se da cuenta de la Resolución de la Presidencia de fecha 22 de mayo de 


2.002 y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"Visto el recurso de reposición incerpuesto por D* Alicia León García, contra Resolución 
de la Alcaldía de fecha 10 de abril de 2.002, en relación con denegación de licencia solicitada y 
suspensión de obras de construcción que se están reaJizando en el Paraje Fuente Clérigo, 
poligono 4 na 9 de este ténnino, así como orden de demotición de lo indebidamente construido. 


Visto que del expediente arriba mencionado se dedlJcen los sigujentes: 
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ANTECEDENTES DE HECHO 


PIUMERO.- Con fecha JI de febrero de 2.002 (Registro de entrada n' 67) se presenta 
por D' Alicia León Garcia, licencia de obra menor para la realización en la parcela 9 del polígono 
4, obras consistentes en "Subir la caseta ya constnlida 2 metros y medio mas para instalar 
molino de vienlo, con ladrillo. " 


SEGUNDO.· Con fecha 9 de abril de 2.002 se gira visita de inspección por la Sra. 
Arquitecta Municipal al emplazamiento de realización de las obras, emitiéndose informe en el que 
se hace constar la contradicción de las obras con 10 dispuesto en el artículo 55.2 de la Ley 
2/ J .998, de 4 de junio, de Ordenación del Tenitorio y de la Actividad Urbarústica de Castilla-La 
Mancha (retranqueo de 5 metros a linderos y 15 metros al eje de caminos O vias de acceso). y 
acompañitndose fotografias de la zona y de las obras real.izadas. 


TERCERO.- Con fecha 10 de abril de 2.002 se dicta Resolución de Alcaldía, cuyo 
contenido literal es el siguiente 


"Visto que con/echa JJ de febrero de 2.002, se presentó por Da Alicia León Garcia 
licencia de obra ell inmueble silo en el Paraje Fuente Clérigo, polígono 4 nO 9 de este tenl1ino, 
ellla que se solicitaba "subir la caseta ya cOJ1stntida 2 metrosy medio más fXUQ instalar molino 
de vienlo, con ladrillos" 


Visto el informe defecha 9 de abril de 2.002, emitido por la Sra. Arquitecta Mun;c;pal y cuyo 
contenido literal es el siguiente: 


Que se ha podido constatar que en dicha parcela se están llevando a cabo obras de 
constrocciól1 de una edificación anexa a otra existente, en dos plantas, COI1 


cerramiento de ladriJ/o macizo y dos ventanas en fachada principal, estando en la 
actualidad sin realizar/orjado de cubierta. 
Que dichas obras se adosan al mismo cerramiento de lafinca. 
Que el expediente de obras existente en el Ayuntamiento y para el que se obtuvo 
licencia en su día no recoge la~ obras proyectadas, ni su localización en parcela. 
Que dicha localización es contraria a la nonnaliva urbanística vigente, al no 
guardar los retranqueos que establece la L.o. TA.U para el suelo nrstico en Sil 


articulo 55, punto 2. apartado e). 


Visto que de conformidad a lo di~pues'o en el articulo 177 de la Ley 2/ 1. 998, de 4 de 
junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, las 
obras que se están realizando deben de calificarse como clandestinas, al no contar con el 
correspondiente acto legitimador, y no siendo las obras realizadas legalizables de acuerdo con 
el informe técnico anlerionnenle mencionado. 







CLM-A N." 10 



HE RESUELTO. de conformidad a lo dispuesto en los articulos 178 y siguientes de la 
cirada Ley 


PRlJvlERO;- Denegar la licencia solicitada, de conformidad con el informe técnico 
emitido por la Sra. Arquitecta Municipal 


SEGUNDo.- Decretar la suspensión inmediata de las obras. 


TERCERO.- Decretar, a costa del particular, la demolición de lo indebidamente 
construido de acuerdo con el infonne técnico antedicho. 


CUARTO- Conceder l/n plazo de QUINCE DlAS. para proceder a la citada 
demolición. " 


CUARTO.- Con fecha ti de abril se notifica a1 particular la anterior Resolución, 
acusando recibo de la misma con fecha I S de abril de 2.002. 


QUlNTO.- Con fec ha 22 de abril de 2.002. se fonnula escrito por D" Alicia León Garcia 
(Registro de Entrada nO 261 de 25 de abril de 2.002), conteniendo alegaciones a la Resolución de 
Alcaldía dictada y en el que se solicita que se proceda a infonnar por los servicios jurídicos y 
urbanísticos acerca de las dichas aJegaciones, así como que se proceda a la anuJación de todo lo 
actuado. 


AJ citado escrito se acompaña cOpia de la inscripción por la Confederación Hidrográfica 
del Tajo del pozo sobre el que se pretende la instalación del molino de viento, así como petición 
y concesión de licencia del citado pozo, por Resolución de Alcaldía de 17 de enero de 1.990. 


Visto el infonne del Sr. Secretario de la Corporación, sobre las alegaciones contenidas en 
el recurso de reposición interpuesto, y que se expresa en el siguiente tenor: 


"FUN.DAMENTOS .DE .DERECHO 


PRIMERO.- CARÁCTER .DE L ESCRITO PRESENTA.DO. 
A juicio de esta Secretaria, el escrito formulado por If Alicia León García, debe 


entenderse corno un recurso de reposición, a pesar de no consignarse en ningún momento dicha 
expresión, ya que del propio escrito se deduce su verdadero carácter. Todo ello en base 


al artículo 110.2 de la Ley 30 /1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/ 1.999 de 13 de enero 


En consecuencia y de conformidad a lo dispuesto en la citada Ley, el recurso de 
reposición ha sido interpuesto en tiempo y forma. 



http:PRESENTA.DO
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SEGUNDO.- ANÁLISIS DE LAS ALEGACIONES FORMULADAS. 


AJegación a) 
"La solicitud de licencia de obra que presenté era para una instalación de un molino de 


viento encima de una caStla de mi propiedad, sila en la finca parcela JO del polígono 4 y la 
resolución administrativa se refiere a la parcela 9. finca también de mi propiedad pero que no 
existe construcción alguna. " 


Es inoperante esta aJegacjón~ ya que se trata de un mero error material que no afecta a la 
esencia del problema planteado, dando tugar en cualquier momento a su corrección, de 
conformidad a lo previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre mentada. 


Por otra parte debe dejarse constancia que la instancia finnada por el particular refleja el 
número 9 en lugar del 10. 


Alegación b) 
"La resolución administrativa la recibí transcurridos dos meses desde la solicitud por 


lo que el1tendi que estaba eslimada la licencia, " 


Si bien es cierto que la Resolución administrativa impugnada se recibe transcurridos dos 
meses desde la solicitud de la licencia, es un becho cieno que el particular inicia las obras antes 
de expirar el plazo señalado para la Resolución como asi se acredita en el informe emitido por la 
Sra. Arquitecta Municjpa~ siendo en todo caso aplicable lo dispuesto en el artículo 62 f) de la 
Ley 30 antedicba que no permite adquirir derechos por actos presuntos 
contrarios al ordenamiento jurídico, y siendo por otra parte requisito necesario que la licencia 
hubiere obtenido la calificación urbanística a que hace referencia el artictJlo 64 de la Ley. 211.998, 
de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha 


Alegación c) 
"Según se desprende del expediente es una /nieva construcción y la realidad juridica y 


}LSica es que se constmye un pequeño muro encima de /0 edificación existente para instalar un 
molino de vienJo. " 


A juicio de esta Secretaría, la presente alegación sí debe aceptarse toda vez que se trata 
de una obra accesoria que facilita la elevación de agua sobre un pozo ya existente, legalizado por 
la confederación Hidrográfica del Tajo y para el que se obtuvo licencia municipal en el año 1.990. 


Alegación d) 
"La edificación existente es /lna caseta de un pozo que se encuentra autorizado por la 


Confederación de Aguas del Tajo desde el 5 de julio del 1993. Según copia del documento de 
autorización que acompaño. " 







La presente alegación queda acreditada por los documentos aportados po~r;G~~rre'lt" 


Alegación e) 
"La citada construcción fue autorizada por el Ayuntamiento de Horche por licencia 


urbanistica concedida el8 de enero de 1990 y abonados los derechos correspondientes. Este 
expediente figura a nombre de D. Alfonso Chaparro Va/verde, /a solicitó en mi nombre y 
representación. " 


La presente alegación queda asimismo acreditada por los documentos aportados por la 
recurrente. 


Alegación f) 
"La aplicación de la normativa urbanística actual 110 esfactible en este caso ya que la 


edificación se rigió por otra normativa yen que se encuentra perfectamente legal. " 


Si bien a las obras realizadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Urbanística 
de Castilla-La Mancha, le era de aplicación la normativa en vigor en aquellos momentos, no es 
menos cierto que a las obras solicitadas en la licencia de 11 de febrero de 2.002 deben ajustarse 
a la normativa autonómica en vigor. 


En consecuencia la licencia solicitada requiere de la previa calificación urbanística 
reseñada en el artículo 64 de [a Ley 2/ 1.998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la 
Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, por lo que para continuar con la tramitación del 
procedimiento de concesión de la misma, deberá aportarse por el panicular proyecto técnico y 
la restante documentación regJamentariamente exigible. 


Por lo expuesto, a juicio de esta Secretaria, el recurso de reposición interpuesto debe 
estimarse, siendo procedente la anulación de la Resolución de Alcaldía de fecha 10 de abril último, 
pero sin que ello suponga la concesión de la licencia ya que deberá requerirse al particular a que 
aporte la documentación pertinente para la obtención de la previa calificación 
Urbanística por la Comisión Provincial de Urbanismo de la Consejeria de Obras Públicas de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 11 


A la vista de 10 expuesto, y de acuerdo con los preceptos legales citados y demás de 
general apucación, HE RESUELTO, 


1°._ Estimar el recurso de reposición interpuesto, decretando la anulación de la Resolución 
de Alcaldía de fecha 10 de abril último. 


2°._ Requerir al particular a que en el plazo de dos meses, aporte el proyecto técnico 
pertinente para su remisión a la Comisión Provincial de Urbanismo de la Consejeria de Obras 
Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, al objeto de la obtención de la 
previa calificación urbanística. 
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3°._ Decretar la suspensión inmediata de las obras. 


41 
. - Notificar la presente Resolución al interesado, haciéndole saber los recursos que 


contra la misma procedan." 


ru.- MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LA 
PRESTACION DEL SERVICIO DEL CENTRO DE ATENCION A LA INFANCIA 


Por el Sr. Ca1vo Caballero se da cuenta del expediente de modificación de referencia, que 
contiene propuesta de modificación de cuotas e informe de Secretaria-Intervención. 


A laJ efecto expone que la modificación tiene por objeto adecuar ellP.C a las cuotas que 
hayan de salisfocerse en la temporada de septiembre de 2.002 ajulio del año 2.003. 


El contenido de la propuesta de modificación de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por la 
Prestación del Servicio del Centro de Atención a la Infancia es el siguiente: 


"Articulo 7. - Cuota Tribu/aria. 

La ellolo tributaria se detemlinará mediante la aplicación de las siguientes tarifas: 



A) Plaza de jornada completa (Es/ancia de 8 horas, incluido el servicio de comedor): 


181'84.-euros/mes. 


B) Plaza de media jornada (Estancia de 4 horas, no incluido el servicio de comedor): 


116 '37.-euroslmes 


e) Estancias de más de 8 horas: 


Plus de 32 '69.-euros mensuales. 


Esta tarifa se aplícará a los niños que necesiten estar en el Centro más de 8 horas. 


D) Servicios de comedor aislados: 


Desayuno: 1 '3J.-e/lros. 
Comida: 3 '27.--errros 
Merienda: 1 '31.- euros 


E) ESlancil15 extras: 

3 '27. -euros hora exlr(l. 
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Esta tarifa se aplicará a los niJlos que ocasionalmente necesiten estar más horas de lo 
habitual. 


La presenle modificación entra en vigor el mismo dio de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. " 


La Sra. Amola Moya critica que no se haya tenido en cuenta la situación económica de 
las familias, ya que la propuesta de subida es lineal y deberían haberse tenido en cuenta distintos 
tramos en función de djcha situación económica. 


El Sr. Calvo Caballero expone que ya se tiene en cuenta lo manifestado por la Sra. Amola 
Moya, puesto que se han fijado diferentes baremos en función de la renta de las fam.iJ¡as~ que ha 
habido algún caso que no ha abonado nada en base a informe de la Sra. Asistenta Social y que por 
debajo del mínimo establecido no ha habido ningUn caso. Por último señala que se han otorgado 
subvenciones a las fami lias en virtud del Convenio suscrito con la Junta de Comunidades. 


La Sra. Amola Moya señala que desconocía las subvenciones que otorga el Ayuntamiento 
y pregunta si no sena obligatorio recoger las subvenciones en la tasa,. contestando el Sr. Calvo 
Caballero que resu ltaría complicado po rque las subvenciones del Cünvenio varían en cada año y 
todo ello es posible mientras se renueve el convenio 


El Sr. Alcalde comenta que este affo los gastos han bajado en relación con el anterior y 
por ello el Ayuntamiento ha podido subvencionar en mayor cantidad. 


Sometida a votación la propuesta de modificación de las cuotas de la tasa de referencia, se 
acuerda por unanimidad aprobar la misma, y someter el acuerdo provisional a información pública en 
la forma reglamentaria., dejando constancia que caso de no fonnularse reclamación alguna, quedará 
elevado a definitivo el acuerdo provisional de imposición. 


IV.- CREACION DE LA TASA POR PRESTACION DEL SERV1CIO DE 
UTILIZACION DE LA SECCION MULTIMEDIA DE LA BffiLIOTECA PUBLICA 
MUNICIPAL 


Por el Sr. Calvo Caballero se da cuenta del expediente de referencia, que contiene propuesta de 
ordenanza e informe de Secretaría-Intervención. 


El Sr. Calvo Caballero señala que la creación de la presente o rdenanza es consecuencia de 
la implantación del servicio de uso de internet , en virtud de subvención concedida por la Junta de 
Comunidades, y que la propuesta de las tarifas de la tasa cuya creación se pretende, ha tenido en 
cuenta la edad escolar, fijándose las tarifas en función exclusiva de cubrir los gastos del servicio. 


El oontenido de la propuesta de la Ordenanza es el siguiente: 
''Artículo l . Fundamento y naturaleza. 


En uso de las facultades ooncedidas por los artículos. 133 .2 y 142 de la Constitución y por 
el articulo 106 de la Ley 711 985, de 2 de Abril, reb'llladora de las Bases del Régimen Local y de 
confonnidad con lo dispuesto en los articulas 15 a 27 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, 
Regulado ra de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por el servicio de 


u tilización de la sección multimedia de la Biblioteca Municipal, que tiene amparo legal en el 
artículo 20. 1 B) Y 4 de la Ley de Haciendas Locales y que se regirá por lo dispuesto en la 
presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 58 de la citada ley 
3911988 . 


I 
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Articulo 2. Hecho imponible. ...... . ...:J:: ... ~_ ./ 
1.- Constituye el hecho imponible de la presente tasa [a utilización privativa de la sección 


multimedia de la Biblioteca Pública Municipal por personas naturales o jurídicas. 


Artículo 3. Sujeto Pasivo. 
1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas fisicas, juridicas y Entidades a que se 


refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten la utilización del servicio de la 
sección multimedia de la Biblioteca Pública Municipal . 


Artículo 4. Responsables. 
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 


personas fisicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
2 .- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 


los interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el aJcance que se~aJa el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 


Articulo 5. Beneficios Fiscales. 
No se establecen exenciones ni beneficios en esta tasa. 


Arlículo 6. Cuota Tributaria. 
La cuota tributaria se detenninará mediante la aplicación de la siguiente tarifa: 
a) Utilización de tos ordenadores dispuestos en la sala de la Biblioteca para acceder a 


Internet , correo electrónico o programas informáticos Microsoft Office u otros que puedan 
establecerse en el futuro: 


Hasta una hora de Internet (edad miOOma de 16 años) 0'50 euros 
Hasta V2 hora de Internet (edad máxima 16 años) ...... ... ... 0'25 euros 
Hasta una hora de intemet (a panir de 17 años) 1 '00 euro 
Hasta Y2 hora de Internet (a partir de 17 años) .............. ... 0'50 euros 


b) Utilización de la impresora: 

folio blanco .............. ........... ... . . 0'05 euros 

folio color.- ....... ....... ......... ... ... ..... ...... O' 10 euros 



e) Diskettes y CD-ROM 

Diskette ... ..... ........ .... ... .......... . 0'36 euros 

CD recargables.............. . ........ .. ) '50 euros 

CD no recargables ......... .. .. ...... . 0'80 euros 



Artículo 7. RequisifoS de los 1I$1I0';OS. 


Para poder utilizar la secció n multimedia es necesario ser socio de la Biblioteca Pública 
Municipal. 


El acceso a Internet por los menores de 16 ~os requerira la autorización previa y escrita 
del padre, madre o tutor. 
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Artículo 8. Gestión. 
La utilización de esta sección será solicitada a la persona responsable de la Biblioteca, que 


asignará los tiempos de inicio y final de la conexión en función de la demanda de usuarios. En 
todo caso deberán respetarse las normas internas de utilización que se establezcan por la 
Biblioteca MunicipaJ 


Articulo 9. Consulta de sopones electrónicos. 
La consulta por parte de los socios de los soportes electrónicos existentes en la Biblioteca 


Pública Municipal será gratuita . 


Artículo 10. Limitaciones y responsabilidades de los usuarios. 
La red de la Biblioteca Municipal dispone de un programa informático que prohibe el 


acceso a determinadas Web con contenidos eróticos o violentos entre otros. No obstante, y si la 
persona responsable de la Biblioteca observa que Jos contenidos de la Web consultada no son 
propios de una Biblioteca Municipal o bien que se está haciendo un uso indebido O maltrato de 
los programas y ordenadores existentes en la sala, advertirá de este hecho al usuario, siendo éste 
responsable de los desperfectos ocasionados (pérdidas de programas, material, etc .) y deberá 
abonar los costes de su reparación. Si el usuano persiste en su actitud deberá abandonar la 
Sección Multimedia. Si estos hechos se produjeran de manera conti.nuad~ el usuario perderá su 
condición de socio de la Biblioteca, con independencia de la responsabilidad de todo tipo en que 
haya podido iocurrir. 


Artículo I J. Mantenimiento. 
Cada usuario será responsable del material del que disponga a su llegada, asegurándose 


de dejar todo en perfectas condiciones de uso a su salida. 


Articulo J2. Grabación de datos. 
Sólo se permite la grabación de datos en diskettes o CO-ROM nuevos adquiridos en la 


Biblioteca. 


Disposición Final. 
1.- Para lo no previslO en la preseote Ordenanza se estará a las disposiciones de la Ley 


39/1998, de 28 de Diciembre, Regularlor. de las Haciendas Locales. Ley General Tributari., Ley 
17/1998, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes y demás normativa de desarrollo. 


2.- La presente ordenanza fue aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de 
Horche con fecha y entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, hasta su modificación o derogación expresa." 


La Sra. Amola Moya pregunta qué criterios se han seguido para fijar los precios, 
contestando el Sr. Calvo Caballero que a título orientativo se han estudiado los precios 
establecidos en otros Municipios y reitera que el criterio fundamental es cubrir el coste que genera 
el servicio. 
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La Sra. Anida Moya pregunta por qué se ha establecido en la utilización de intemet , 


precios distintos de hasta 15 años o más de 15 años. 
El Sr. Calvo Caballero contesta que se ha tenido en cuenta la edad escolar, añadiendo que 


por error en el texto propuesto figura la edad de 15 años cuando en realidad debe ser de 16, por 
lo que debe ser tenida en cuenta en la propuesta esta última edad de 16 años . 


La Sra. Aniala Moya pregunta si existe alguna norma legal que obligue a que el acceso a 
internet por los menores de 16 años, requiera la autorización previa y escrita del padre, madre o 
tutor, tal como se establece en el artículo 7 del texto. 


El Sr. Alcalde contesta que lo desconoce, añadiendo el Sr. Calvo CabaTIero que por no ser 
mayor de edad, lo que implica que la capacidad económica del menor no depende de él sino de las 
personas a las que está sujeto. 


Sometida a votación la propuesta de creación de la tasa por prestación del servicio de 
utilización de la sección multimedia de la biblioteca publica municipal, se acuerda por Wlanimidad 
aprobar la misma, y someter el acuerdo provisional a infonnación pública en la forma reglamentaria, 
dejando constancia que caso de no fonnularse reclamación alguna, quedará elevado a definitivo el 
acuerdo provisional de imposición. 


v.- ELECCJON DE JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO 
Por el Sr. Alcalde se da cuenta del escrito de fecha 12 de febrero último de la Secretaria del 


Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla·La Mancha, en el que se informa de la 
expiración del mandato de [os Jueces de paz Titu[ar y Sustituto, solicitando que se inicie nuevo 
proceso electoral para la renovación de los cargos antedichos. 


Asimismo se da cuenta del expediente tramitado para llevar a cabo la citada renovación, 
señalando que durante el plazo de exposición del anuncio publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se había presentado una sola solicitud para el cargo de Juez de paz Titular firmada por 
IY Ana María Rojo Sigüenza. 


Asimismo señala que abierto nuevo período de exposición al público para presentación de 
instancias del cargo de juez de paz Sustituto, se habia formulado petición del cargo por D. 19nacio 
Antonio López Alberdi . 


La Sra. Arriola Moya lamenta que sólo se haya presentado una instancia para cada cargo y 
que su Grupo desconoce la capacidad de la peticionaria para el cargo de Juez de paz Tüular. ya 
que no se ha acompañado ningún "curricuJum" . y que por ello su Grupo se abstendrá en esta 
propuesta. Asimismo señala que votarán a favor en el caso de la propuesta del Juez de paz 
Sustituto, puesto que dicha persona ha demostrado su capacidad durante el desempeño del cargo 
que hasta la fecha ostentaba. 


El Sr. Calvo Caballero manifiesta que no se exige que se presente ningún "curnculum" 
para presentarse al cargo y no duda de que la persona propuesta lo hará bien. 


Visto que sólo se ha presentado una instancia para cada cargo, se somete a votación la 
propuesta de nombramiento de Juez de paz Titular en la persona IY Ana María Rojo Sigüenza, 
aprobándose con los votos a favor del Grupo Socialista (S votos) y con la abstención del Grupo 
Popular (3 votos), obteniéndose en consecuencia la mayoría absoluta requerida Asimismo se 
aprueba por unanimidad, la propuesta de nombramiento de Juez de paz Sustituto en la persona de 
D. Ignacio Antonio López Nberdi . 
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VI.- REOUERIMIENTO PARA EL CUMPLIMIENTO DE L r. - ADQ EN 
TRANSACCION JUDICIAL SOBRE PROCEDIMIENTO MENOR CUANTIA N' 499/97 


Seguidamente se da cuenta de la moción de Alcaldía de fecha 29 de mayo de 2,002 y cuyo 
contenido literal es el siguiente: 


"Visto que el Ayuntamiento de Horche tiene previsto realizar obras en Iafranja de terreno 
de propiedad nnmicipa/, sita en parcela 


Visto que en dicha parcela exiJ1en unas edificaciones de propiedad de D. Fallslino 
Moral Salvador y DD Justa Domíngllez Cm'ero. 


Visto que en virtud de IraIJsacciólIjudicial acordada en procedimiento de menor cuamla 
I1


Q 499/97, y aprobada en sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el día 26 
defebrero de 1.998, se autorizó a que los propietarios de las edificaciones pudiesen seguir 
utilizando a título de precario el terreno ocupado por las mismas. 


Visto que en el antedicho acuerdo de transacción, D. Faustino Moral Salvador y DfJ 
Justa Domíngllez Cl/rero se comprometen a demoler las edificaciones existentes, tan pronto 
como el Ayuntamiento as; lo requiera. 


Visto que el Ayuntamiento necesita realizar obras en la franja de terreno en que se 
ubican las citadas edificaciones, SE PROPONE AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO en la sesión 
extraordinaria a celebrar el próximo 4 de junio de 2.002, requerir a D. Fausrino Moral Salvador 
y Da Justa Dominguez Curero, a que procedan a demoler las edificaciones referidas en elplazo 
del mes siguiente al de la recepción del requerimiento del Ayuntamiento. Todo el/o en virtud del 
acuerdo transaccional a que se ha hecho mención anlen·onl1enle. 11 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior moción de Alcaldía. 


Vll.· MOCIONES DEL GRUPO SOCIALISTA 


1:1.._ Moción sobre la Central Nuclear "José Cabrera" 
El Sr. Portavoz del Grupo Socialista expone la moción de fecha 29 de mayo de 2.002 y cuyo 


contenido literal es el siguiente: 


"MOTIVACION 


El pasado 15 de abril, M fJ Teresa Estevan Bolea, presidenta del Consejo de Seguridad 
Nuclear (CSN), reconoc;ó en el Congreso de los Diputados, q1le lo central nuclear "José 
Cabrera ", en la provincia de Gl/adalajara, es "antigua, obsoleta y tiene fallos". El propio 
director de la planta, Aquilino Rodriguez, admitió ante la Ponencia que debate el infonne anual 
del CSN que en estos momentos Unión Fenosa, empresa propietaria de la central, alÍn no ha 
lomado una decisión para profTogar su vida útil ''porque desconocemos si Zorita puede 
plantearse operar más allá de los 40 años". En este sentido, Victoriano Reinoso, presidente de 
lo compmlía eléctrica, seiialó ante la Comisión de Economia del Congreso que la inversión que 
la empresa ha realizado en la reparación de averías yen las mejoras a las que le ha obligado 
el CSN superan el coste global de la planta. 







lA seguridad de la central de Zorita quedó en entredicho elpasado 26 de abri!, cuando 
un grupo de activistas de la orgemización ecologista Greenpeace accedió al recinto de la planta 
para encaramarse a la cúpula del recinto de contenci6n en el que se aloja el reaclor. Losfallos 
en los sistemas de vigilancia y seguridad han pueslo en tela de juicio el Plan de Emergencia 
Nuclear (PEN). 


En estos momentos, la central nuclear de Zorita está operando con una exención 
concedida por el Consejo de Seguridad Nuclear y al margen de las especificaciones técnicas de 
f uncionamiento y de las bases de diseño. Además, la planta deberá acometer antes del próximo 
mes de sepliembre un 10 10/ de 17 actuaciones pendientes en el marco del plan de mejora y 
seguridad que le ha impueslo el CSN. El pr6ximo mes de octubre, el Consejo de Seguridad 
Nuclear decidirá si prorroga o no ei penniso de explotación de la central nuclear "Jose 
Cabrera " por un periodo de seis años, tal y como ha solicitado Unión Fenosa, empresa 
propietaria de la instalación. 


De acuerdo con los argumentos expuestos y dado que los recientes acontecimientos y las 
opiniones que se han realízado al respecto ponen de manifiesto la falta de seguridad y viabilidad 
de la central de Zorita (Guadalajara). se presenta la siguiente 


MOCIÓN 


El Ayuntamiento de Horche (Guadalajara) ;'1sta al Gobiemo o: 


Que adopte de manera inmediata la decisión de cierre de la central nuclear de 
Zorita, en la provincia de Guadolajara, procediendo a la ejecución de dicho cien-e 
en el plazo más breve posible que sea compatible con Una programación de la 
gestión de la centrall:on carácter finalista y orientado a su desmantelamiento, y 
que se ponga en marcha un plan de desarrollo de la wna que im:luya un impulso 
de las energías renovables. " 


El Sr. Calvo CabaJlero justifica la presentación de la moción porque afecta de forma muy 
directa a la seguridad, 


La Sra. Aniola Moya señala que está de acuerdo con el contenido de la moción y que 
deberia hacerse extensiva a lodas las centraJes nucleares. 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior moción. 


r.- Ejecución de obras de la carretera nacional 320 
El Sr. Portavoz del Grupo Socialista expone la moción de fecha 29 de mayo de 2.002 y cuyo 


contenido literal es el siguiente: 
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"MOTIVACIÓN 


El proyecto de refonna y acondicionamiento de la carretera Nacional 320 entre las 
localidades de Horche y Sacedón fue adjudicado en Consejo de Ministros el 28 de diciembre de 
1995. Las previsiones más optimistas apunfabml a que las obras estarían concluidas afina/es 
de 1999, año en el que fue abíerlO al tráfico el último tramo. 7i'es años después, es/e iOnerario 
de apenas 48 kilómetros de longitud alÍn no se ha puesto en servicio en Slllolalidad porque eslim 
pendientes de ejecutarse las variantes de Tendí/la y Sacedón, que han sido modificadas con 
re.'pecla al proyecto original. La Demarcación de Carreteras del Estado en Guada/ajara 
redactó hace más de dos años el modificado de proyecto de ambas variantes. Desde entonces, 
el Ministerio de Fomento ha retrasado la ejecución de dichas obras. 


Desde julio de 2000. el Gobiemo ha reconocido en varias respuestas parlamentariru que 
eslOS proyectos modificados se encuentran en tramitación para su aprobación técnica y 
económica. Casi dos 01105 después seguimos sin novedades. Los plazos se siguen dilatando sin 
justificación aparente y en el último aJ10 se ha anunciado en diversas ocasiones el reinicio de 
lru obras. De aLverda con las últimas informaciones al respecto, al parecer la decisiim de dOfar 
de consignación presupuestaria a los modificados de las variantes de Tendil/a y Sacedón 
depende de su aprobación por parle del Consejo de Estado y del Consejo de Obras Públicas. 


Una delegación de alcaldes afectados por las obras sin concluir de la carretera Nacional 
320 ha solicimdo una entrevista con Benigno Blanco. secretario de Estado de Infraestructuras, 
para que les informe de la situación aclual de los proyectos modificados de las variantes de 
Tendilla y Sacedón. En esa reunión también trasladarán a este alto cargo del Nlinisterio de 
Fomento S1l malestar por las retenciones de varios kilómetros que durante los fines de semana 
y días festivos está provocando la varian/e de la N-320 a Sil paso por la capital para facilitar 
los accesos al Hospilal General Universitario de Guadalajara. En caso de no obtener 1111 


compromiso tácito para que se reanuden /as obras de sendas variantes, algunos Ayuntamientos 
ya han ammciado que iniciarán un calendario de movilizaciones. 


De acuerdo con los argumen/os expuestos y dado que la Nacional 310 es la principal vio 
de acceso para decenas de municipios de la provincia de G"adalajara, cuyo desarrollo depende 
de esta carretera, se presenta la siguiente 


MOCIÓN 


El Ayuntamiento de Horche adopta el siguiente acuerdo: 


1. Que el Ministerio de Fomento dote a los proyectos modificados de las variantes de 
Tendilla y Sacedón en la carretera Nacional 320 de la correspondiente consignación 
presupuestaria a travb· de los órganos competentes, para que se puedan ejecutar las 
obras a lo largo de este año. 
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2. 	 Que en caso de IIQ obtener un compromiso tácito por parte del Minist.erio de 
Fomento, que determine los plazos para el inicio y finalización de las obras de las 
variantes de Tendilla y Sacedón, este Ayuntamiento apoyará /as moviliulciones que 
se lleven a cabo porparle de los municipios afectados para exigir que se reanuden 
u la mayor brevedad posible dichas obras . .. 


El Sr. Calvo Caballero incide en la problemática generada en el cruce del hospital y comenta 
que ha hablado del tema con vanos Alcaldes de municipios del Partido Popular y están también 
de acuerdo 


La Sra. Amola Moya comenta que esta de acuerdo con la moción y en consecuencia que 
es conveniente que se terminen las obras de la carretera ya que para Horche la situación actual es 
nefasta. Asimismo critica que en Su momento no se hiciesen alegaciones por el Ayuntamiento de 
Horche, teniendo en cuenta los problemas de los accesos y las quejas reiteradas de los agricultores. 
Por último matiza. que da su apoyo a la moción, promoviendo reuniones con los responsables del 
tema, pero sin que el apoyo incluya cortes de carretera o actuaciones similares. 


El Sr. Alcalde manifiesta que en su momento se hicieron gestiones con los responsables del 
tema para que se construyesen más puentes; que sólo se rozo el de VaJdelcobo que es insuficiente. 


El Sr. Calvo Caballero indica que la palabra "movilizaciones" no especifica su contenido, 
si bien este término puede incluir llevar a cabo reuniones, escribir cartas, cortar la carretera, 
confeccionar pancartas y otras. 


La Sra. Arriola Moya insiste en que las movilizaciones deberían haberse hecho antes, que 
lo procedente es realizar cosas prácticas ya que lo primero y fundamental es Horche. 


El Sr. Parejo Martínez comenta que hay que ser sobdario con los pueblos, añadiendo el Sr. 
Calvo Caballero que Horche es parte interesada en este tema pero la carretera no es sólo para 
Horche sino para otros municipios a los cuajes los horchanos nos desplazamos con frecuencia, y 
que por otra parte hay como AJhóndiga y Tendilla a los que les afecta el problema de manera muy 
particular, y por ello con esos pueblos hay que ser so lidario. 


La Sra. Arriola Moya insiste en que hay que ser solidarios pero pensando fundamentalmente 
en Horche. 


Terminado el debate de la moción. se acuerda por unanimidad su aprobación. 


Vffi. RUEGOS Y PREGUNTAS 
Ruegos 
1°._ 	 De la Sra. Amola Moya insistiendo en el ruego expuesto en Plenos anteriores en 


relación con los pasos cebra de la zona del Colegio Púbtico. 
La Sra. Martínez García señala que lleva llamando toda la semana a los responsables del 


asunto para que se le dé una solución. 
2°._ De la Sra. Amola Moya en relación con el empotrado o canalización de cables 


eléctricos de inmueble de un particular, y dado que desconoce si lo ha hecho el particular o la 
Compañía Eléctrica, propone que si lo ha hecho la Comparoa Eléctrica, ésta actúe idénticamente 
en otros casos similares en que se solicite por particulares. 
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El Sr. AJcalde indica que se habló con la Compañia para que se habilitase un equipo para 
hacer las canalizaciones y añadiendo el Sr. Calvo Caballero que en todo caso en la concesión de 
licencias de obra, ya se indica que la instalación debe ser costeada por el particular solicitante de 
la ntisma. 


Preguntas de la Sra. Amola Moya 
1.1._ Sobre si se sabe algo acerca de la pavimentación del Paseo de la Virgen. 
El Sr. Parejo Martínez contesta que sí, que ha hablado con la empresa y que le han 


manifestado que lo Uevarán a cabo, pero que tiene pendiente todavía aJgunas conexiones, pudiendo 
adelantar que va a ir de honnigón. 


28 
. Sobre si se tiene pensada solución al tramo existente entre la C/ Alta y Baja de la 


Iglesia. 
El Sr. Alcalde contesta que se van a reparar algunos hoyos. 
3a


._ Sobre si hay entrenador de futbol-sala. 
El Sr. Barbas de la Llana contesta que sí. 
La Sra. Arriola Moya comenta que formula la pregunta porque en numerosas ocasiones 


no le ve y creía que se habia cambiado de entrenador. 
El Sr. Barbas de la Llana comenta que el compromiso del entrenador es hasta final de 


competición. 
4a _ Sobre si ya se ha ajustado los toros de la Fiesta. 
El Sr. Barbas de la Llana contesta que ya se ha contratado la música y los toros (la toros 


y 8 vacas) 
5'. - Sobre actuaciones previstas para el "Día Joven" . 
El Sr. Barbas de la Llana contesta que ya se ha editado un programa y que le facilitará un 


ejemplar a la Sra. Concejala. 


Preguntas del Sr. González Rodríguez 
la. _Sobre débito del Ayuntamiento con la Comisión de Fiestas de 110.000 ptas. que se 


recoge en el estado de cuentas de las fiestas. 
El Sr. Alcalde contesta que ese débito corre a cargo del Ayuntamiento, habiéndose 


anticipado la cantidad por la Comisión, aJ estar cerradas las Cajas. 
23 


. _ Sobre a qué se refiere la subvención de 955 .000 ptas. 

El Sr. Barbas de la Llana contesta que se trata de la subvención por la carne de los toros. 



y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintidós horas y cuarenta y dos minutos, ex.tendiéndose el presente borrador del acta . 


VO BO 



El Alcalde 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DíA 27 DE JUNIO DE 2.002 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Antonio Calvo López 


CONCEJALES 
D. José María Calvo Caballero 
Da rvr Soledad Martínez Garda 
D. Eduardo Barbas de la Llana 
DIO María del Pilar Arrio la Moya 
D. Eugenio Benito Ramos 
D. Tomás González Rodríguez 
Da M~ Sol Villafranca Gil 


SECRETARIO 
D. Rarael Izquierdo Núñez 


1" CONVOCATORIA 


En Horche a veintisiete de junio de 
dos mil dos. 


Siendo las veintiuna horas y previa la 
oportuna ci tación, se reunieron en el Salón 
de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde, D. Antonio Calvo López, los 
Señores Concejales anotados al margen, 
habiendo faltado con excusa el también 
Concejal D. Juan Vicente Parejo Marlínez, 
y con la asistencia del infrascrito Secretario 
que da fe del acto. 


Abierto el mismo por la Presidencia, 
se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
orden del día, siendo el siguiente: 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SES ION ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión del día 4 de 


junio de 2.002, y es aprobado por unanimidad, con la abstención de la Sra. Villafranca Gil que 
no asistió a la citada sesión. 


11.- INFORMACION SOBRE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 


1°. _ Convocatoria de plaza de Oficial de Servicios Múltiples 
El Sr. Alcalde infonna que se han publicado en el Boletín OCicial de la Provincia las bases 


de la plaza de referencia y que se ha remitido la convocatoria al Boletin Oficial del Estado. 


2°._ Concesión de subvenciones 
El Sr. Alcalde infonna que se han concedido las siguientes subvenciones: 
7 millones de pesetas por e l Fondo Regional para los años 2.002 y 2.003 con destino a 


calles. 
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5 mi!!ones de pesetas por la Consejería de Obras Púb licas, para embellecimiento de la 
zona del Granero. 


Un millón y medio de pesetas por la Consejería de Industria para obras en el margen 
derecho de la zona de la báscula. 


Dos millones y medio de pesetas por e l Fondo de Acción Especial para pavimentación de 
la ca lle del Frontón. 


lmp3J1ición de cm so de inglés 
La Sra. Martínez García infanna de la subvenc ión para impar1 ~ción de cursos de ingles 


(ni vel de in iciación y elemental) para al umnos del Colegio de Horche durante el mes de julio, 
comprendiendo clases de inglés (una hora de lunes a viernes) y actividades fannativas (una hora 
de lunes a vi ernes). 


La Sra. Arrio la Moya pregunta Sl en el curso pueden inscribirse alumnos que no sean del 
Colegio de Horche, contestando la Sra. Martínez García que la orden de convocatori a establece 
que es para los alumnos del Colegio. 


JII.- ADHESION DEL AYUNTAMIENTO A LA ASOCIACION REAL TAJO 
El Sr. Calvo Caballero expone q ue hace meses mantuvo una reunió n con la Asociación 


de Agricultores de Horche, quienes mostraron su interés en los regadíos de la zona de la Vega. 
Que posteriormente se mantuvieron contactos con la Consejería de Agricultura, quien 


iofonnó que se perd ió la concesión que en su d ía se adjudicó a la Comunidad de Regantes, una 
vez transcurridos 25 ali as sin que se hubiese constituido. 


Asimismo seña la el Sr. Cal vo Caballero que ex isten ayudas por parte de la Unión 
Europea, que se ha contactado con la Asoc iación de Cuenca "Real Tajo" y que a los agri cultores 
de Horche les parece bien entrar en el Plan de Regadíos. Que para ello es necesario que el 
Ayuntamienlo insle su inscripción y fonne parte de la misma hasta que se conS(jluya la 
Comunidad de Regantes y supla al Ayuntamiento. 


Seguidamente se da cuenta de la Moción de Alcaldía y del infonne favorab le emitido por 
el Sr. Secretario en relació n con el ex. pediente de solicitud de adhesión a la citada Asociación. 


La Sra. Aniola Moya seña la que conocía la inquietud de los agricultores en el tema de 
regadíos y se mueS lra confonne con la pet ición de adl~es ión . 


A continuación se acuerda po r unani midad, sol ici tar la integración con una superCicie de 
regadío de 147 hectáreas, 21 a reas y 7 centiáreas, en la Asociac ión Profes ional de Regan tes del 
Tajo y sus a nuentes en las provincias de Cueoca y Guadalajara "REAL TAJO", estando de acuerdo 
con los telminos a los que se acoge en sus Estatutos. 


IV.- RECfIFICAClON DEL INVENTARlO DE BIENES DE LA CORPORAClON 
A 31 DE DICIEMBRE DE 2.001 


Por el Sr. Secretario se da cuenta de la relación de aJtas, bajas y modificaciones producidas 
en dicho lnventano desde la ültima rectificación, y se da cuenta asim ismo de la valoración total del 
activo de dicho In ventruio, una vez deducido el pasivo conespondiente. 
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La Sra. Arriola Moya pregunta por el vehícul o que la Junta de Comunidades ha cedido al 


Ayu ntamiento, contestando el Sr. Alcalde que se incluirá en la rectificación de año 2.002 porque 
se ha enlTegado en este año. 


A continuación los asistentes, por lmanimidad, acuerdan aprobar la rectificación del 
Inventario de Bienes de la Corporació n a 3 1 de diciembre de 2.00 1. 


V.- MOCIONES DE URGENCIA 
No se fomllllaron. 


V.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 


De la Sra. Arriola Moya, solici tando que el Sr. Alcalde ejercile las facultades que la Ley 
le oto rga para la suspensión de las obras que se estiln reali zando a la entrada del Munic ipio, por 
tratarse de obras que se estan ejecu tando sin licencia. 


El Sr. Alcalde man ifiesta que se ha presentado proyecto técnico por el interes¡:¡do y que 
se ba remitido el expediente a la Comisión Provincial de Urbanismo, pero que en la ses ión del 
jueves pasado celebrada por dicha Comisión no se ha trató el tema. 


La Sra. Aniola Moya se¡iala que se trata de una il egalidad flagrante y en caso de que la 
Comisión ponga reparos a la obra, el Ayu ntamiento habrí a incurrido en responsabilidad. 


El Sr. Alcalde expone que requerirá al part icular para q ue pare la obra. 


Preg'untas de la S ra . Amola Moya 
la._ Sobre s i se ha produc ido alguna novedad en lo referente a la línea de alta lensión. 
El Sr. Alcalde contesta que se ha reunido con los afectados para estudiar el escJi to que la 


Dirección Genera.! de Política Energética y Minas ha remitido al Ayu ntamiento y que contiene 
Resolución aprobatoria del proyecto. 


Que con tra la Resolución citada cabe recurso de reposición y que se recurri rá por el 
Ayuntamiento. 


2~. Sobre previsión de fecha de funcionamiento del depósito de agua. 
E l Sr. Alca lde conlesta que la prev is ió n es a primeros de julio próx imo, y que queda la 


instal ación de un paraLTayos y las bombas. 
r.- Sobre s i se ha producido algún cambio en la designación de tos socorristas que se 


habían elegido. 
El Sr. Barbas de la Llana contesta que uno de los designados ha rechazado el puesto y los 


restantes que estaban en bolsa tampoco han aceptado el trabajo . Que por ello, se ha contac tado 
con Wla empresa de servicios y se ha hecho una contratación administrativa para cubrir el segundo 
socorrista. 


4".- Sobre informac ió n acerca de los actos previs los para las Fiestas Patronales. 
El S r. Barbas de la Llana contesta que podrá fac ilitar esa informac ión en julio y agosto , 


pero al día de la fecha es imposible, señalando que ya están contratados la música y los toros . 
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5~.- Sobre si tiene pensado el Equipo de Gobierno cambiar el sistema de cuotas de las 
Fiestas Patronales. 


El Sr. Alcalde contesta que se ha estudiado que pudiese ser asumido el coste de la Fiesta 
por el Ayuntamiento, pero el montante económico es de diez o doce millones de pesetas y 
repercutir esa cantidad en impuestos es inviable. 


El Sr. González Rodríguez comenta que sería interesante hacer un estudio serio porque 
es mucho dinero y el sistema actual es injusto. 


Prel!unlas del Sr. Benito Ramos 
l~ . - Sobre si se van a reali zar las obras de adecuación del Centro de Salud . 
El Sr. Calvo CabaJlero contesta que ha habido una persona interesada en llevar a cabo las 


obras, pero no ha pasado por el Ayuntamiento para recoger el proyecto. 
2".· Sobre capacidad del nuevo depósito de agua. 
El Sr. Alcalde contesta que 100 metros cúbicos. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y treinta y dos minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


y o BO 


El Alcalde 
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AYUNTAMIENTO DE I:IORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2.002 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Antomo Calvo López 


CONCEJALES 
D . José María Calvo Caballero 
Da M3 Soledad Martinez Garcia 
D. Eduardo Barbas de la Llana 
D" Mana del Pilar Arrio1a Moya 
D. Eugenio Benito Ramos 
D. Tomas González Rodríguez 


SECRETARIO 
D. Rafaellzquierdo Núñez 


1" CONVOCATORIA 


En Horche a treinta de septiembre de dos 
mil dos. 


Siendo las veintiuna horas y previa la 
oportuna citación, se reunieron en el Salón de 
Actos de la Casa Consistorial, en primera 
convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde, D. Antonio Calvo López, los Señores 
Conceja les anotados al margen, habiendo 
faltado con excusa los también Concejales D. 
Juan Vicente Parejo Martínez y Da M" Sol 
Villafranca Gil , y con la asistencia del 
infrascrito Secretario que da fe del acto. 


Abierto el nUsmo por la Presidencia, se 
pasó a Iratar los asuntos insertos en el orden 
del día, siendo el siguiente: 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador. correspondiente a la sesió n del día 27 de junio 


de 2 .002, Y es aprobado por unanimidad_ 


D.- INFORMACION SOBRE ASUNTOS DE INTERES MUNIClPAL 


1°._ CertificaciÓn de estación radioeléctrica 
El Sr. Alcalde informa que se ha recibido de Telefónica Móviles la cenIDcación antedicha, en 


la que se informa que, en relació n con la Estación Base situada en Cañada Alta, los ni veles de 
exposición obtenidos de las mediciones efectuadas tanto en el irunueble como en sus proximidades, 
están varios cientos de veces por debajo de los lirllites establecidos en la legislación vigen te, así 
como en las recomendaciones del Consejo de Europa. 
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2".- Sentencia sobre cierre de granja de gallinas 
Se infonna que se ha dictado sentencia en fecha 29 de junio de Juzgado de lo 


Contencioso-Administrativo nO ] de Guadalajar~ en relación con el procedimiento instado por la 
Cooperativa del Campo "Virgen de la Soledad" contra el Ayuntamiento de Horche y en el que se 
impugnaba la Resolución de Alcaldía que ordenaba el cierre de la citada Granja por carecer de 
licencia de apertura. 


Asimismo señala que la sentencia dictada es finne. 


Seguidamente la Sra. Aniola Moya deja constancia de que su Grupo agradece al Equipo de 
Gobierno que se haya dado cumplimiento a ruegos efectuados en anteriores sesiones, en relación con 
los trabajos de pintura de pasos de cebra colocados en las proximidades del Colegio Público. 


La Sra. Martínez Garda matiza que se han hecho los trabajos porque eran necesarios) y no 
debido a los ruegos de la Sra. Arriola Moya. 


ill.- RATrFICACIÓN DE INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE ALZADA CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y 
MINAS DE 14 DE MAYO DE 2002 


A continuación se da lectura al Decreto de Alcaldía de fecha 18 de julio de 2.002, y cuyo 
contenido literal es el siguiente: 


"DECRETO: 


Visto el escrito de fecha 14 de mayo de 2.002 (Registro de Entrada nO 405 de 21 de junio de 
2.002). por el que se notifica la Resolución de la Dirección General de Polbica Energética y Minas 
por la que se autoriza a Red Eléctrica de España S.A. la instalación de la linea eléctrica a 400 KV, 
doble circuito, denominada "Entrada y salida en la subes/ación de Fuentes de la Alcarria, de la 
linea eléctrica Trillo-Loeches (proyecto modificado)': en la provincia de Cuadalajara 


Visto que esta Alcaldia no considera ajustada a derecho el contenido de la Resolución de 
referencia, 


HE RESUELTO, interponer recurso de alzada contra la misma, de conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 21. 1 k) de la Ley 7/1.985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 


Dése cuenta al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que celebre, del contenido del 
presente Decreto, asi como del recurso de alzada interpuesto, a fin de que se proceda a su 
ratificación. " 


Asimismo se da cuenta del contenido del recurso interpuesto, y del escrito de fecha 3 de 
septiembre de 2.002 remitido por la Subdirectora General de Recursos y Reclamaciones del 
Ministerio de Economía, por el que requiere al Ayuntamiento a que remita la documentación 
acreditativa de que ha sido adoptado por el Pleno o la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento el 
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correspondiente acuerdo de interposición del recurso de referencia, de co - onnidad con lo 
establecido en los artículos 22 y 23 de la Ley 7/ 1985 de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, por 
el que se le faculta al A1caJde para interponer en su nombre, el citado recurso , 


Por el Sr. Alcalde se expone que no habiendose celebrado Pleno ordinario ni en el mes de julio 
ni en el mes de agosto, procede en el presente Pleno la ratificación del Decreto en cuestión. 


La Sra. Amola Moya manifiesta que se alegra de que haya incluido en el Pleno el presente 
punto, y objetando que su Grupo podía haber participado en las alegaciones contenidas en el escrito 
de recurso. 


El Sr. Calvo Caballero comeDIa que hay creada al respecto una Comisión y de la que forma 
pane la Sra. Arriola Moya, y que en cualquier caso el recurso ha sido preparado por los servicios 
jurídicos del Ayuntamiento. 


Los asistentes, por unanimidad, acuerdan ratificar el contenido del recurso de alzada 
interpuesto por la Alcaldía mediante el Decreto de fecha 18 de julio de 2.002. 


IV.- INTERPOSICIÓN DE RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
CONTRA RESOLUQÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLíTICA ENERGETlCA 
y MINAS POR LA QUE SE ORDENA LA PUBLICACIÓN EN EL BOLETiN OFICIAL 
DEL ESTADO DEL ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS DE 12 DE JULIO DE 
2002 POR LA OUE SE DECLARA EN CONCRETO, DE UTILIDAD PÚBLICA LA LiNEA 
ELECTRlCA 400 KV DOBLE CIRCUITO DENOMINADA "ENTRADA Y SALIDA EN LA 
SUBESTACION FUENTES DE LA ALCARRIA", DE LA LiNEA ELECTRlCA TRlLLO
LOECHES (PROYECTO MODIFICADO) EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA 


Por el Sr. Secretario se da leclwa a la moción de Alcaldía de fecha 24 de septiembre de 2.002 
y cuyo contenido lileral es el siguiente: 


"Visto el escrito de fecha 26 de agosto de 2.002 (Reg. Entrada nO 569 de 3 de septiembre de 
2.002), sobre Resolución de la Dirección General de Politica Energética y Minas por la que se 
ordena la publicación en el Boletín Oficial del Burdo del Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 
de julio dt! 2.002 por la que ~ declara en concreJo, de ulilidad pública la IJiJea erec/rica a 400 kv. 
doble circuÍ/o denominada "Entrada y salida en la subestación Fuel1les de la Alcarria", de la línea 
eléctrica Trillo-Loeches (proyecto modificado)" en la provincia de Guodalajara. " 


Visto que dicha Resolución se considera a juicio de esta Alealdio contraria a los intereses 
municipales, se propone al Pleno del Ayuntamiento en la sesión ordinaria a celebrar el próximo 
30 de septiembre de 2.002: 


I<>'-Interponer recurso contencioso-administrativo contra la Resolución dictada. 
2<>'- Facultar al Sr. Alcalde pro'a la firma de cuantos documentos sean necesarios paro la 


formalización del citado reCllrso. " 


Por el Secretario se aclara que sorprende que se notifique una resolución contra un acto 
administrativo que en principio el Ayuntamiento no habia impugnado, ya que la impugnación se 







e 


había realizado mediante un recurso de alzada contra la Resolución de de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza a Red Electrica de España instalación 
de la línea eléctrica a 400 KV, doble circu;'o, denol1,;nada "Enh'ada y salida en la s1Ibes/ación de 
FlIenfes de la Alcarria, de la linee¡ eléctrica Trillo-Loeches (Proyecto modificado) ': en la provincia 
de Guadalajara. Asimismo sorprende que en la notificación se haga alusión a alegaciones efectuadas 
por el Ayuntamiento de Horche que en realidad han sido presentadas en el recurso de alzada, 
respecto del que hasta la fecha no se ha recibido la notificación de la Resolución. 


El Sr. Calvo Caballero expone que en cualquier caso se trata de una Resolución comunicada 
al Ayuntamiento y que al considcc-arse peJjudicial, se pretende recurrir mediante el correspondiente 
recurso contencioso-administrativo. 


Por otra parte el Sr. Calvo CabaUero comenta que por el Consejo de Ministros se ha aprobado 
ell de septiembre último, el proyecto de ejecución de la línea y que cuando se publique en el Boletín 
Oficial del Estado se propondrá su impugnación. 


Los asistentes, por unanimidad, acuerdan aprobar la anterior moción de Alcaldía. 


v.- CESIÓN DE LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE PROPIEDAD MUNICIPAL 
ANEXO AL CENTRO MÉDICO ACTUAL (ANTIGUO CONSULTORIO DE HORCHEl 


Por el Sr. Alcalde se expone que el pasado mes de febrero se presento por los Servicios de 
Salud de Horche un escrito, en el que se solicitaba la cesión de la planta baja del edificio anexo al 
Centro actual (antiguo consultorio de Horche), para poder instalar en dicha planta la sala de 
extracciones y análisis clínicos, y en el otro despacho una sala de Urgencias (carro de parada, ECQ, 
material quirúrgico ... ) 


Asimismo señala que se trata de una cesión de uso con el fin de ampliar los servicios 
médicos, y que la reforma del local para el fin pretendido. se llevará acabo por la Junta de 
Comunidades con la colaboración del Ayuntamiento. De esta forma Horche dispondrá de unos 
servicios para ser utilizados por todos los pacientes que lo necesiten sin necesidad de desplazarse 
a Guadalajara. 


La Sra. Arriola Moya critica que se haya dilatado tanto la puesta en marcha de los nuevos 
servicios teniendo en cuenta que la petición tuvo entrada en el Ayuntamjento el8 de febrero pasado. 


El Sr. Alcalde replica que la dilación se ha debido a que se estaba pendiente de transferir los 
servicios por el Estado a la Junta de Comunidades, añadiendo el Sr. Calvo Caballero que el 
INSALUD no hacia aportación económica para la reforma del local que se pretende ceder, y que 
una vez transferidas las competencias, se habló con la Consejería de Sanidad, quien se comprometió 
a la aportación de unos 18.000 euros, siendo la aportación econórruca del Ayuntamiento de unos 
3.000 euros. Por último señala que las obras de refonna ya se han adjudicado por la Juma y en un 
breve plazo se podra disponer de los servicios. 


La Sra. Aniola Moya critica que se haya dilatado tanto tiempo la puesta en marcba de las 
obras cuando el apara taje ya llevaba tiempo en poder de los servicios médicos, y que resulta injusto 
que por la cantidad de 2 ó 3 rrullones de ptas. no se hayan podido prestar antes el servicio. 


El Sr. Barbas de la Llana expone que si no se hubiesen transferido las competencias a la Junta, 
seguramente no se habrían hecho nunca las obras. 
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El Sr. AJcalde recuerda que el Centro es para 8 municipios, añadiendo el Sr. Calvo CabaUero 
que no es justo que a otros Municipios, como por ejemplo Cifuentes, se les haya concedido 
financiación para estos servicios y a Horche no se le hiciese ninguna aportación, entendiendo que 
en este tema debe haber igualdad de trato. 


La Sra. Arriola Moya expone que este fenómeno se da también al revés, ya que Horche recibe 
aportaciones para obras y a otros municipios no se les concede. 


Segujdamente se da lectura a la moción de AJcaldia de fecha 24 de septiembre de 2.002 y cuyo 
contenido literal es el siguiente: 


"Visto el escrito presentado por los Servicios Sanitarios de Horche, en el que se solicita la 
cesión de la planta baja del edificio anexo al Centro Médico actual ( antiguo Consultorio), con el 
fin de destinarlo a sala de extracciones y análisis clínicos, así como una sala de urgencias. 


Visto que por el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (Gerencia de Atención Primaria 
de Glladalqjara), se ha adjudicado la realización de obra,> de reforma y ampliación del Cen/ro de 
Salud de Horche. 


Visto que por esta Alcaldía se considera beneficiosa la cesión del local municipal para los 
fines propuestos, ya que éstos redundarían en beneficio de los habilanles del término, se propone 
al Pleno del Ayuntamiento en la sesión ordinaria a celebrar el próximo 30 de septiembre: 


J ~ - Autorizar al Centro de Sallld de Horche. la cesión gratuifa de la planta baja del 
inmueble sito en el Cañada de Alcollete n° J (antiguo Consultorio), a los fines especificas de 
des/illo de sala de extracciol1esy análisis clínicos así como sala de urgencias, de acuerdo con /as 
siguienles condiciones: 


a) Los gastos de mantenimiento y conservacióll del inmueble cedido (luz, calefacción, 
limpieza, teléfono, pequetias obras de reforma, elc.), serán de cuenta de los Servicios de Salud de 
CasliJia-La Mancha. 


b) La cesión tendrá vigencia mientras el inmueble cedido se desNlle a los fines médicos 
especificados. 


e) Producida la reversión al Ayunlamienlo del inmueble cedido, éSfe debera ser entregado 
en perfecto estado de liSO. 


r. -Autorizar al Sr. Alcalde para la firma de cuan/os documenlos sean necesarios para 
formalizar la cesión 


3~ - Autorizar la realización de obras de reforma y ampliación del inmueble para su puesta 
enfuncionamienlo. " 


Los asistentes, por unanimidad, acuerdan aprobar la anterior moción de Alcaldía. 
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V/.- PETICIÓN AL SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN DE 
AMPLIACIÓN DE PLAZO DE COBRO DE TRIBUTOS LOCALES EN PERÍODO 
VOLUNTARIO 


Seguidamente se da cuenta de la moción de Alcaldía de fecha 24 de septiembre de 2.002 y 
cuyo contenido literal es el siguiente: 


"Vis/o que por el Sen /ieío Provincial de Recaudacion se han emitido los recibos de agua
alcan/arillado, basura e lB! rústica. sin /0 antelaciim suficiente para que puedan ser remitidos a 
los contribuyentes por el Servicio de Con'eos, antes del plazo concedido poro su pago en período 
1I011111l01'io. 


Visto que incluso, muchos de los recibos se han notificado a los contribuyen/es eDil 


posterioridad al periodo de pago voluntario. 
Visto que se han deteclado errores en los recibos de aguo-alccUlturillado en el sen/ido de que 


la ello/afija (6 '74 euros) de mantenimiento se ha incluido por duplicado, y q1Je asimismo el l VA 
se ha aplicado erróneamente aUfla cuota fija de mantenimiento cuando en realidad, según la tarifa 
oficial, ellVA solo se aplica al consumo de agua. 


Visto que el Ayuntamiento de Horche no ha recibido hasta la fecha en el Ayuntamiento. los 
padrone~· fiscale~· de agua-alcantarjl/odo. basura e IBI nística, al objeto de que puedan ser 
examinados por los contribuyentes. 


Se propone al Pleno del Ayuntamiento, SOliCITAR del Servicio Provincial de Recaudación: 


r- Que se remitan los padrones fiscales de agua-alcantarillado, basura e IBI rústica 
correspondientes a este Municipio. 


20.- Que se amplie el plazo de pago voluntario en tiempo suficieme para que los 
contribuyentes puedan efectuar el abono de sus tributos. 


30.- Que se devuelva a los contribuyentes lo cobrado indebidamente en los recibos de agua 
y alcantarillado. 11 


El Sr. Alcalde expone que lamenta que se haya producido el retraso y el error cometido en los 
recibos de agua, y justifica por ello la presentación de la moción. 


La Sra. Arriola Moya se muestra conforme con el contenido de la moción de AJcaldía., si bien 
debe añadirse que se exija al SeIV'icio Provincial de Recaudación que lleve a cabo la via ejecutiva, 
dada la alta morosidad del Municipio. 


El Sr. Calvo CabalJero aclara que la morosidad no es alta, si bien es cierto que resulta elevada 
porque se acumula de año en año; que en general el pago de tributos alcanza al 90 ó 95% de los 
contribuyentes y que los morosos suelen ser siempre los mismos. Que por otra parte el 
Ayuntamiento ha requerido en numerosas ocasiones al Servicio Provincial de Recaudación a que 
cumpla el convenio finnado al respecto . 







El Sr, González Rod ríguez comenta que si bien es verdad que el porcentaje de morosos es 
pequeño, no resulta menos injusto que unos paguen y otros no y en consecuencia no se actúe contra 
ellos. 


La Sra. Amola Moya aclara que cuando habla de morosidad alta no se refiere al número de 
contribuyentes, sino a la cantidad total acumulada que se adeuda al Ayuntamiento, y que eUo 
pe~udica a los contribuyentes que cumplen COn su obligación. Que si se hubiese cobrado en ejecutiva 
lo que se adeuda se podrían haber llevado a cabo las obras del Centro Medico. Que por lo expuesto 
insiste en que se añada a la moción un cuarto punto en el sentido expresado anteriormente. 


El Sr. AJcalde recuerda a la Sra. Arriola Moya que se ha hablado de este terna en numerosas 
ocasiones con los responsables del Servicio de Recaudación, aftadiendo el Sr. Barbas de la Llana que 
se han remitido escritos solicitando que se recaude la ejecutiva. que el problema arranca desde los 
años ochenta y que a pesar de no haberse cobrado la ejecutiva, el Ayuntamiento ha realizado muchas 
obras. 


El Sr. Calvo Caballero considera que está de acuerdo con que se añada el cuarto punto que 
solicita la Sra. Amola Moya, pero decir que con lo que se pod.ria haber recaudado en ejecutiva se 
podrian haber realizado las obras del Centro Médico, es confundi.r~ que esta circunstancia ocurre en 
todos los Municipios y que incluso alrededor de un 6% de los débitos es difi cil cobrarlos, como por 
ejemplo el impuesto de vehículos cuando se producen transferencias. 


Terminado el debate, se acuerda por unanimidad: 
1°._ Aprobar la moción de AJcaldía antedicha 
2°._ Aprobar que se añada un cuarto punto a la misma, con el siguiente contenido: 
"4"..- Exigir que se proceda al cobro en vla ejecutiva de los tribulos loatles q1le se adeuden." 


VJI.- MOCIONES DE URGENCIA 
Antes de entrar en el tumo de Ruegos y Preguntas se somete a consideración de los presentes 


por los dos Grupos Políticos del Ayuntamiento, la siguiente Moción de urgencia 


"MOCION CONTRA EL TERRORISMO 


El Ayuntamiento de Horche expresa su más firme condena por los últimos asesinatos y actos 
terroristas cometidos por la Banda TerrorisJa E.TA., y exprese, asimismo su solidaridad cun los 
familiares y compa;;eros de las victimas. " 


Apreciada por unanimidad la urgencIa de la anterior moción, se acuerda aSlm¡SmO por 
unanimidad su aprobación. 


VIJI .· RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 


1°._ De la Sra. Arriola Moya, visto el certificado emitido por Telefónica Móviles y del que ha 







informado el Sr. Alcalde, solicita Que se exija al resto de operadoras de 
al Ayuntamiento el certificado correspondiente. 


El Sr. Alcalde muestra su conformidad al ruego de la Sra. Aniola Moya. 
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2°._ De la Sra. Arriola Moya, solicitando una reunión con los afectados por la instalación de 
la línea de alta tensión. 


El Sr. Alcalde manifiesta que mañana hay convocada una reunión infonnativa con la 
Asociación de Agricultores y Asociación de Empresarios, y que en ella se propondrá una reunión 
posterior con el abogado del Ayuntamiento para informar acerca de la firma de actas de ocupación 
de terrenos y de otros asuntos. 


Preguntas de la Sra. Amola Moya 


la._ Sobre si se ha procedido a la venta del dumper. 
El Sr. Alcalde contesta que sí y por el precio de 50.000 ptas. 
28


• Sobre si se pensó en hacer subasta para su adjudicación. 
El Sr. Alcalde contesta que no, ya que se vendió como chatarra. 
y- Sobre para cuando esta prevista la exposición del Plan de Ordenación Municipal. 
El Sr. Calvo Caballero cOntesta que actualmente se esta revisando tecnicamente por la Sra. 


Arquitecta Municipal y que cree que se expondrá en breve. 
4a._ Sobre fecha prevista de aprobación inicial del Plan de Ordenación Murucipal. 
El Sr. Calvo Caballero conlesta que no se sabe con certeza la fecha y que anles de la 


aprobación inicial debe exponerse el avance del planeamiento. 
5~.- Sobre si las calles de la zona de los chalets del Cerro de la Virgen son de propiedad pública 


. o privada. 
1)v.~~~r\e~* El Sr. Calvo Caballero contesta que no hay urbanizaciones en Horche con calles privadas, 
":t~.¡~. replicando la Sra. Arriola Moya que hay algún caso, corno es en la Urbanización del Cerro de la 
eo.~~rt.\t......p, Virgen en que hay una vía con el letrero de "calle privada". 


t7 
El Sr. Calvo Caballero expone que se trata de una servidumbre de paso. 
6~ - Sobre si en la z.ona de los chalets construidos hace más de veinte años en el Cerro de la 


Virgen se tiene prevista la realización de alguna ilÚraeslructura. 
El Sr. Alcalde contesta que en principio no se tiene previsto nada ni hay disponibilidad 


económica para ello, ya que habría que cambiarlo todo, como la luz, el alcantarillado, la red de agua. 
Que desconoce que ocurrió cuando se llevó a cabo en su dia la urbanización y por que no se exigió 
por los vecinos que se ent regasen las obras en buen estado~ que seria necesario llevar a cabo una 
actuación global con costes muy elevados que requerirían participación en ellos de los vecinos. 


7~.- Sobre situación del Ayuntamiento ante la Mancomunidad AJmoguera- Mondejar. 
El Sr. Alcalde contesta que se esta al corriente de pago pero abonándose el precio del metro 


cúbico a 45 ptas. y no a las 60 ptas. que se pretende cobrar, que la subida del precio se llevó a cabo 
unilateralmente por el Presidente de la Mancomunidad y es ilegal, ya que no se consultó a la 
Asamblea ni se ha aprobado una ordenanza reguladora ni existe presupuesto aprobado. 


8' . ~ Sobre frecuencia con que se cobran los recibos de la Mancomunjdad de Aguas. 







El Sr. Alcalde contesta que no hay regla fija , y puede ser cada dos o cuatro meses 
9".- Sobre situación actual de los programas de desarrollo europeo. 
E l Sr. Calvo Caballero contesta que no hay ninguna novedad y que no se ha convocado al 


Ayuntamiento desde hace un año y medio, y que cree que se han aprobado ya los programas de 
desarrollo. 


ICf.- Sobre pago de 3.000 euros reflejado en la última acta de Comisión de Gobierno recibida, 
en relación con subvención a la A. C. D. M. 


El Sr. Barbas de la Llana contesta que en lugar de hacer pagos concretos por arbitrajes, 
transporte y otros gastos, se ba sust ituido por hacer una subvención global para financiar esos 
gastos, 


Preguntas del Sr. González Rodriguez 


ID
. _ Sobre si está averiado el repetidor de televisión. 


El Sr. Barbas de la Llana contesta que en el caso de las televigjones pri vadas como Telecinco, 
se ha llamado en numerosas ocaslo nes para que se repare, pero que una vez reparada se vuelve a 
estropear y vuelven a venir. Que en cuanto a las televisiones públicas se ha avisado a la Empresa 
encargada del mantenimiento ya Que hay una zona del pueblo que no la ve, que se ha solicitado que 
revise los paneles y que han quedado en desplazarse para revisarlos. 


2a
. _ Sobre sistema de funcionamien to de las ciases de aerobic . 


El Sr. Barbas de la Llana contesta que las clases que se dan a través de la "Asociación Deporte 
y Vida" están subvencionadas, cediendo en este caso el Ayuntamjemo el local para su impartición 
y haciéndose responsable del seguro de responsabilidad; que el resto de clases se abonan 
directamente por las alumnas a la profesora . 


. Por último el Sr. Barbas de la Llana manifiesta que las clases impartidas a la Tercera Edad se 
abonan por los usuarios a la profesora , cediendo el Ayuntamiento el locaL 


El Sr. Gonzalez Rodríguez señala que debena cobrarse a la profesora por la cesjón del local 
municipal, replicando el Sr. Barbas de la Llana que al no cobrar el espacio por el Ayuntruruento se 
abaratan las clases. y que si se encareciesen por el cobro del local, las mujeres no acudirían. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veintiuna 
horas y cincuenta y seis minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


yo 8' 


El Alcalde 








AYUNTAMIENTO DE BORCBE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DíA 21 DE OCTUBRE DE 2.002 


1" CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
En Horche, a veintiuno de octubre 


ALCALDE-PRESIDENTE de dos mil dos. 
D. Antonio Calvo López Siendo las veinte horas y previa la 


oportuna citación, se reunieron en el Sajón 
CONCEJALES de Actos de la Casa Consistorial, en 
D. José María Calvo Caballero primera convocatoria, bajo la Presidencia 
if Ma Soledad Martínez García del Sr. Alcalde, D . Antonio Calvo López. 
D. Eduardo Barbas de la Llana [os SeBores Concejales anotados al 
IY' Maria del Pilar Arriola Moya margen, habiendo faltado con excusa el 
D. Juan Vicente Parejo Martinez también Concejal D. Eugenio Benito 
D. Tomás González Rodríguez Ramos, y con la asistencia del infrascrito 
D" M' Sol VillafTanca Gil Secretario que da fe del acto . 


Abierto el mismo por la Presidencia, 
SECRETARIO se pasó a tratar los asuntos insenos en el 
D. Eduardo de las Peñas Plana, orden del día, siendo el siguiente: 
Comisionado por la Excma. 
Diputación Provi ncial de 
Guadalajara 


t- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR 
La Sra. Aniola Moya señala que en el punto VUI, Ruegos y Preguntas, pregunta número 


5, segundo párrafo, hay un error pues donde dice: " .. . como es en la Urbanización del Cerro ... ", 
debe decir: « ... como es en el Paseo de la Virgen ... ". No se opone ningún reparo más a dicho 
borrador, correspondiente a la sesión del día 30 de septiembre de 2.002. y es aprobado por 
unanimidad incluida la observación de la Sra. Aniola Moy~ y con la abstención de D. Juan 
Vicente Parejo Martinez y D' M' Sol Villafranca Gil, que no asistieron a la citada sesión. 


ll.- RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA 
Se da cuenta al Pleno de la resolución de la Alcaldía - Presidencia.., de 30 de septiembre 


de 2002, que textualmente dice: 
"Visto que la titular de la Biblioteca Municipal se encuentra enferma desde el día 26 de 


agosto pasado. 







Visto que dada la enfermedad que padece es imprevisible la fecha de reincorporación al 
trabajo. 


Visto que se ha producido una acumulación importante de trabajo y que es necesaria la 
prestación con urgencia de los servicios bibliotecarios. 


Visto que los dos integrantes de la bolsa de trabajo inscritos para este puesto de trabajo, 
no han aceptado el mismo, por estar desempeñando otros cometidos. 


HE RESUELTO: Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 41.14 c) del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 
28 de noviembre de 1986, sea nombrada para el puesto de trabajo de referencia a Da 
MATlLDE GOMEZ ALCAZAR 


Procédase a la formalización del contrato laboral por acumulación de tareas por espacio 
de tres meses, señalándose el próximo 1 de octubre de 2002 a las 9.00 horas como comienzo 
de la jornada laboral." 


De la que los Sres. Concejales quedaron enterados. 


rn.- RATIFICACION DE INTERPOSICIÓN DE RECURSO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO CONTRA EL ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS DE 
12 DE JUUO DE 2002 POR LA QUE SE DECLARA EN CONCRETO, DE UTILIDAD 
PÚBLICA LA LÍNEA ELÉCTRICA 400 KV DOBLE CIRCUITO DENOMINADA 
" ENTRADA Y SALIDA EN LA SUBESTACION FUENTES DE LA ALCARRIA", DE 
LA LÍNEA ELÉCTRICA TRILLQ-LOECHES (PROYECTO MODIFICADO) EN LA 
PROVINCIA DE GUADALAJARA 


A continuación se da lectura al Decreto de Alcaldía de fecha 11 de octubre de 2.002 y 
cuyo contenido literal es el siguiente: 


"Visto el Acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros 12 de julio de 2002, por el que 
se declara en concreto, de utilidad pública la línea eléctrica a 400 kv. doble circuito 
denominada "Entrada y salida en la subesfoción Fuentes de la AlcalTia': de la línea eléctrica 
Trillo-Loeches (proyecto modificado)" en la provincia de Guadalajara. " 


Visto que por Resolución de la Dirección General de Polltica Energética y Minos de 
fecha 15 de julio de 2002 se ordena la publicación del mencionado acuerdo en el Boletin 
Oficial del Estado. 


Visto que una vez examinado el contenido del acuerdo en cuestión, esta Alcaldía lo 
considera no ajustado a derecho, resultando al mismo tiempo perjudicial para los intereses 
municipales. 


HE RESUELTO: Interponer recurso contencioso-administrativo contra dicho acuerdo, 
de confonnidad a lo dispuesto en el arlículo 21. 1 k) de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local. 


Que se dé cuenta al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que se celebre, del 
contenido del presente Decreto, así como del Recurso Contencioso-Administrativo interpuesto, 
afin de que se proceda a su ral{ficación. " 
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Los asistentes, por unanimidad, acuerdan ratificar la anterior resolución de Alcaldia. 


[V.- EXPEDIENTE DE ALTERACION DE LA CALIFICAClON JURIDICA DE 
LA PARCELA DE PROPIEDAD MUNICIPAL SITA EN EL NUMERO 14 B DE LA 
REPARCELACION DE LAS ERAS DE LAS CANTERAS (UNIDAD DE AcruACION 
N" 7) 


Por el Sr. Alcalde se expone que se han recibido peticiones de los propietarios 
colindantes a la parcela 14 B de la VA 7 propiedad del Ayuntamiento para adquirirla y según 
el infonne de Secretaría Intervención de J5 de octubre de 2002 la alteración de la calificación 
juridica para declararla parcela sobrante está sujeta al procedimiento que señalan los artículos 
8 y 9 del Reglamento de Bienes, por 10 que se propone al Pleno la adopción del siguiente 
acuerdo: 


PRIMER0.- Aprobar el inicio de expediente de alteración jurídica de la parcela número 
14 de la VA 7 en el que se acredita la legalidad y oportunidad. 


SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública durante un mes para posibles 
reclamaciones. 


Toma la palabra la Sra. Arriola Moya exporuendo que no se va a obtener dinero suficiente 
para hacer grandes inversiones con el producto de la enajenación de la parcela, pudiéndose 
hacer un pequeño parque con bancos y zona verde. 


El Sr. Alcalde señala que una de las parcelas colindantes no ciene entrada porque tiene una 
pendiente muy pronunciada y con arreglo a las peticiones efectuadas es por lo que se irucia el 
ex.pediente de alteración. 


La Sra. Arriola Moya manifiesta que una de las personas que lo pide es el abogado del 
Ayuntamiento y no sabe si legalmente podría tener incompatibilidad para su compra 
entendiendo que moralmente seguro que si. 


Sometida la propuesta a votación, fue aprobada por cinco volos a favor, la abstención de 
la Sra. VilIafranca Gil y dos votos en contra, Jos de la Sra. Arriola Moya y el Sr. GonzáJez 
Rodríguez, lo que representa la mayoría absoluta del número legal de miembros que compone 
la Corporación. 


V.- MOCIONES DE URGENCIA 
No se presentó moción alguna. 


V1.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

Se ausenta del salón de sesiones el Sr. Barbas de la Llana siendo las veinte quince horas. 



Ruegos 


1°._ De la Sra. Arriola Moya, que se contacte con quien co rresponda para que se arregle 
el asfaltado de la Carretera del Paseo de la Virgen. 


El Sr. Alcalde manifiesta que ya se ha comunicado a Obras Públicas. 







2Q 
.- De la Sra. Aniola Moya, solicitando que las reparaciones de 



se consulten con la Sra. Arquitecta municipal para que guarden la estética del entorno. 

El Sr. Alcalde manifiesta que es un arreglo de la entrada de agua y que todavía no está 


acabado. Añade el Sr. Calvo Caballero que falta pintar de blanco lo que se ha arreglado, que 
se ha puesto plaqueta adecuada y se ha modificado para recoger el agua y se pintará cuando se 
termine de arreglar. 


Preguntas de la Sra. Aniola Moya 


]a._ Sobre si por D. Faustino Moral se están ejecutando obras de consolidación en 
edificación ilegal. 


El Sr. Alcalde contesta que está subiendo la vaHa. Añade el Sr. Calvo CabaHero que la 
caseta ilegal ha desaparecido y está haciendo vallado con licencia. 


2a
. Sobre si la nave en la granja tiene licencia de obra mayor o no. 


El Sr. Alcalde contesta que está aprobado por la Comisión de Urbanismo. Llegó un 
documento de Medio Ambiente pidiendo un nuevo estudio de impacto ambiental. El Sr. 
Secretario estuvo en Urbanismo y cuenta con el informe de este organismo. 


y- Sobre si la licencia de obra está sin conceder. 
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El Sr. Alcalde señala que se va a resolver favorablemente al tener el visto bueno de 
Urbanismo, cuyo informe le obligará a poner más árboles. 


3 
._ Sobre si es habitual eo el Ayuntamiento conceder las licencias tres o cuatro meses 


después de estar realizadas las obras. 
El Sr. Alcalde contesta que 00, que en este caso depende de la Comisión Provincial de 


Urbanismo y de la Delegación de Agricultura. Añade que la licencia estará antes del inicio de 
la actividad. La Sra. Arriola Moya muestra su preocupación pues si ocurre algo es 
responsabilidad del Ayuntamiento. 
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53 
._ Sobre en qué estado está el estudio de la pavimentación de calles para los vecinos del 


Cerro de la Virgen. 
El Sr. Alcalde contesta que se está haciendo el estudio de mediciones, catas, enganches, 


etc. por parte del Sr. Espiga. 
J 


._ Sobre si estuvo el Ayuntamiento en reunión de propietarios afectados por la línea 
eléctrica de la red de alta tensión. 


El Sr. Calvo Caballero contesta que sí, a pesar de que no estaba convocado. La reunión 
la convocaron los agricultores y empresarios y había un gabinete de abogados especialistas en 
expropiaciones que explicaron posiciones y condiciones para los propietarios que estuvieran 
interesados. 


7a._ Sobre por qué se ha designado a la bibliotecaria por resolución de la Alcaldía. 
El Sr. Alcalde contesta que son razones de urgencia para no cerrar la biblioteca con el 


inicio del curso y debido a enfennedad de la titular como se indica en el Decreto del que se ha 
dado cuenta a los Sres. Concejales en esta sesión. La Sra. Aniola añade que se le ha contratado 
para tres meses, pero que si está previsto realizar pruebas para su provisión reglamentaria. 







El Sr. AJcalde contesta que en el ejercicio que viene está previsto realizar su provisión 
reglamentaria. 


sa. _Sobre el estado de las cuentas de las fiestas. 
El Sr. Calvo Caballero contesta que falta poco. Está el listado de las cuotas pagadas y 


los principales pagos e ingresos realizados, quedando sólo pequeños pagos para cerrar la 
cuenta. 


PreS\Jntas del Sr. Goru:á1ez Rodríguez 


1&, - Sobre si hay conocimiento de que algunas viviendas del pueblo no tienen presión de 
agua. 


El Sr. Alcalde contesta que con las obras del nuevo depósito van a quedar solucionados 
los problemas de falta de presión, con algunas nuevas mejoras que faltan por hacer. 


23 
. _ Sobre los problemas de la luz y soluciones al respecto. 


El Alcalde indica que se han hecho reclamaciones a la Compañía y a fndustria y que ésta 
ha sancionado a veces a aquélla . La Sra. Aniola Moya pregunta si la Compañía "El Carmen" 
llama al Ayunta.JTÜento cuando hay alguna avena para qu e este informe a los vecinos, a lo que 
el Sr, Alcalde contesta que no, que es al revés. 


3~. - La Sra. Arriola Moya pregunta sobre si la Sra. Arquitecta ha revisado ya el Plan de 
Ordenación Municipal . 


El Sr. Calvo Caballero contesta que actualmente se está revisando técnicamente por la 
Sra. Arquitecta Municipal y que se están efectuando algunas correcciones. 


Pregunta de la Sra. Villafranca Gil 


Sobre si en las fiestas hay tres carrozas~ ob~gatoriamenle tienen que existir tres premios 
o se puede dejar desierto alguno. 


El Sr. Alcalde contesta que sí se puede dejar alguno y que se intenta premiar el esfuerzo 
de todos los que trabajan en las carrozas. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó!a sesión a~;einte 


horas y cincuenta minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. / 


EI:a~:e ! 
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 14 DE NOVIEMBRE DE 2.002 



SEÑORES ASISTENTES 


ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Antonio Calvo López 


CONCEJALES 
D. José María Calvo Caballero 
na M'" Soledad Martinez GarcÍa 
D. Eduardo Barbas de la Llana 
D. Juan Vicente Parejo Martinez 
D' Maria del Pilar Amola Moya 
D. Eugenio Benito Ramos 
D. Tomás González Rodriguez 


SECRETARIO 
D. Rafael Izquierdo Núñez 


1" CONVOCATORIA 


En Horche, a catorce de noviembre 
de dos mil dos. 


Siendo las veinte horas y previa la 
oportuna citación, se reunieron en el Salón 
de Actos de la Casa Consistorial , en 
primera convocatoria, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde. D Antonio Calyo López, 
los Señores Concejales anotados al 
margen, habiendo faltado con excusa la 
también Concejala IY ~ Sol Villafranca 
Gil, y con la asistencia del infrascrito 
Secretario que da fe del acto. 


Abierto el mismo por la Presidencia., 
se pasó a tratar los asuntos insenos en el 
orden del día, siendo el siguiente: 


L- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador~ correspondiente a la sesión del día 21 de 


octubre de 2.002, y es aprobado por unanimidad, con la abstención del Sr. Benito Ramos que no 
aSlsitió a la citada sesión. 


D.- APROBACIÓN DEL AVANCE DEL PROYECTO DEL PLAN I>E 
ORDENACIÓN MUNICIPAL DE HORCHE 


Seguidamente se da cuenta de la moción de AJca1dia de fecha 11 de noviembre de 2.002, y 
cuyo conten.ido literal es el siguiente: 


"Visto que los trabajos de redacción del Plan de Ordenación Municipal de Horche, han 
adquirido el S/lflciente grado de desarrollo que permita formular Jos criterios, objetivos y 
soluciones generales del planeamiento, y de confonnidad a lo dispuesto en el articulo 36 de la 
Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de 
Castilla-lA Mancha. se propon.e al Pleno del Ayuntamiento: 


r -La aprobación del avance del proyecto de Planeamiento del Plan de Ordenación 
Municipal de Horche. 







20.- ISomerer a información pública dicho avance para la presentación de alegaciones 
dl/ral11e el plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación del anuncio en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha. 


30. - Proceder a la concertación administrativa mediante consulta con los municipios 
colindan/es y COIl las Administraciones cuyas competencias y bienes demaniales resulten 
afectados, de conformidad asimismo a lo dispuesto en el mencionado articulo 36. " 


Por el Sr. Alcalde se expone en síntesis el contenido del avance del planea..ruento y en el que 
se reflejan zonas de delimitación de ubicación de nuevas viviendas, industrias, etc. 


El Sr.! Calvo Caballero añade que al no haber oferta privada de suelo industrial, la lleva a 
cabo el A~ntamiento reflejándola en el avance. Asimismo señala que lo que se somete a 
aprobación ' ~el Pleno no deja de ser un avance, para que una vez Que se exponga al público, se 
formulen alegaciones y sugerencias que serán estudiadas por el Ayuntamiento, conjuntamente con 
las que pueCian formularse por otras Entidades Públicas y privadas (Asociación de Agricultores, 
Asociación de Empresarios, Confederación Hidrográfica del Tajo, diversas Consejerías, etc.) 
mediante el trámite de concertación administrativa regulado en la Ley urbanística de Castilla-La 
Mancha. 


Por lo expuesto, comenta el Sr. Calvo Caballero, el proceso hasta llegar a la aprobación 
definitiva del plan es lento. Que el avance contiene las líneas generales del planemiento que se 
pretende, si bien cuando se proceda a la aprobación inicial habrá una mayor concreción y 
documentación. 


La Sra. Arriola Moya, expresa en nombre de su Grupo, que le parece razonable y adecuado 
el avance que se somete al Pleno, ya que atiende a necesidades del futuro inmediato de Horche. 
Asimismo señala que el Grupo Popular se pone a disposición del Equipo de Gobierno para el 
estudio de las posibles alegaciones y sugerencias que se presenten al citado avance. 


El Sr. Calvo Caballero expone que se pretende dar la mayor información y transparencia al 
Plan que en el futuro se apruebe, e invita al Grupo Popular a intervenir en el proceso de redacción. 


Terminado el debate, se aprueba por unanimidad la moción de Alcaldía. 


IIL- APROBACIÓN PROVISIONAL DE MODIFICACION DE TRIBUTOS 
LOCALES PARA EL EJERCICIO DE 2.003 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta del expediente tramitado al efecto, expandiendo a continuación 
el Sr. Calvo Caballero que se propone una subida lineal de LUl 2% a todas las taritas de las ordenanzas 
fiscales, con excepción del 1.8.1., impuesto de construcciones, velúculos, Centro de Atención a la 
Infancia y Piscina Municipal, todo ello con el objeto de mantener el equilibrio económico derivado del 
aumento del [P.C 


La ~ra. Aniola Moya expone que la subida que se propone es razonable y ajustada a la 
realidad, a diferencia de otros años en que no se daban dichas circunstancias, si bien critica que el 
Equipo de Gobierno no cuente con el Grupo Popular para realizar en este tema el correspondiente 
estudio económico y que se podían haber reunido y haber traido al Pleno una propuesta conjunta. 







El Sr.Calvo Caballero señala que no se trata de menospreciar al Grupo Popular por no haberles 
dado participación en el estudio de costes de las tarifas de las tasas que se modifican, porque se ha 
entendido que la subida del 2% es lógica y razonable, a diferencia del tema del Plan de Ordenación 
Municipal en.que sí se considera necesaria la participación d~ Grupo Popular, como se ha recogido 
en el punto anterior~ pero agradece la propuesta de colaboración del Grupo Popular en el presente 
tema. 


Seguidamente por el Sr. Alcalde se da por C<lnduido el debate y se somete a consideración 
de los presentes las siguientes propuestas de modificación de tributos, para su aplicación el I de 
enero de 2.003 : 


"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE 
LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE APERTURA DE 


ESTABLECIMIENTOS 


Artículo 5.1.- Cuota Tributaria 
La cuoU! por la Tasa de Licencia de Apertura se satisfará por tina sola vez, debiéndose 


abonar como cuota única en lodos los casos la cantidad de 223 '24 euros. 
La clIola tributaria se exigirá pOI" unidad de local. 
En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la concesión 


de la licencia, la clIota a liquidar será del 50%. siempre que la actividad municipal se hubiera 
iniciado efectivamente. 


PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA 

REGULAJ)ORA DEL SUMINISTRO IrJUNICIPAL DE AGUA POTABLE 



Articulo 5. J.- Cuoto tributaria. 
l .-La euantia de la lasa regulada en es/a Ordenanza será la fijada en las tarifas 


COlIll!nidas en el apartado siglliellfe. 
2. Las Jarifas tendrán dos conceptos. 11110 fijo que se pagará por una sola vez al 


comenzar a prestco' el sen'icio, o cuando se reanude después de }u/beT sido suspendido por falta 
de pago u otra causa imputable al usuario. 


El olro concepto será por consumo, añadiéndose en su caso el/VA correspondiente. 
Las tarifas aplicables serán las siguientes: 
a) GUDla de conexión o enganche 


19J '33 euros 
b) ConSIJmos domiciliarios particulares (añadiéndose el ¡VA en su caso) 
- Cuotaflja de numtenim;ento ..... ........ ... ... .......... .. .. . ...... .. " ..... " 7'02 euros 

- Consumo has/a 30 ni .............. . . ... ......... . ... . ....... . ..... . .............. 9 '57 euros 



- Consumo de 3i a 60 m .......... .. ................. .......... .................... 0'48 euros/m J 



- COI/sumo de 61 a J20 m........ ... ..... ... .......... ..... ....... ... .. ..... 0 '8 1 euroslm.J 

- Consumo de 12J m en adelante ............. ......... ........ ............... . J 'J 2 euros/mi 








c) Consumos industriales (talleres, grml}as, hostelería, ele.) 


Se aplicará la larifa domiciliaria cOn una bonificación del 25% del consumo de agua 
efectivo medido en mJ• 


Esta tarifa será aplicable a las industrias que tengan un consumo de más de 400 m J
. en 


cada padrón semestral y estén dadas de alta en e/Impuesto de Actividades Económicas. 
LafaclUración se realizará lOmando como base la lectllra del agua, medida en metros 


cúbicos, utilizada por /afinca en cada período. 
lA lectura del contador, facturación y cobro de/ recibo, se efectuará cado seis meses. 


Los padrones comprenderán los meses de octubre a marzo y abril a septiembre. 
En los supuestos en los que no sea posible proceder a la kchlfa del contador de/usuario, 


por ausencia de/ mismo, se exigirá la cuota de abono, liquidándose la diferencia que resulte en 
más, en ei recibo correspondiente al periodo inmediato posterior. 


E/ pago de los recibos se hará, en todo caso correlaJivamenJe, no siendo admisible el 
pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior o anferiores. 


PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA CUOTA TRlBUTARIA DE LA 
ORDENANZA FISCAL DE LA TASA DE ALCANTARILLADO 


Artículo 5.1.- Cuota Tributaria 
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorizaóón de 


acometida a la red de alcwltaril/ado se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija 
de 95 '67 euros. 


PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 

INSTALACIÓN DE QUIOSCOS EN TERRENOS DE USO PUBUCO LOCAL E 



INSTAlAClON DE MAQUINAS DE BEBIDAS Y ALIMENTOS EN LOCALES DE 

PROPIEDAD MUNICIPAL 



Artículo 7.- Tarifas 
1.- Categorías de las calles de la locabdad 
A los efectos previstos para la apUcación de las Tarifas de ésta tasa, se establece una 


IÍnica categoría para todas las calles de la localidad. 
2.- Tarifa,> 
Las Tarifas de la tasa serán las siguientes: 


a) Toda clase de quioscos situados en la vía pública, destinodos a la venia al por 
menor de lodo clase de articulas: 


/9 '77 euros por trimestre cada metro cuadrado. 
b) Máquinas de bebidas y alimentos en locales municipales. 
19 '77 euros por trimestre cada me/ro cuadrado. 







PROPUESTA DE MODIFICACiÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
RECOGIDA DE BASURAS 


Artículo 6.2.- A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa aplicándose el ¡VA 
correspondiente en su caso: 


Epigrafe /. Viviendas. 
Por cada viviendo.. .............. ................................... ..................... 42 '02 euros. 

(Se entiende por vivienda la destinada a domicilio de carácter familiar y alojamiento que 


no exceda de diez plazas, ya permanezca abierta o cerrada). 


Epígrafe 2. A/ojamiel1los. 
Ho/eles, moleles. paradores, e lc.................................. . 524'40 euros. 



Epígrafe 3. E<jlablecimienlOs. 
Establecimientos comerán/es e industria/es de cualquier 
indo/e no recogidos en el epígrafe anter;or .. o.. o.. •.•.. .•.•.•.•.•.• ••• 65 '56 euros. 


La recogida de enseres, electrodomésticosy mobiliario inservible, de carácter domiciliario, 
no devengará tasa alguna, siendo retirados por el Ayuntamiento prel1a comwlicación del inleresado. 


PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE POLlDEPORTlVO MUNICIPAL CUBIERTO 


Artículo 6. J. Cuota Tribu/aria. 
La cuota tributaria se determinará mediante la aplicación de las siguientes tarifas: 
a) Alquiler de pista durante una hora 


poro 1, 2, 3 Ó 4 personas ................ ................ ...................... .. 5 'JO euros. 



b) Alquiler de pista durante lino hora 
para equipos o gmpos de más de 4 personas...... ............ . 8'95 euros. 


PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZA FISCAL DE LA TASA DE 

CEMENTERIO 



ArtkHla6.J, Cuota Tributaria 
TAJUFA A 
AdjudicClóón de sepulturas perpe¡uas para cuatro cuerpos 


975 '46 euros. 


TARIFAB 

Adjudicación de nichos temporales 



J62 '58 euros. 








TARiFA e 

Inhumaciones en sepulturas o en nichos 



66'91 euros. 



TARiFA D 

Reducción de restos 



32'52 euros. 



TARiFA E 

Traslado de res/os dentro del Cemenlerio 



66 '9J euros. 



TARiFAF 

Inhumaciones efectuadas fuera del horar;o legal del Cementerio 



19 '77 euros. 



TARiFA G 

Exhumación de cadilveres y reslOS 



66'9J euros. 



TARIFA H 

Jvlanfenimiento arrllol de sepulluras y nichos 



6 '99 euros por sepultura y 3 '50 ellros por nicho 



TARiFA I 

Renovación de nichos temporales 



50% de la tarifa B que en cada momento venga fijada 



PROPUESTA DE MODIFlCAClON DE LA TASA POR PUESTOS, BARRACAS Y 

CASETAS DE VENTA O ATRACCIONES, SITUADOS EN TERRENOS DE USO 



PUBLICO LOCAL 



Artículo 7. 1.- Tarifas 
1. - Lategoríasde lasca/Jes. 
Para /0 exacción de la Tasa se establece una ,ín;ca cafegoría para lodas las cal/es de 


la localidad 
2.- tarifas 

Las tarifas de la lasa serán las siguientes: 

Por cada metro cuadrado.. .............. . .......... .................... O'4/ euros. 
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PROPUESTA DE MODIFICACION DE LA TASA POR LA rJ$1. - ION DE 



TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL POR MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD 

LUCRATIVA 



Articulo 7.1.- Tarifas 
1.- Categorías de las calles. 
Para la exacción de la Tasa se establece IIna única categoría para todas las calles de 


la localidad 
2.- Tarifas 
Las Tarifas de la tasa serán las siguientes: 


23 '60 euros por cada mesa durante la temporada de verano. 


PROPUESTA DE MODIFICACION DE LA TASA POR PRESTACJON DEL SERVICIO 

DE PUBLICIDAD EN EDIFICIOS, INSTALACIONES O PUBLICACIONES 



MUNICIPALES 



Artículo 6. Cuota Tributaria. 

La cuota tributaria se determinará mediante la aplicación de la siguiente tarifa: 

Colocación de carteles publicitarios en edificios a instalaciones municipales: 



63 '80 euro.o:,/m2 al año. 


- Publicidad en publicaciones, programas o folletos infonnaOvos municipales: 
Página completa tamaño A-S 95 '66 euros. 
J/2 página AS 44'63 euros. 
1/4 página AS 25 '50 euros. 
Contraportada publicación A-5 159 '45 euros. 


PROPUESTA DE MODlFICACION DE LA TASA POR EXPEDICION DE LICENCIAS 
URBANISTICAS 


Artículo 5. Cuota trihutaria 
La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija, consistente en 3 '85 euros por 


cada solicitud de licencia presentada. 


PROPUESTA DE MODIFICACION DE LA TASA POR EXPEDICION DE 
DOCUMENTOS 


Artículo 6. Cuota tributaria 
La (:uota tributaria se determinará por una cantidadflja, consistente en 1 '30 euros por 


la expedición de cualquier tipo de documentos o expedientes reseñados en el articulo 2". " 
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Los asistentes. por unanimidad, aprueban las anteriores propuestas de modificación de tarifas, 
sometiendo los acuerdos provisionales a infonnación pública en la forma reglamentaria, y dejando 
constancia que caso de no formularse reclamación alguna, quedaran elevados a definitivos los acuerdos 
provisionales de la modificación de la imposición. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 
horas y diecisiete minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


yo S' 
El Alcalde 







DILIGENCfA .- La extiendo yo. el Secretario, para hacer constar que no se ha 
realizado la sesión ordinaria del Pleno del Ayunt amiento correspondiente 
al mes de noviembre porque en su lugar se sustituirá por sesión extraor
dinar ia en el mes de diciembre. 


Horche 2 de diciembre de 2002 


__=~EI secretario, 

o\:.J'lTO () 



, . .,.~-' «' 







QJLlGENCIA.- La presente hoja queda anulada . 


El Secretario 


• 


.. 







DILIGENCIA 


La hoja n° 1096300 pone fin al presente libro de Actas de Pleno de este 
Ayuntamiento, cuyo inicio tuvo lugar en la hoja n° 1096201. 


El Alcalde, El Secretario, 


I 


I 





